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INTRODUCCIÓN
Las tintas denominadas “gel” son un 

producto relativamente moderno similares, en 
cuanto a sus características generales, a las 
tintas de las “roller ball” (Ver Tabla 1). Teniendo 
en cuenta que un gel es un “(…) polímero 
entrecruzado que ha absorbido una gran 
cantidad de disolvente”, una “tinta gel” es una 
tinta acuosa de “alta viscosidad”, “insoluble 
tanto en agua como en disolventes orgánicos 
fuertes” (Ezcurra Gondra, Grávalos, 2010). La 
primera en comercializarse fue la “gelly roll 
pen” en 1984 en Japón, patentada por la 
empresa Sakura Color Products Corp.

La primera tinta de este tipo “borrable” la 

generó en 1979 Paper Mate. Esta era de color 
azul y podía ser eliminada con relativa 
facilidad mediante el empleo de una goma de 
borrar cuando estaba fresca. Esto se debe a la 
composición de su tinta, que es más espesa y 
elástica que la de los bolígrafos, uniéndose 
pobremente al papel inicialmente. Según 
Ezcurra Gondra en algunos papeles comienza 
a fijarse recién después de cuatro o cinco 
horas, pero en otros puede borrarse tras 
setenta u ochenta horas y en “en algunas 
superficies de escritura podía ser eliminada 
inclusive al final de la semana de prueba” 
(Ezcurra Gondra, Grávalos, 2010). (Ver Tablas 
2 y 3).

Se destaca que en su libro “Análisis 
forense de documentos. Sistemas de 
impresión y sus tintas”, sus autores 
mencionan que “(…) Si pasan unas horas 
después de escribir no quedan residuos, 
excepto por las indentaciones o surcos en el 
papel donde ha estado la escritura (…)”. Si 
bien los mismos recalcan que con el tiempo la 
tinta queda más fijada y es más difícil de 
erradicar, también insisten en que, si se retira 
la tinta aún fresca, no quedarán residuos por 
las propiedades constitutivas de la misma. 
Como se expondrá más adelante, esta 
experimentación me permitió comprobar que 
no siempre es así.

Este tipo de elementos escritores 
cuentan con una punta de bola como los 
bolígrafos ordinarios, un tubo alargado que 
sirve de almacén de la tinta que es del tipo 
acuosa, un tubo contenedor y un capuchón. 
La bola, al rotar, va depositando la tinta en la 
superficie, pero la misma no es absorbida 
debido a su viscosidad, y esto es lo que facilita 
su borrado.

Las tintas gel termosensibles poseen 
una propiedad similar a las de las “Frixion”, y 
es que pueden ser erradicadas con calor que 
desaparece el pigmento que le da color a la 
tinta, ya sea por fricción con una goma que 
viene con el producto o también con una goma 
de borrar de grafito, o con calor por 
calentamiento. Los mismos autores ya 
mencionados destacan que si el borrado de 
este tipo de tintas se realiza por fricción, 
quedarán más rastros de esta maniobra que si 

se lo hace por calentamiento. Este tipo de 
tintas pueden ser revenidas a baja 
temperaturas, pero su pigmentación no es tan 
contrastante como antes de ser borrada.

Cabe mencionar que se han llevado a 
cabo escasos trabajos para lograr determinar 
la datación de escritos confeccionados con 
este tipo de tintas basándose en la 
volatización de sus disolventes o en la 
foto-degradación de sus pigmentos, pero 
debido a la variación de componentes, 
condiciones específicas y únicas de cada 
muestra muchas veces desconocidas, y otras 
restricciones, no se ha avanzado demasiado.

Hoy en día pueden hallarse muchas 
marcas en nuestro país que utilizan este tipo 
de tecnología y dada esta propiedad de poder 
ser erradicada en breve tiempo y sin mucho 
esfuerzo, hace que sea muy popular entre 
estudiantes, profesionales, etc. El hecho de 
que se pueda conseguir borrar con tal 
sencillez provoca que exista cierta 
preocupación sobre si lo escrito con ella 
podría ser eliminado por error o descuido, 
perdiendo el contenido; pero, además, 
preocupa saber si intencionalmente otra 
persona podría deshacerse de lo escrito, 
firmas o consentimientos escritos que fueron 
confeccionados con estos elementos, para 
negar su existencia o para posteriormente 
reemplazarlos mediante el empleo de un 
elemento similar. 

Por supuesto que con un examen óptico 
y lumínico adecuado podría examinarse el 
documento cuestionado y determinar la 
intervención de dos o más elementos 
escritores, así como de distintos tipos de 
tintas, pero si se tratase efectivamente de un 
mismo tipo de tinta, de la misma marca 
fabricante, con el mismo tipo de elemento 
escrito, podría no haber diferencia entre una y 
otra en cuanto a la composición, dada la no 
evolución de este tipo de tintas que pueda ser 
estudiada como aquellas que poseen 
elementos ferrosos, y así solamente hallarse 
la posibilidad de determinar la presencia de 
borrados en distintas regiones que justifiquen 
dichas sospechas. 

Si bien se han realizado ensayos que 
determinaron que si se borra un escrito 
realizado con tinta gel borrable quedará el 

surco, se insiste en que cuanto más tiempo 
pase entre que se produzca el escrito y se 
procede a su borrado, más difícil será eliminar 
completamente la escritura, quedando 
residuos, denotándolo como la única 
diferencia entre dos escritos elaborados y 
borrados con lapsos distintos, siendo uno 
anterior y otro contemporáneo. Por ello es 
importante conocer qué otras diferencias 
pueden hallarse, con el fin de distinguir el 
tiempo de asentamiento relativo entre dos 
escritos realizados con esta tinta y si es 
posible, el de sus borrados.

EXPERIMENTACIÓN

Materiales
- Lapicera esferográfica con tinta de color 

azul, gel borrable con calor por fricción “Genio” 
de la marca “Simball” con goma en el 
capuchón. (Ver fig. Nº 1).

 
Imagen 1: Lapicera “Genio” de la marca 

“Simball” con punta esferográfica  y goma para 
borrar en en capuchón.

- Hojas de papel obra subrayadas de la 
marca “Angel Estrada” de 70 g/m2(2);

- Secador de pelo manual;
- Freezer a -14°C.

Objetivos

Este trabajo tuvo por objetivos:

1. Estudiar si existían diferencias 
entre un escrito borrado minutos tras ser 
realizado confeccionado, y otro que fue 
borrado cuarenta y siete días después.

2. Analizar las diferencias entre 
escritos borrados con calor por fricción y otros 
borrados con calor por convección, así como 
si difierían las características de los escritos 
borrados el mismo día en que se produjeron 
las escrituras, y otros creados cuarenta y siete 
días antes de ser borrados.

3. Observar las diferencias de los 
escritos que fueron creados y borrados a 
distintos tiempos cuando los mismos fueron 
revenidos sometiéndolos a una temperatura 
de -14°C.

4. Comparar los borrados bajo 
luces de diferente longitud de onda y 
angulación para determinar la existencia de 
más características que pudieran hallarse.

Metodología

 Para llevar a cabo este trabajo se 
procedió a crear escritos con la mencionada 
lapicera de tinta gel el día 18 de agosto de 
2016 y otros el día 4 de octubre de 2016. 

Utilizando el método experimental, se 
establecieron dos métodos de borrado: uno es 
el de borrado empleando la goma que trae el 
elemento escritor de fábrica en el capuchón de 
la lapicera, y el otro mediante un secador de 
pelo manual. 

 Para el revenido se sometió los distintos 
borrados al freezer de una heladera con una 
temperatura de -14°C, según el termostato, 
por un lapso de solamente dos minutos.

 Para la observación óptica-lumínica se 
empleó un Video Espectro Comparador (VSC) 
con luces blanca, UV, e IF, la primera en forma 
tangencial, rasante y por transparencia.

 

Diagrama de trabajo

         A continuación, se muestra el 
proceso al que sometió cada uno de los cuatro 
escritos denominados A, B, C y D, 
respectivamente, confeccionados con la tinta 
estudiada. (Ver Tabla 4).

Resultados
         Al comparar todos los resultados 

obtenidos, tras aplicar los distintos métodos 
de borrado, y el método de revenido, se arribó 
a lo siguiente (Ver Tabla 5): 

• Primeramente, se comprobó que 
cuanto más tiempo pasó entre el 
asentamiento de la tinta y su borrado -sin 

importar el método empleado-, más dificultoso 
fue eliminar el escrito del soporte, quedando 
mayor cantidad de residuos visibles a simple 
vista, y requiriendo más esfuerzo para 
disminuirlos; 

• Se obtuvo mejor resultado, y en menor 
tiempo, en la erradicación de la tinta en los 
escritos borrados por fricción. Esto se debió ya 
que con calor por convección era dificultoso 
proporcionarle la misma intensidad de calor a 
todas las regiones del escrito por igual, por lo 
que algunas regiones revenían 
inminentemente tras retirar el estímulo de 
calor y necesitaron más tiempo de exposición 
para desaparecer la escritura por completo 
que aquellas eliminadas por fricción (Ver Tabla 
6);

• En cuanto al presionado, éste se vio 
más afectado cuando el método empleado de 

borrado fue la fricción, pero en el borrado por 
convección quedó inalterado, pudiéndose leer 
la escritura mediante luz rasante (Ver Tabla 7); 

• Las escrituras realizadas con estas 
tintas y erradicadas, pueden ser leídas por 

diferencia de contraste, tanto con luz visible 
rasante por diferencia de relieves, como con 
luces UV e IR por tonalidad que se hace más 
evidente en tintas que estuvieron depositadas 
una mayor cantidad de tiempo (Ver Tablas 8 y 
9);

• Durante el proceso de confección de los 
escritos el 18 de agosto de 2016, se 
cometieron errores de escritura, colocando 
caracteres incorrectos en forma involuntaria. 
Por ende, inmediatamente después de 
asentarlos, se los borró con la goma del 
capuchón para continuar escribiendo, cuando 
aún no habían transcurrido ni tres segundos 
entre el asentamiento de esos caracteres y el 
borrado por fricción, además estando la tinta 
(que seca en pocos segundos) aún fresca. 
Tiempo después, exactamente siete semanas 
después, cuando se sometió el escrito a -14°C 
por dos minutos, no solo se hizo visible lo 
borrado el 4 de octubre con ambos métodos, 
sino que también pudo leerse aquello que se 
eliminó inmediatamente después de 
asentarse y que no estuvo visible en el papel 
ni por tres segundos antes de erradicarlo, y 
con perfecta claridad (Ver Imagen 2).

 

CONCLUSIÓN

Tras finalizar, se confirmó que cuanto 
mayor es el intervalo entre la confección del 
escrito y su borrado, más residuos visibles son 
observados. Así mismo, los mejores 
resultados de borrado se obtuvieron por 
fricción y no con calor por convección, ya que 
en el primer caso se les proporciona la misma 
intensidad de calor en todos los puntos del 
escrito; sin embargo, esta técnica afecta el 
presionado y su estudio, sin importar el tiempo 
transcurrido. A pesar de ello puede 
considerarse que, si bien elimina o altera una 
característica importante, deja el rastro de 
haber aplicado una técnica de erradicación en 
el documento, lo cual puede significar otra 
característica relevante a tener en cuenta.

Los escritos borrados pueden ser leídos 
mediante el empleo de luces con distintas 
longitudes de onda y ángulos de aplicación.

Es importante destacar que es posible 
revenir un escrito confeccionado con este tipo 
de tintas, y erradicado con calor por fricción, 
siendo este el mejor método comprobado para 
hacerlo, aun cuando la tinta haya sido 
erradicada pocos segundos después de haber 
sido depositada en el soporte, e incluso 
cuando pasó más de un mes y medio hasta 
que se procedió a revenirlo.
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INTRODUCCIÓN
Las tintas denominadas “gel” son un 

producto relativamente moderno similares, en 
cuanto a sus características generales, a las 
tintas de las “roller ball” (Ver Tabla 1). Teniendo 
en cuenta que un gel es un “(…) polímero 
entrecruzado que ha absorbido una gran 
cantidad de disolvente”, una “tinta gel” es una 
tinta acuosa de “alta viscosidad”, “insoluble 
tanto en agua como en disolventes orgánicos 
fuertes” (Ezcurra Gondra, Grávalos, 2010). La 
primera en comercializarse fue la “gelly roll 
pen” en 1984 en Japón, patentada por la 
empresa Sakura Color Products Corp.

La primera tinta de este tipo “borrable” la 

generó en 1979 Paper Mate. Esta era de color 
azul y podía ser eliminada con relativa 
facilidad mediante el empleo de una goma de 
borrar cuando estaba fresca. Esto se debe a la 
composición de su tinta, que es más espesa y 
elástica que la de los bolígrafos, uniéndose 
pobremente al papel inicialmente. Según 
Ezcurra Gondra en algunos papeles comienza 
a fijarse recién después de cuatro o cinco 
horas, pero en otros puede borrarse tras 
setenta u ochenta horas y en “en algunas 
superficies de escritura podía ser eliminada 
inclusive al final de la semana de prueba” 
(Ezcurra Gondra, Grávalos, 2010). (Ver Tablas 
2 y 3).

Se destaca que en su libro “Análisis 
forense de documentos. Sistemas de 
impresión y sus tintas”, sus autores 
mencionan que “(…) Si pasan unas horas 
después de escribir no quedan residuos, 
excepto por las indentaciones o surcos en el 
papel donde ha estado la escritura (…)”. Si 
bien los mismos recalcan que con el tiempo la 
tinta queda más fijada y es más difícil de 
erradicar, también insisten en que, si se retira 
la tinta aún fresca, no quedarán residuos por 
las propiedades constitutivas de la misma. 
Como se expondrá más adelante, esta 
experimentación me permitió comprobar que 
no siempre es así.

Este tipo de elementos escritores 
cuentan con una punta de bola como los 
bolígrafos ordinarios, un tubo alargado que 
sirve de almacén de la tinta que es del tipo 
acuosa, un tubo contenedor y un capuchón. 
La bola, al rotar, va depositando la tinta en la 
superficie, pero la misma no es absorbida 
debido a su viscosidad, y esto es lo que facilita 
su borrado.

Las tintas gel termosensibles poseen 
una propiedad similar a las de las “Frixion”, y 
es que pueden ser erradicadas con calor que 
desaparece el pigmento que le da color a la 
tinta, ya sea por fricción con una goma que 
viene con el producto o también con una goma 
de borrar de grafito, o con calor por 
calentamiento. Los mismos autores ya 
mencionados destacan que si el borrado de 
este tipo de tintas se realiza por fricción, 
quedarán más rastros de esta maniobra que si 

se lo hace por calentamiento. Este tipo de 
tintas pueden ser revenidas a baja 
temperaturas, pero su pigmentación no es tan 
contrastante como antes de ser borrada.

Cabe mencionar que se han llevado a 
cabo escasos trabajos para lograr determinar 
la datación de escritos confeccionados con 
este tipo de tintas basándose en la 
volatización de sus disolventes o en la 
foto-degradación de sus pigmentos, pero 
debido a la variación de componentes, 
condiciones específicas y únicas de cada 
muestra muchas veces desconocidas, y otras 
restricciones, no se ha avanzado demasiado.

Hoy en día pueden hallarse muchas 
marcas en nuestro país que utilizan este tipo 
de tecnología y dada esta propiedad de poder 
ser erradicada en breve tiempo y sin mucho 
esfuerzo, hace que sea muy popular entre 
estudiantes, profesionales, etc. El hecho de 
que se pueda conseguir borrar con tal 
sencillez provoca que exista cierta 
preocupación sobre si lo escrito con ella 
podría ser eliminado por error o descuido, 
perdiendo el contenido; pero, además, 
preocupa saber si intencionalmente otra 
persona podría deshacerse de lo escrito, 
firmas o consentimientos escritos que fueron 
confeccionados con estos elementos, para 
negar su existencia o para posteriormente 
reemplazarlos mediante el empleo de un 
elemento similar. 

Por supuesto que con un examen óptico 
y lumínico adecuado podría examinarse el 
documento cuestionado y determinar la 
intervención de dos o más elementos 
escritores, así como de distintos tipos de 
tintas, pero si se tratase efectivamente de un 
mismo tipo de tinta, de la misma marca 
fabricante, con el mismo tipo de elemento 
escrito, podría no haber diferencia entre una y 
otra en cuanto a la composición, dada la no 
evolución de este tipo de tintas que pueda ser 
estudiada como aquellas que poseen 
elementos ferrosos, y así solamente hallarse 
la posibilidad de determinar la presencia de 
borrados en distintas regiones que justifiquen 
dichas sospechas. 

Si bien se han realizado ensayos que 
determinaron que si se borra un escrito 
realizado con tinta gel borrable quedará el 

surco, se insiste en que cuanto más tiempo 
pase entre que se produzca el escrito y se 
procede a su borrado, más difícil será eliminar 
completamente la escritura, quedando 
residuos, denotándolo como la única 
diferencia entre dos escritos elaborados y 
borrados con lapsos distintos, siendo uno 
anterior y otro contemporáneo. Por ello es 
importante conocer qué otras diferencias 
pueden hallarse, con el fin de distinguir el 
tiempo de asentamiento relativo entre dos 
escritos realizados con esta tinta y si es 
posible, el de sus borrados.

EXPERIMENTACIÓN

Materiales
- Lapicera esferográfica con tinta de color 

azul, gel borrable con calor por fricción “Genio” 
de la marca “Simball” con goma en el 
capuchón. (Ver fig. Nº 1).

 
Imagen 1: Lapicera “Genio” de la marca 

“Simball” con punta esferográfica  y goma para 
borrar en en capuchón.

- Hojas de papel obra subrayadas de la 
marca “Angel Estrada” de 70 g/m2(2);

- Secador de pelo manual;
- Freezer a -14°C.

Objetivos

Este trabajo tuvo por objetivos:

1. Estudiar si existían diferencias 
entre un escrito borrado minutos tras ser 
realizado confeccionado, y otro que fue 
borrado cuarenta y siete días después.

2. Analizar las diferencias entre 
escritos borrados con calor por fricción y otros 
borrados con calor por convección, así como 
si difierían las características de los escritos 
borrados el mismo día en que se produjeron 
las escrituras, y otros creados cuarenta y siete 
días antes de ser borrados.

3. Observar las diferencias de los 
escritos que fueron creados y borrados a 
distintos tiempos cuando los mismos fueron 
revenidos sometiéndolos a una temperatura 
de -14°C.

4. Comparar los borrados bajo 
luces de diferente longitud de onda y 
angulación para determinar la existencia de 
más características que pudieran hallarse.

Metodología

 Para llevar a cabo este trabajo se 
procedió a crear escritos con la mencionada 
lapicera de tinta gel el día 18 de agosto de 
2016 y otros el día 4 de octubre de 2016. 

Utilizando el método experimental, se 
establecieron dos métodos de borrado: uno es 
el de borrado empleando la goma que trae el 
elemento escritor de fábrica en el capuchón de 
la lapicera, y el otro mediante un secador de 
pelo manual. 

 Para el revenido se sometió los distintos 
borrados al freezer de una heladera con una 
temperatura de -14°C, según el termostato, 
por un lapso de solamente dos minutos.

 Para la observación óptica-lumínica se 
empleó un Video Espectro Comparador (VSC) 
con luces blanca, UV, e IF, la primera en forma 
tangencial, rasante y por transparencia.

 

Diagrama de trabajo

         A continuación, se muestra el 
proceso al que sometió cada uno de los cuatro 
escritos denominados A, B, C y D, 
respectivamente, confeccionados con la tinta 
estudiada. (Ver Tabla 4).

Resultados
         Al comparar todos los resultados 

obtenidos, tras aplicar los distintos métodos 
de borrado, y el método de revenido, se arribó 
a lo siguiente (Ver Tabla 5): 

• Primeramente, se comprobó que 
cuanto más tiempo pasó entre el 
asentamiento de la tinta y su borrado -sin 

importar el método empleado-, más dificultoso 
fue eliminar el escrito del soporte, quedando 
mayor cantidad de residuos visibles a simple 
vista, y requiriendo más esfuerzo para 
disminuirlos; 

• Se obtuvo mejor resultado, y en menor 
tiempo, en la erradicación de la tinta en los 
escritos borrados por fricción. Esto se debió ya 
que con calor por convección era dificultoso 
proporcionarle la misma intensidad de calor a 
todas las regiones del escrito por igual, por lo 
que algunas regiones revenían 
inminentemente tras retirar el estímulo de 
calor y necesitaron más tiempo de exposición 
para desaparecer la escritura por completo 
que aquellas eliminadas por fricción (Ver Tabla 
6);

• En cuanto al presionado, éste se vio 
más afectado cuando el método empleado de 

borrado fue la fricción, pero en el borrado por 
convección quedó inalterado, pudiéndose leer 
la escritura mediante luz rasante (Ver Tabla 7); 

• Las escrituras realizadas con estas 
tintas y erradicadas, pueden ser leídas por 

diferencia de contraste, tanto con luz visible 
rasante por diferencia de relieves, como con 
luces UV e IR por tonalidad que se hace más 
evidente en tintas que estuvieron depositadas 
una mayor cantidad de tiempo (Ver Tablas 8 y 
9);

• Durante el proceso de confección de los 
escritos el 18 de agosto de 2016, se 
cometieron errores de escritura, colocando 
caracteres incorrectos en forma involuntaria. 
Por ende, inmediatamente después de 
asentarlos, se los borró con la goma del 
capuchón para continuar escribiendo, cuando 
aún no habían transcurrido ni tres segundos 
entre el asentamiento de esos caracteres y el 
borrado por fricción, además estando la tinta 
(que seca en pocos segundos) aún fresca. 
Tiempo después, exactamente siete semanas 
después, cuando se sometió el escrito a -14°C 
por dos minutos, no solo se hizo visible lo 
borrado el 4 de octubre con ambos métodos, 
sino que también pudo leerse aquello que se 
eliminó inmediatamente después de 
asentarse y que no estuvo visible en el papel 
ni por tres segundos antes de erradicarlo, y 
con perfecta claridad (Ver Imagen 2).

 

CONCLUSIÓN

Tras finalizar, se confirmó que cuanto 
mayor es el intervalo entre la confección del 
escrito y su borrado, más residuos visibles son 
observados. Así mismo, los mejores 
resultados de borrado se obtuvieron por 
fricción y no con calor por convección, ya que 
en el primer caso se les proporciona la misma 
intensidad de calor en todos los puntos del 
escrito; sin embargo, esta técnica afecta el 
presionado y su estudio, sin importar el tiempo 
transcurrido. A pesar de ello puede 
considerarse que, si bien elimina o altera una 
característica importante, deja el rastro de 
haber aplicado una técnica de erradicación en 
el documento, lo cual puede significar otra 
característica relevante a tener en cuenta.

Los escritos borrados pueden ser leídos 
mediante el empleo de luces con distintas 
longitudes de onda y ángulos de aplicación.

Es importante destacar que es posible 
revenir un escrito confeccionado con este tipo 
de tintas, y erradicado con calor por fricción, 
siendo este el mejor método comprobado para 
hacerlo, aun cuando la tinta haya sido 
erradicada pocos segundos después de haber 
sido depositada en el soporte, e incluso 
cuando pasó más de un mes y medio hasta 
que se procedió a revenirlo.
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permite ver agrandada una imagen de un objeto lejano, 

en especial los cuerpos celestes.

INTRODUCCIÓN
Las tintas denominadas “gel” son un 

producto relativamente moderno similares, en 
cuanto a sus características generales, a las 
tintas de las “roller ball” (Ver Tabla 1). Teniendo 
en cuenta que un gel es un “(…) polímero 
entrecruzado que ha absorbido una gran 
cantidad de disolvente”, una “tinta gel” es una 
tinta acuosa de “alta viscosidad”, “insoluble 
tanto en agua como en disolventes orgánicos 
fuertes” (Ezcurra Gondra, Grávalos, 2010). La 
primera en comercializarse fue la “gelly roll 
pen” en 1984 en Japón, patentada por la 
empresa Sakura Color Products Corp.

La primera tinta de este tipo “borrable” la 

generó en 1979 Paper Mate. Esta era de color 
azul y podía ser eliminada con relativa 
facilidad mediante el empleo de una goma de 
borrar cuando estaba fresca. Esto se debe a la 
composición de su tinta, que es más espesa y 
elástica que la de los bolígrafos, uniéndose 
pobremente al papel inicialmente. Según 
Ezcurra Gondra en algunos papeles comienza 
a fijarse recién después de cuatro o cinco 
horas, pero en otros puede borrarse tras 
setenta u ochenta horas y en “en algunas 
superficies de escritura podía ser eliminada 
inclusive al final de la semana de prueba” 
(Ezcurra Gondra, Grávalos, 2010). (Ver Tablas 
2 y 3).

Se destaca que en su libro “Análisis 
forense de documentos. Sistemas de 
impresión y sus tintas”, sus autores 
mencionan que “(…) Si pasan unas horas 
después de escribir no quedan residuos, 
excepto por las indentaciones o surcos en el 
papel donde ha estado la escritura (…)”. Si 
bien los mismos recalcan que con el tiempo la 
tinta queda más fijada y es más difícil de 
erradicar, también insisten en que, si se retira 
la tinta aún fresca, no quedarán residuos por 
las propiedades constitutivas de la misma. 
Como se expondrá más adelante, esta 
experimentación me permitió comprobar que 
no siempre es así.

Este tipo de elementos escritores 
cuentan con una punta de bola como los 
bolígrafos ordinarios, un tubo alargado que 
sirve de almacén de la tinta que es del tipo 
acuosa, un tubo contenedor y un capuchón. 
La bola, al rotar, va depositando la tinta en la 
superficie, pero la misma no es absorbida 
debido a su viscosidad, y esto es lo que facilita 
su borrado.

Las tintas gel termosensibles poseen 
una propiedad similar a las de las “Frixion”, y 
es que pueden ser erradicadas con calor que 
desaparece el pigmento que le da color a la 
tinta, ya sea por fricción con una goma que 
viene con el producto o también con una goma 
de borrar de grafito, o con calor por 
calentamiento. Los mismos autores ya 
mencionados destacan que si el borrado de 
este tipo de tintas se realiza por fricción, 
quedarán más rastros de esta maniobra que si 

se lo hace por calentamiento. Este tipo de 
tintas pueden ser revenidas a baja 
temperaturas, pero su pigmentación no es tan 
contrastante como antes de ser borrada.

Cabe mencionar que se han llevado a 
cabo escasos trabajos para lograr determinar 
la datación de escritos confeccionados con 
este tipo de tintas basándose en la 
volatización de sus disolventes o en la 
foto-degradación de sus pigmentos, pero 
debido a la variación de componentes, 
condiciones específicas y únicas de cada 
muestra muchas veces desconocidas, y otras 
restricciones, no se ha avanzado demasiado.

Hoy en día pueden hallarse muchas 
marcas en nuestro país que utilizan este tipo 
de tecnología y dada esta propiedad de poder 
ser erradicada en breve tiempo y sin mucho 
esfuerzo, hace que sea muy popular entre 
estudiantes, profesionales, etc. El hecho de 
que se pueda conseguir borrar con tal 
sencillez provoca que exista cierta 
preocupación sobre si lo escrito con ella 
podría ser eliminado por error o descuido, 
perdiendo el contenido; pero, además, 
preocupa saber si intencionalmente otra 
persona podría deshacerse de lo escrito, 
firmas o consentimientos escritos que fueron 
confeccionados con estos elementos, para 
negar su existencia o para posteriormente 
reemplazarlos mediante el empleo de un 
elemento similar. 

Por supuesto que con un examen óptico 
y lumínico adecuado podría examinarse el 
documento cuestionado y determinar la 
intervención de dos o más elementos 
escritores, así como de distintos tipos de 
tintas, pero si se tratase efectivamente de un 
mismo tipo de tinta, de la misma marca 
fabricante, con el mismo tipo de elemento 
escrito, podría no haber diferencia entre una y 
otra en cuanto a la composición, dada la no 
evolución de este tipo de tintas que pueda ser 
estudiada como aquellas que poseen 
elementos ferrosos, y así solamente hallarse 
la posibilidad de determinar la presencia de 
borrados en distintas regiones que justifiquen 
dichas sospechas. 

Si bien se han realizado ensayos que 
determinaron que si se borra un escrito 
realizado con tinta gel borrable quedará el 

surco, se insiste en que cuanto más tiempo 
pase entre que se produzca el escrito y se 
procede a su borrado, más difícil será eliminar 
completamente la escritura, quedando 
residuos, denotándolo como la única 
diferencia entre dos escritos elaborados y 
borrados con lapsos distintos, siendo uno 
anterior y otro contemporáneo. Por ello es 
importante conocer qué otras diferencias 
pueden hallarse, con el fin de distinguir el 
tiempo de asentamiento relativo entre dos 
escritos realizados con esta tinta y si es 
posible, el de sus borrados.

EXPERIMENTACIÓN

Materiales
- Lapicera esferográfica con tinta de color 

azul, gel borrable con calor por fricción “Genio” 
de la marca “Simball” con goma en el 
capuchón. (Ver fig. Nº 1).

 
Imagen 1: Lapicera “Genio” de la marca 

“Simball” con punta esferográfica  y goma para 
borrar en en capuchón.

- Hojas de papel obra subrayadas de la 
marca “Angel Estrada” de 70 g/m2(2);

- Secador de pelo manual;
- Freezer a -14°C.

Objetivos

Este trabajo tuvo por objetivos:

1. Estudiar si existían diferencias 
entre un escrito borrado minutos tras ser 
realizado confeccionado, y otro que fue 
borrado cuarenta y siete días después.

2. Analizar las diferencias entre 
escritos borrados con calor por fricción y otros 
borrados con calor por convección, así como 
si difierían las características de los escritos 
borrados el mismo día en que se produjeron 
las escrituras, y otros creados cuarenta y siete 
días antes de ser borrados.

3. Observar las diferencias de los 
escritos que fueron creados y borrados a 
distintos tiempos cuando los mismos fueron 
revenidos sometiéndolos a una temperatura 
de -14°C.

4. Comparar los borrados bajo 
luces de diferente longitud de onda y 
angulación para determinar la existencia de 
más características que pudieran hallarse.

Metodología

 Para llevar a cabo este trabajo se 
procedió a crear escritos con la mencionada 
lapicera de tinta gel el día 18 de agosto de 
2016 y otros el día 4 de octubre de 2016. 

Utilizando el método experimental, se 
establecieron dos métodos de borrado: uno es 
el de borrado empleando la goma que trae el 
elemento escritor de fábrica en el capuchón de 
la lapicera, y el otro mediante un secador de 
pelo manual. 

 Para el revenido se sometió los distintos 
borrados al freezer de una heladera con una 
temperatura de -14°C, según el termostato, 
por un lapso de solamente dos minutos.

 Para la observación óptica-lumínica se 
empleó un Video Espectro Comparador (VSC) 
con luces blanca, UV, e IF, la primera en forma 
tangencial, rasante y por transparencia.

 

Diagrama de trabajo

         A continuación, se muestra el 
proceso al que sometió cada uno de los cuatro 
escritos denominados A, B, C y D, 
respectivamente, confeccionados con la tinta 
estudiada. (Ver Tabla 4).

Resultados
         Al comparar todos los resultados 

obtenidos, tras aplicar los distintos métodos 
de borrado, y el método de revenido, se arribó 
a lo siguiente (Ver Tabla 5): 

• Primeramente, se comprobó que 
cuanto más tiempo pasó entre el 
asentamiento de la tinta y su borrado -sin 

importar el método empleado-, más dificultoso 
fue eliminar el escrito del soporte, quedando 
mayor cantidad de residuos visibles a simple 
vista, y requiriendo más esfuerzo para 
disminuirlos; 

• Se obtuvo mejor resultado, y en menor 
tiempo, en la erradicación de la tinta en los 
escritos borrados por fricción. Esto se debió ya 
que con calor por convección era dificultoso 
proporcionarle la misma intensidad de calor a 
todas las regiones del escrito por igual, por lo 
que algunas regiones revenían 
inminentemente tras retirar el estímulo de 
calor y necesitaron más tiempo de exposición 
para desaparecer la escritura por completo 
que aquellas eliminadas por fricción (Ver Tabla 
6);

• En cuanto al presionado, éste se vio 
más afectado cuando el método empleado de 

borrado fue la fricción, pero en el borrado por 
convección quedó inalterado, pudiéndose leer 
la escritura mediante luz rasante (Ver Tabla 7); 

• Las escrituras realizadas con estas 
tintas y erradicadas, pueden ser leídas por 

diferencia de contraste, tanto con luz visible 
rasante por diferencia de relieves, como con 
luces UV e IR por tonalidad que se hace más 
evidente en tintas que estuvieron depositadas 
una mayor cantidad de tiempo (Ver Tablas 8 y 
9);

• Durante el proceso de confección de los 
escritos el 18 de agosto de 2016, se 
cometieron errores de escritura, colocando 
caracteres incorrectos en forma involuntaria. 
Por ende, inmediatamente después de 
asentarlos, se los borró con la goma del 
capuchón para continuar escribiendo, cuando 
aún no habían transcurrido ni tres segundos 
entre el asentamiento de esos caracteres y el 
borrado por fricción, además estando la tinta 
(que seca en pocos segundos) aún fresca. 
Tiempo después, exactamente siete semanas 
después, cuando se sometió el escrito a -14°C 
por dos minutos, no solo se hizo visible lo 
borrado el 4 de octubre con ambos métodos, 
sino que también pudo leerse aquello que se 
eliminó inmediatamente después de 
asentarse y que no estuvo visible en el papel 
ni por tres segundos antes de erradicarlo, y 
con perfecta claridad (Ver Imagen 2).

 

CONCLUSIÓN

Tras finalizar, se confirmó que cuanto 
mayor es el intervalo entre la confección del 
escrito y su borrado, más residuos visibles son 
observados. Así mismo, los mejores 
resultados de borrado se obtuvieron por 
fricción y no con calor por convección, ya que 
en el primer caso se les proporciona la misma 
intensidad de calor en todos los puntos del 
escrito; sin embargo, esta técnica afecta el 
presionado y su estudio, sin importar el tiempo 
transcurrido. A pesar de ello puede 
considerarse que, si bien elimina o altera una 
característica importante, deja el rastro de 
haber aplicado una técnica de erradicación en 
el documento, lo cual puede significar otra 
característica relevante a tener en cuenta.

Los escritos borrados pueden ser leídos 
mediante el empleo de luces con distintas 
longitudes de onda y ángulos de aplicación.

Es importante destacar que es posible 
revenir un escrito confeccionado con este tipo 
de tintas, y erradicado con calor por fricción, 
siendo este el mejor método comprobado para 
hacerlo, aun cuando la tinta haya sido 
erradicada pocos segundos después de haber 
sido depositada en el soporte, e incluso 
cuando pasó más de un mes y medio hasta 
que se procedió a revenirlo.
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En esta nueva edición, además de traerles 
nuevos artículos producto de investigaciones en 
distintas áreas de nuestra ciencia, aprovechamos 
este espacio como es costumbre para brindarles las 
novedades del mundo forense correspondientes al 
trimestre que abarca este número XVI.

El pasado 3 y 4 de Mayo tuvo lugar la Forensics 
Europe Expo en el Olympia Conference Centre 
(Londres), evento en el que Skopein no sólo 
participó como Media Partner del mismo, sino 
también tuvo su presencia física: la revista tuvo su 
representación al público asistente (se estima más 
2000 personas por día de diferentes países), en uno 
de los stands, participando por primera vez la 
Argentina en un evento de tal envergadura. Fue el 
momento perfecto para presentar un nuevo proyecto 
de Skopein, su primera publicación en inglés, que se 
espera verá la luz de internet en los próximos 
meses. 

Queremos agradecer a la Lic. Cristina Vazquez, 
quien ha sido entrevistada para la presente 
publicación, y desearle mucho éxito en este 
importante proyecto que está llevando a cabo, como 
presidente de la Asociación de Criminalística y 
Ciencias Forenses (ACRICIFO), que pretende, entre 
otros objetivos, crear el primer Colegio profesional 
de criminalistas.

Como adelantamos en el número anterior, las 
JACFA tendrán una nueva edición este año, y muy 
pronto habrán novedades acerca de su programa e 
inscripción para participar. ¡Esperamos contar con la 
presencia de un buen número de lectores y 
seguidores de la revista, siendo el evento oficial de 
Skopein!

Nos despedimos hasta el próximo número, que 
será especial por corresponder al 4to aniversario de 
la revista.
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INTRODUCCIÓN
Las tintas denominadas “gel” son un 

producto relativamente moderno similares, en 
cuanto a sus características generales, a las 
tintas de las “roller ball” (Ver Tabla 1). Teniendo 
en cuenta que un gel es un “(…) polímero 
entrecruzado que ha absorbido una gran 
cantidad de disolvente”, una “tinta gel” es una 
tinta acuosa de “alta viscosidad”, “insoluble 
tanto en agua como en disolventes orgánicos 
fuertes” (Ezcurra Gondra, Grávalos, 2010). La 
primera en comercializarse fue la “gelly roll 
pen” en 1984 en Japón, patentada por la 
empresa Sakura Color Products Corp.

La primera tinta de este tipo “borrable” la 

generó en 1979 Paper Mate. Esta era de color 
azul y podía ser eliminada con relativa 
facilidad mediante el empleo de una goma de 
borrar cuando estaba fresca. Esto se debe a la 
composición de su tinta, que es más espesa y 
elástica que la de los bolígrafos, uniéndose 
pobremente al papel inicialmente. Según 
Ezcurra Gondra en algunos papeles comienza 
a fijarse recién después de cuatro o cinco 
horas, pero en otros puede borrarse tras 
setenta u ochenta horas y en “en algunas 
superficies de escritura podía ser eliminada 
inclusive al final de la semana de prueba” 
(Ezcurra Gondra, Grávalos, 2010). (Ver Tablas 
2 y 3).

Se destaca que en su libro “Análisis 
forense de documentos. Sistemas de 
impresión y sus tintas”, sus autores 
mencionan que “(…) Si pasan unas horas 
después de escribir no quedan residuos, 
excepto por las indentaciones o surcos en el 
papel donde ha estado la escritura (…)”. Si 
bien los mismos recalcan que con el tiempo la 
tinta queda más fijada y es más difícil de 
erradicar, también insisten en que, si se retira 
la tinta aún fresca, no quedarán residuos por 
las propiedades constitutivas de la misma. 
Como se expondrá más adelante, esta 
experimentación me permitió comprobar que 
no siempre es así.

Este tipo de elementos escritores 
cuentan con una punta de bola como los 
bolígrafos ordinarios, un tubo alargado que 
sirve de almacén de la tinta que es del tipo 
acuosa, un tubo contenedor y un capuchón. 
La bola, al rotar, va depositando la tinta en la 
superficie, pero la misma no es absorbida 
debido a su viscosidad, y esto es lo que facilita 
su borrado.

Las tintas gel termosensibles poseen 
una propiedad similar a las de las “Frixion”, y 
es que pueden ser erradicadas con calor que 
desaparece el pigmento que le da color a la 
tinta, ya sea por fricción con una goma que 
viene con el producto o también con una goma 
de borrar de grafito, o con calor por 
calentamiento. Los mismos autores ya 
mencionados destacan que si el borrado de 
este tipo de tintas se realiza por fricción, 
quedarán más rastros de esta maniobra que si 

se lo hace por calentamiento. Este tipo de 
tintas pueden ser revenidas a baja 
temperaturas, pero su pigmentación no es tan 
contrastante como antes de ser borrada.

Cabe mencionar que se han llevado a 
cabo escasos trabajos para lograr determinar 
la datación de escritos confeccionados con 
este tipo de tintas basándose en la 
volatización de sus disolventes o en la 
foto-degradación de sus pigmentos, pero 
debido a la variación de componentes, 
condiciones específicas y únicas de cada 
muestra muchas veces desconocidas, y otras 
restricciones, no se ha avanzado demasiado.

Hoy en día pueden hallarse muchas 
marcas en nuestro país que utilizan este tipo 
de tecnología y dada esta propiedad de poder 
ser erradicada en breve tiempo y sin mucho 
esfuerzo, hace que sea muy popular entre 
estudiantes, profesionales, etc. El hecho de 
que se pueda conseguir borrar con tal 
sencillez provoca que exista cierta 
preocupación sobre si lo escrito con ella 
podría ser eliminado por error o descuido, 
perdiendo el contenido; pero, además, 
preocupa saber si intencionalmente otra 
persona podría deshacerse de lo escrito, 
firmas o consentimientos escritos que fueron 
confeccionados con estos elementos, para 
negar su existencia o para posteriormente 
reemplazarlos mediante el empleo de un 
elemento similar. 

Por supuesto que con un examen óptico 
y lumínico adecuado podría examinarse el 
documento cuestionado y determinar la 
intervención de dos o más elementos 
escritores, así como de distintos tipos de 
tintas, pero si se tratase efectivamente de un 
mismo tipo de tinta, de la misma marca 
fabricante, con el mismo tipo de elemento 
escrito, podría no haber diferencia entre una y 
otra en cuanto a la composición, dada la no 
evolución de este tipo de tintas que pueda ser 
estudiada como aquellas que poseen 
elementos ferrosos, y así solamente hallarse 
la posibilidad de determinar la presencia de 
borrados en distintas regiones que justifiquen 
dichas sospechas. 

Si bien se han realizado ensayos que 
determinaron que si se borra un escrito 
realizado con tinta gel borrable quedará el 

surco, se insiste en que cuanto más tiempo 
pase entre que se produzca el escrito y se 
procede a su borrado, más difícil será eliminar 
completamente la escritura, quedando 
residuos, denotándolo como la única 
diferencia entre dos escritos elaborados y 
borrados con lapsos distintos, siendo uno 
anterior y otro contemporáneo. Por ello es 
importante conocer qué otras diferencias 
pueden hallarse, con el fin de distinguir el 
tiempo de asentamiento relativo entre dos 
escritos realizados con esta tinta y si es 
posible, el de sus borrados.

EXPERIMENTACIÓN

Materiales
- Lapicera esferográfica con tinta de color 

azul, gel borrable con calor por fricción “Genio” 
de la marca “Simball” con goma en el 
capuchón. (Ver fig. Nº 1).
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Objetivos

Este trabajo tuvo por objetivos:

1. Estudiar si existían diferencias 
entre un escrito borrado minutos tras ser 
realizado confeccionado, y otro que fue 
borrado cuarenta y siete días después.

2. Analizar las diferencias entre 
escritos borrados con calor por fricción y otros 
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3. Observar las diferencias de los 
escritos que fueron creados y borrados a 
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de -14°C.

4. Comparar los borrados bajo 
luces de diferente longitud de onda y 
angulación para determinar la existencia de 
más características que pudieran hallarse.

Metodología

 Para llevar a cabo este trabajo se 
procedió a crear escritos con la mencionada 
lapicera de tinta gel el día 18 de agosto de 
2016 y otros el día 4 de octubre de 2016. 

Utilizando el método experimental, se 
establecieron dos métodos de borrado: uno es 
el de borrado empleando la goma que trae el 
elemento escritor de fábrica en el capuchón de 
la lapicera, y el otro mediante un secador de 
pelo manual. 

 Para el revenido se sometió los distintos 
borrados al freezer de una heladera con una 
temperatura de -14°C, según el termostato, 
por un lapso de solamente dos minutos.

 Para la observación óptica-lumínica se 
empleó un Video Espectro Comparador (VSC) 
con luces blanca, UV, e IF, la primera en forma 
tangencial, rasante y por transparencia.
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         A continuación, se muestra el 
proceso al que sometió cada uno de los cuatro 
escritos denominados A, B, C y D, 
respectivamente, confeccionados con la tinta 
estudiada. (Ver Tabla 4).

Resultados
         Al comparar todos los resultados 

obtenidos, tras aplicar los distintos métodos 
de borrado, y el método de revenido, se arribó 
a lo siguiente (Ver Tabla 5): 

• Primeramente, se comprobó que 
cuanto más tiempo pasó entre el 
asentamiento de la tinta y su borrado -sin 

importar el método empleado-, más dificultoso 
fue eliminar el escrito del soporte, quedando 
mayor cantidad de residuos visibles a simple 
vista, y requiriendo más esfuerzo para 
disminuirlos; 

• Se obtuvo mejor resultado, y en menor 
tiempo, en la erradicación de la tinta en los 
escritos borrados por fricción. Esto se debió ya 
que con calor por convección era dificultoso 
proporcionarle la misma intensidad de calor a 
todas las regiones del escrito por igual, por lo 
que algunas regiones revenían 
inminentemente tras retirar el estímulo de 
calor y necesitaron más tiempo de exposición 
para desaparecer la escritura por completo 
que aquellas eliminadas por fricción (Ver Tabla 
6);

• En cuanto al presionado, éste se vio 
más afectado cuando el método empleado de 

borrado fue la fricción, pero en el borrado por 
convección quedó inalterado, pudiéndose leer 
la escritura mediante luz rasante (Ver Tabla 7); 

• Las escrituras realizadas con estas 
tintas y erradicadas, pueden ser leídas por 

diferencia de contraste, tanto con luz visible 
rasante por diferencia de relieves, como con 
luces UV e IR por tonalidad que se hace más 
evidente en tintas que estuvieron depositadas 
una mayor cantidad de tiempo (Ver Tablas 8 y 
9);

• Durante el proceso de confección de los 
escritos el 18 de agosto de 2016, se 
cometieron errores de escritura, colocando 
caracteres incorrectos en forma involuntaria. 
Por ende, inmediatamente después de 
asentarlos, se los borró con la goma del 
capuchón para continuar escribiendo, cuando 
aún no habían transcurrido ni tres segundos 
entre el asentamiento de esos caracteres y el 
borrado por fricción, además estando la tinta 
(que seca en pocos segundos) aún fresca. 
Tiempo después, exactamente siete semanas 
después, cuando se sometió el escrito a -14°C 
por dos minutos, no solo se hizo visible lo 
borrado el 4 de octubre con ambos métodos, 
sino que también pudo leerse aquello que se 
eliminó inmediatamente después de 
asentarse y que no estuvo visible en el papel 
ni por tres segundos antes de erradicarlo, y 
con perfecta claridad (Ver Imagen 2).

 

CONCLUSIÓN

Tras finalizar, se confirmó que cuanto 
mayor es el intervalo entre la confección del 
escrito y su borrado, más residuos visibles son 
observados. Así mismo, los mejores 
resultados de borrado se obtuvieron por 
fricción y no con calor por convección, ya que 
en el primer caso se les proporciona la misma 
intensidad de calor en todos los puntos del 
escrito; sin embargo, esta técnica afecta el 
presionado y su estudio, sin importar el tiempo 
transcurrido. A pesar de ello puede 
considerarse que, si bien elimina o altera una 
característica importante, deja el rastro de 
haber aplicado una técnica de erradicación en 
el documento, lo cual puede significar otra 
característica relevante a tener en cuenta.

Los escritos borrados pueden ser leídos 
mediante el empleo de luces con distintas 
longitudes de onda y ángulos de aplicación.

Es importante destacar que es posible 
revenir un escrito confeccionado con este tipo 
de tintas, y erradicado con calor por fricción, 
siendo este el mejor método comprobado para 
hacerlo, aun cuando la tinta haya sido 
erradicada pocos segundos después de haber 
sido depositada en el soporte, e incluso 
cuando pasó más de un mes y medio hasta 
que se procedió a revenirlo.
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INTRODUCCIÓN
Las tintas denominadas “gel” son un 

producto relativamente moderno similares, en 
cuanto a sus características generales, a las 
tintas de las “roller ball” (Ver Tabla 1). Teniendo 
en cuenta que un gel es un “(…) polímero 
entrecruzado que ha absorbido una gran 
cantidad de disolvente”, una “tinta gel” es una 
tinta acuosa de “alta viscosidad”, “insoluble 
tanto en agua como en disolventes orgánicos 
fuertes” (Ezcurra Gondra, Grávalos, 2010). La 
primera en comercializarse fue la “gelly roll 
pen” en 1984 en Japón, patentada por la 
empresa Sakura Color Products Corp.

La primera tinta de este tipo “borrable” la 

generó en 1979 Paper Mate. Esta era de color 
azul y podía ser eliminada con relativa 
facilidad mediante el empleo de una goma de 
borrar cuando estaba fresca. Esto se debe a la 
composición de su tinta, que es más espesa y 
elástica que la de los bolígrafos, uniéndose 
pobremente al papel inicialmente. Según 
Ezcurra Gondra en algunos papeles comienza 
a fijarse recién después de cuatro o cinco 
horas, pero en otros puede borrarse tras 
setenta u ochenta horas y en “en algunas 
superficies de escritura podía ser eliminada 
inclusive al final de la semana de prueba” 
(Ezcurra Gondra, Grávalos, 2010). (Ver Tablas 
2 y 3).

Se destaca que en su libro “Análisis 
forense de documentos. Sistemas de 
impresión y sus tintas”, sus autores 
mencionan que “(…) Si pasan unas horas 
después de escribir no quedan residuos, 
excepto por las indentaciones o surcos en el 
papel donde ha estado la escritura (…)”. Si 
bien los mismos recalcan que con el tiempo la 
tinta queda más fijada y es más difícil de 
erradicar, también insisten en que, si se retira 
la tinta aún fresca, no quedarán residuos por 
las propiedades constitutivas de la misma. 
Como se expondrá más adelante, esta 
experimentación me permitió comprobar que 
no siempre es así.

Este tipo de elementos escritores 
cuentan con una punta de bola como los 
bolígrafos ordinarios, un tubo alargado que 
sirve de almacén de la tinta que es del tipo 
acuosa, un tubo contenedor y un capuchón. 
La bola, al rotar, va depositando la tinta en la 
superficie, pero la misma no es absorbida 
debido a su viscosidad, y esto es lo que facilita 
su borrado.

Las tintas gel termosensibles poseen 
una propiedad similar a las de las “Frixion”, y 
es que pueden ser erradicadas con calor que 
desaparece el pigmento que le da color a la 
tinta, ya sea por fricción con una goma que 
viene con el producto o también con una goma 
de borrar de grafito, o con calor por 
calentamiento. Los mismos autores ya 
mencionados destacan que si el borrado de 
este tipo de tintas se realiza por fricción, 
quedarán más rastros de esta maniobra que si 

se lo hace por calentamiento. Este tipo de 
tintas pueden ser revenidas a baja 
temperaturas, pero su pigmentación no es tan 
contrastante como antes de ser borrada.

Cabe mencionar que se han llevado a 
cabo escasos trabajos para lograr determinar 
la datación de escritos confeccionados con 
este tipo de tintas basándose en la 
volatización de sus disolventes o en la 
foto-degradación de sus pigmentos, pero 
debido a la variación de componentes, 
condiciones específicas y únicas de cada 
muestra muchas veces desconocidas, y otras 
restricciones, no se ha avanzado demasiado.

Hoy en día pueden hallarse muchas 
marcas en nuestro país que utilizan este tipo 
de tecnología y dada esta propiedad de poder 
ser erradicada en breve tiempo y sin mucho 
esfuerzo, hace que sea muy popular entre 
estudiantes, profesionales, etc. El hecho de 
que se pueda conseguir borrar con tal 
sencillez provoca que exista cierta 
preocupación sobre si lo escrito con ella 
podría ser eliminado por error o descuido, 
perdiendo el contenido; pero, además, 
preocupa saber si intencionalmente otra 
persona podría deshacerse de lo escrito, 
firmas o consentimientos escritos que fueron 
confeccionados con estos elementos, para 
negar su existencia o para posteriormente 
reemplazarlos mediante el empleo de un 
elemento similar. 

Por supuesto que con un examen óptico 
y lumínico adecuado podría examinarse el 
documento cuestionado y determinar la 
intervención de dos o más elementos 
escritores, así como de distintos tipos de 
tintas, pero si se tratase efectivamente de un 
mismo tipo de tinta, de la misma marca 
fabricante, con el mismo tipo de elemento 
escrito, podría no haber diferencia entre una y 
otra en cuanto a la composición, dada la no 
evolución de este tipo de tintas que pueda ser 
estudiada como aquellas que poseen 
elementos ferrosos, y así solamente hallarse 
la posibilidad de determinar la presencia de 
borrados en distintas regiones que justifiquen 
dichas sospechas. 

Si bien se han realizado ensayos que 
determinaron que si se borra un escrito 
realizado con tinta gel borrable quedará el 

surco, se insiste en que cuanto más tiempo 
pase entre que se produzca el escrito y se 
procede a su borrado, más difícil será eliminar 
completamente la escritura, quedando 
residuos, denotándolo como la única 
diferencia entre dos escritos elaborados y 
borrados con lapsos distintos, siendo uno 
anterior y otro contemporáneo. Por ello es 
importante conocer qué otras diferencias 
pueden hallarse, con el fin de distinguir el 
tiempo de asentamiento relativo entre dos 
escritos realizados con esta tinta y si es 
posible, el de sus borrados.

EXPERIMENTACIÓN

Materiales
- Lapicera esferográfica con tinta de color 

azul, gel borrable con calor por fricción “Genio” 
de la marca “Simball” con goma en el 
capuchón. (Ver fig. Nº 1).

 
Imagen 1: Lapicera “Genio” de la marca 

“Simball” con punta esferográfica  y goma para 
borrar en en capuchón.

- Hojas de papel obra subrayadas de la 
marca “Angel Estrada” de 70 g/m2(2);

- Secador de pelo manual;
- Freezer a -14°C.

Objetivos

Este trabajo tuvo por objetivos:

1. Estudiar si existían diferencias 
entre un escrito borrado minutos tras ser 
realizado confeccionado, y otro que fue 
borrado cuarenta y siete días después.

2. Analizar las diferencias entre 
escritos borrados con calor por fricción y otros 
borrados con calor por convección, así como 
si difierían las características de los escritos 
borrados el mismo día en que se produjeron 
las escrituras, y otros creados cuarenta y siete 
días antes de ser borrados.

3. Observar las diferencias de los 
escritos que fueron creados y borrados a 
distintos tiempos cuando los mismos fueron 
revenidos sometiéndolos a una temperatura 
de -14°C.

4. Comparar los borrados bajo 
luces de diferente longitud de onda y 
angulación para determinar la existencia de 
más características que pudieran hallarse.

Metodología

 Para llevar a cabo este trabajo se 
procedió a crear escritos con la mencionada 
lapicera de tinta gel el día 18 de agosto de 
2016 y otros el día 4 de octubre de 2016. 

Utilizando el método experimental, se 
establecieron dos métodos de borrado: uno es 
el de borrado empleando la goma que trae el 
elemento escritor de fábrica en el capuchón de 
la lapicera, y el otro mediante un secador de 
pelo manual. 

 Para el revenido se sometió los distintos 
borrados al freezer de una heladera con una 
temperatura de -14°C, según el termostato, 
por un lapso de solamente dos minutos.

 Para la observación óptica-lumínica se 
empleó un Video Espectro Comparador (VSC) 
con luces blanca, UV, e IF, la primera en forma 
tangencial, rasante y por transparencia.

 

Diagrama de trabajo

         A continuación, se muestra el 
proceso al que sometió cada uno de los cuatro 
escritos denominados A, B, C y D, 
respectivamente, confeccionados con la tinta 
estudiada. (Ver Tabla 4).

Resultados
         Al comparar todos los resultados 

obtenidos, tras aplicar los distintos métodos 
de borrado, y el método de revenido, se arribó 
a lo siguiente (Ver Tabla 5): 

• Primeramente, se comprobó que 
cuanto más tiempo pasó entre el 
asentamiento de la tinta y su borrado -sin 

importar el método empleado-, más dificultoso 
fue eliminar el escrito del soporte, quedando 
mayor cantidad de residuos visibles a simple 
vista, y requiriendo más esfuerzo para 
disminuirlos; 

• Se obtuvo mejor resultado, y en menor 
tiempo, en la erradicación de la tinta en los 
escritos borrados por fricción. Esto se debió ya 
que con calor por convección era dificultoso 
proporcionarle la misma intensidad de calor a 
todas las regiones del escrito por igual, por lo 
que algunas regiones revenían 
inminentemente tras retirar el estímulo de 
calor y necesitaron más tiempo de exposición 
para desaparecer la escritura por completo 
que aquellas eliminadas por fricción (Ver Tabla 
6);

• En cuanto al presionado, éste se vio 
más afectado cuando el método empleado de 

borrado fue la fricción, pero en el borrado por 
convección quedó inalterado, pudiéndose leer 
la escritura mediante luz rasante (Ver Tabla 7); 

• Las escrituras realizadas con estas 
tintas y erradicadas, pueden ser leídas por 

diferencia de contraste, tanto con luz visible 
rasante por diferencia de relieves, como con 
luces UV e IR por tonalidad que se hace más 
evidente en tintas que estuvieron depositadas 
una mayor cantidad de tiempo (Ver Tablas 8 y 
9);

• Durante el proceso de confección de los 
escritos el 18 de agosto de 2016, se 
cometieron errores de escritura, colocando 
caracteres incorrectos en forma involuntaria. 
Por ende, inmediatamente después de 
asentarlos, se los borró con la goma del 
capuchón para continuar escribiendo, cuando 
aún no habían transcurrido ni tres segundos 
entre el asentamiento de esos caracteres y el 
borrado por fricción, además estando la tinta 
(que seca en pocos segundos) aún fresca. 
Tiempo después, exactamente siete semanas 
después, cuando se sometió el escrito a -14°C 
por dos minutos, no solo se hizo visible lo 
borrado el 4 de octubre con ambos métodos, 
sino que también pudo leerse aquello que se 
eliminó inmediatamente después de 
asentarse y que no estuvo visible en el papel 
ni por tres segundos antes de erradicarlo, y 
con perfecta claridad (Ver Imagen 2).

 

CONCLUSIÓN

Tras finalizar, se confirmó que cuanto 
mayor es el intervalo entre la confección del 
escrito y su borrado, más residuos visibles son 
observados. Así mismo, los mejores 
resultados de borrado se obtuvieron por 
fricción y no con calor por convección, ya que 
en el primer caso se les proporciona la misma 
intensidad de calor en todos los puntos del 
escrito; sin embargo, esta técnica afecta el 
presionado y su estudio, sin importar el tiempo 
transcurrido. A pesar de ello puede 
considerarse que, si bien elimina o altera una 
característica importante, deja el rastro de 
haber aplicado una técnica de erradicación en 
el documento, lo cual puede significar otra 
característica relevante a tener en cuenta.

Los escritos borrados pueden ser leídos 
mediante el empleo de luces con distintas 
longitudes de onda y ángulos de aplicación.

Es importante destacar que es posible 
revenir un escrito confeccionado con este tipo 
de tintas, y erradicado con calor por fricción, 
siendo este el mejor método comprobado para 
hacerlo, aun cuando la tinta haya sido 
erradicada pocos segundos después de haber 
sido depositada en el soporte, e incluso 
cuando pasó más de un mes y medio hasta 
que se procedió a revenirlo.
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INTRODUCCIÓN
En la actualidad los sistemas de justicia 

demandan a los antropólogos toda su pericia 
para la resolución de casos legales ligados a 
la identificación de personas, apoyándose en 
la formulación de las hipótesis a fin de poder 
dar respuesta a una serie de 
cuestionamientos e interrogantes que surgen 
del caso en cuestión que se esté analizando. 
Esta identificación no se limita a cuerpos sin 
vida, como se ha popularizado en los medios 
de comunicación, con base a la mayor 
cantidad de trabajo que se realiza en la 
antropología forense estadounidense, la 
llamada escuela estadounidense, sino que 
también se evoca a identificar o corroborar la 
identidad de sujetos vivos, experiencia que ha 
sido más enriquecida desde la antropología 
forense europea.

Al respecto, Valera (2012) señala que la 
antropología forense es una disciplina que 
aplica los conocimientos, métodos y técnicas 
de la antropología física a fin de brindar 
información relevante para la resolución de 
casos legales, en los cuales se desconozca la 
identidad de un individuo o se dude de ella 
(Ver fig. Nº 1). En este sentido, es notable que 
la definición antes mencionada no limita la 
acción del antropólogo forense con respecto al 
status de la evidencia física que va a analizar, 

sino que también gira en torno al resultado 
que se aspira, siendo un punto de encuentro 
entre las dos tradiciones forenses, la 
estadounidense y la europea.

La Antropología forense, desde una 
perspectiva criminalística, se ajusta al 
principio de probabilidad, que señala en 
relación a la reconstrucción de hechos y 
fenómenos, que existe un acercamiento a 
conocer más la verdad de un suceso que se 
investiga, con una escala que va desde un alto 
a un bajo grado de probabilidad, lo que refiere 
a una verdad objetiva, la cual puede ser 
reproducida bajo las mismas condiciones, 
generando el mismo resultado, tal como se 
sugiere dentro del proceso científico. Su labor 
se enfoca en el diagnóstico de variables de la 
biología general y particular que posibiliten la 
identificación de un sujeto, sea víctima o 
victimario, comprendiendo los ámbitos 
morfológicos -cualitativos y cuantitativos, 
macroscópicos y microscópicos- y 
radiológicos, contribuyendo de esta manera 
en la formulación de la teoría del delito –la cual 
incluye la existencia de elementos 
probatorios, elementos fácticos que puedan 
probarse, elementos jurídicos que pudieran 
aplicarse e hipótesis que expliquen de forma 
razonable si los hechos en cuestión se 
adecúan o no a las normas jurídicas 
aplicables- por parte del fiscal del Ministerio 
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Público para que plantee su imputación sobre 
el hecho punible que se está investigando, 
basado en el conjunto de pruebas que la 
sustenta, buscando demostrar la verdad 
procesal (Nuñez, 2017).

Como ya se mencionó anteriormente, la 
labor antropológica forense se puede dividir 
en dos puntos de acción: la identificación de 
cuerpos sin vida y la corroboración de 
identidad e/o identificación de sujetos vivos. 
En ambos casos, se realizan diversos tipos de 
estudios que refieren su solicitud o decisión 
por cada uno de ellos, dependiendo de la 
evidencia física que se tenga y el motivo de la 
misma respetando las necesidades de la 
representación fiscal en atención a la acción 
penal requerida, y sustentada desde el punto 
de vista jurídico.

LA IDENTIFICACIÓN ANTROPOLÓ- 
GICA DE CUERPOS SIN VIDA

En este apartado se inscriben aquellos 
estudios que se dirigen a la identificación de 
restos humanos en cualquiera de las fases de 
descomposición y modificación post-mortem, 
putrefactos, en reducción esquelética, 
saponificados, corificados, momificados, 
mutilados, decapitados, desmembrados, 
quemados, carbonizados y calcinados, los 
mismos fueron los primeros tipos de estudios 
realizados por antropólogos forenses, 
provenientes de distintos escenarios donde se 
produjo la muerte: siniestros (aéreos, 
terrestres, fluviales), desastres naturales, 

delitos comunes, y violación de Derechos 
Humanos, adicionales a las participaciones de 
antropólogos forenses en identificaciones de 
personajes históricos, en procesos de 
exhumación, excavación de recuperación de 
restos mortales (Muñoz, 2015; Ferllini, 1993), 
que se relacionan a los siguientes tipos de 
estudios:

Determinación de naturaleza y origen
Orientados a la determinación de la 

naturaleza y el origen de una pieza anatómica 
aislada o en el estudio de fragmentos, es 
decir, se decide sobre si un segmento es de 
naturaleza biológica, particularmente ósea, si 
su origen es humano o no y la relación 
espacial que guarda dentro del sistema 
esquelético en caso de ser humana, partiendo 
de su descripción morfológica y métrica, en 
caso de ser no humana, el antropólogo 
forense realiza una descripción detallada de la 
pieza a nivel anatómico, para complementar la 
investigación (Da Costa et al., 2015). En 
algunos casos, algunos antropólogos forenses 
tienen capacitación en el campo de la 
Zoología y pueden realizar análisis 
pormenorizados de las piezas identificando la 
especie de procedencia, con su respectiva 
clasificación taxonómica.

En este estudio no sólo se realizan 
estudios morfoscópicos, sino también análisis 
histomorfométricos, que se orientan a evaluar 
las piezas a través de su estructura celular, 
observando la estructura del sistema de 
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Havers, así como determinando los diámetros 
de los osteones y del canal de Havers, los 
cuales se diferencian de otras especies, 
particularmente como los bovinos, ovinos, 
equinos, porcinos, felinos, caninos y aves, que 
se asocian con muchas de las escenas 
forenses, sea porque se trata de animales de 
consumo, o de compañía que se ubican en 
ese sitio de forma accidental o como parte del 
evento en sí.

Estudio anatomo-antropológico forense
En este estudio, el cual se ubica en un 

nivel superior al anterior, se realizan 
evaluaciones que se asocian con el examen y 
análisis de segmentos anatómicos aislados, 
se determinan las variables de la biología 
general que sean susceptibles al ensayo 
científico, en algunos casos bajo esta 
denominación se incluyen los análisis que 
requieren determinar si varios segmentos 
anatómicos que fueron separados por alguna 
razón, pertenecen o no a un mismo individuo a 
través de comparaciones de tipo morfológica, 
métrica y radiológica que buscan establecer 
su correlación, sean zonas con compromiso 
articular o no, utilizando la metodología de la 
correspondencia anatomo-antropológica, pero 
también aquellos estudios dirigidos a la 
caracterización morfológica y métrica de 
alguna pieza anatómica aislada de naturaleza 
humana.

Identificación antropológica forense
Este estudio se realiza a fin de 

individualizar e identificar los restos humanos 
de uno o varios sujetos que se examinen, se 
ubica en un nivel superior a los otros ya 
mencionados, e incluye la determinación de 
variables de la biología particular, tales como 
las asimetrías, patologías previas que hayan 
dejado signos en la estructura ósea, traumas, 
y técnicas como la aproximación cráneo facial, 
resultados post mortem que serán cotejados 
con la información brindada por el familiar o 
allegado en relación a la persona en vida, 
también se emplea la técnica del cotejo 
cráneo-foto en caso de contar con esta 
estructura anatómica (Ministerio Público, 
2016; Key et al., 1994; Meindl y Lovejoy, 1985; 

Rodríguez, 1994; Byers, 2001; Ortner, 2003; 
Ericksen, 1991).

Asimismo, el antropólogo forense aporta 
información valiosa para contextualizar las 
circunstancias de la muerte, incluyendo los 
procesos tafonómicos que se gestan en la 
descomposición del cuerpo para la 
determinación de la data de muerte, 
comprendiendo que estos conocimientos son 
propios del quehacer antropológico tanto en 
su dimensión arqueológica, como en su 
dimensión forense. Los efectos tafonómicos 
incluyen la antropofagia cadavérica- acción de 
animales carroñeros- la proliferación de 
hongos y el crecimiento de raíces de las 
plantas sobre las estructuras anatómicas, la 
incidencia del terreno y los intercambios en 
minerales. Estos elementos modifican la 
integralidad del cuerpo sin vida y sus 
estructuras, dejando signos de los mismos en 
su superficie.

Por otra parte, la antropología forense 
representa una herramienta de gran valor en 
el proceso de identificación en casos que 
involucran restos humanos correspondientes  
a individuos emparentados, en la cual el 
estudio de filiación genética permitiría  
asociarlos a un determinado grupo familiar 
más no determinar su identidad. Es allí 
cuando la diferenciación por perfil 
antropológico pudiera entonces permitir 
establecer la identidad respectiva en caso de 
existir elementos de diferenciación entre estos 
individuos emparentados, tales como la edad 
y rasgos individualizantes en cuanto a la 
geometría facial.

LA IDENTIFICACIÓN ANTROPOLÓ- 
GICA DE PERSONAS VIVAS

En este apartado se inscriben aquellos 
estudios conducentes a la identificación de 
personas vivas, a través de la descripción de 
caracteres físico-morfológicos y evaluación 
antropométrica, los estudios de maduración 
biológica y evaluaciones de destreza manual. 
En el caso de los dos primeros, se contrastan 
con evidencias físicas en soporte fotográfico o 
audiovisual, este último tipo de evidencia se 
puede trabajar con el vídeo directamente, con 
los fotogramas que han sido extraídos de éste, 
o con ambos (Moreno et al., 2016), 

dependiendo de lo que el experto considere 
como pertinente, ya que en casos donde sea 
necesario el análisis de la marcha, el vídeo es 
fundamental para poder comparar los 
movimientos particulares en el andar del 
individuo que se pretende identificar, estos 
estudios se pueden dividir en dos, que en 
muchos casos se realizan de forma conjunta:

Estudios antropológicos de comparación 
de caracteres físico-morfológicos

Este tipo de estudios conduce a la 
contrastación de las caracterizaciones 
bioantropológicas faciales y corporales de un 
sujeto que es evaluado en forma directa o a 
través de una fotografía de la cual se tiene 
certeza de que se trata del sujeto en cuestión, 
y la evidencia dubitada, se pretende 
corroborar o identificar al individuo que se 
retrata en la misma, sea bajo un soporte 
fotográfico o uno audiovisual.

Estudios antropométricos con fines 
identificativos

Estos análisis se refieren a la 
cuantificación de la forma, es decir se 
inscriben en los estudios morfológicos 
cuantitativos, ya que precisan establecer las 
medidas de distintos segmentos corporales, la 
relación entre ellas (índices), las proporciones 
y razones que se generan, los ángulos 
faciales y a veces corporales, de uno o varios 
sujetos con el fin de ser individualizados para 
luego poder proceder al proceso de 
comparación con el material problema, 
evidencia dubitada o como se quiera llamar a 
este indicio, donde se realizarán los ensayos 
pertinentes con un enfoque fotogramétrico, 
apoyándose en software especializados como 
AutoCAD y Golden Ratio.

En los estudios de identificación de 
sujetos vivos se busca en la actualidad, 
identificar a un individuo que se presume está 
incurso en un delito, sustentado esto en los 
principios ya esbozados por Bertillon (1893, 
1896) en relación al reconocimiento de 
criminales en el siglo XIX, dividiéndose en tres 
partes: el señalamiento descriptivo, el estudio 
antropométrico y el reconocimiento de señas 
particulares, comprendiendo que es el 

conjunto de rasgos y medidas (incluyendo 
relaciones entre dimensiones) lo que 
conforma la unicidad del individuo y no 
medidas aisladas. 

Esta área de aplicación tiene una 
relación más íntima con la tradición 
antropológica forense europea, la cual se 
interrelaciona con las nociones derivadas de 
la antropología médica. Estos análisis se 
inscriben en el ámbito antropológico forense 
de España en la somatología forense, que es 
una de las dos áreas en las cuales se divide el 
ámbito de la Antropología forense, tal como se 
puede observar en el programa de asignatura 
Antropología forense, del Máster Universitario 
en Antropología Física: Evolución y 
Biodiversidad Humanas, de la alianza entre 
las Universidades de Alcalá, Autónoma de 
Madrid y Complutense de Madrid.

En la actualidad, estos estudios para la 
identificación de personas vivas, se dividen en 
tres momentos: el primero, relacionado con la 
caracterización y la cuantificación morfológica 
del sujeto que se sospecha está implicado en 
algún delito, evento del cual se tiene un 
registro fotográfico o videográfico donde se 
retratan una o varias personas y esta 
evidencia guarda relación con el hecho 
punible; el segundo, trata de la identificación 
de las variables generales y particulares del o 
de los individuos que se retratan en el indicio o 
evidencia- fotográfica o videográfica- con la 
que se debe contrastar al sospechoso, 
caracterizándolo morfológicamente a través 
de la descripción y de la cuantificación de los 
rasgos visibles y susceptibles a estos 
procedimientos, utilizando para ello la 
fotogrametría -la versión digital de la 
antropometría convencional. Cuando se trata 
de videos, es común que las evidencias sean 
tratadas por informática forense con 
herramientas como el AMPED Five o Free 
Studio para obtener los cuadros o fotogramas 
(Moreno et al., 2016) y enviadas a 
Antropología forense, y el tercero, el cotejo 
entre el sujeto sospechoso y el o los sujetos 
observados en la evidencia suministrada para 
la comparación, en este momento es que se 
determina si se trata de la misma persona o 
no.

En este análisis pormenorizado de los 

rasgos morfológicos y métricos, se aplican los 
métodos y técnicas pertinentes a la disciplina 
antropológica forense, a través de dos 
enfoques esenciales, el descriptivo y el 
métrico. El primero de los enfoques, la 
caracterización morfológica, basada en la 
utilización de las técnicas somatoscópicas, 
refiere a la descripción de los rasgos discretos 
(cualitativos) tanto de la región cefálica-facial 
como del cuerpo (sensu estricto). 

En el caso del rostro y la cabeza, es 
relevante señalar su importancia, debido a 
que los caracteres faciales en conjunto, son 
de amplia importancia en el ámbito de la 
individualización en el procedimiento de 
identificación científica personal, 
especialmente los rasgos individualizantes 
como expresión fenotípica diferencial en las 
tres regiones en las cuales se divide el rostro: 
cerebral- del triquion a la glabela-, respiratoria- 
de la glabela al subnasal- y digestiva- del 
subnasal al gnation-, además de las 
asimetrías, cicatrices, nevus melanocíticos y 
efélides que puedan estar presentes. Esto 
incluye formas- clasificación del rostro de 
Poch, conformación de la cabeza, recorrido 
del lomo nasal-, coloración- apéndices pilosos 
cefálicos, labios, ojos-, densidad- pilosidad 
facial de las cejas, pestañas y barba-, entre 
otros (Valera, 2012). 

En este aspecto se incluye la 
otomorfología, o análisis morfológico de los 
pabellones auriculares- orejas- con todas sus 
estructuras- contorno, raíz y zonas del hélix, 
disposición del antihélix, trago, antitrago, 
escotadura o incisura intertrágica, lóbulo- y su 
carácter de individualización (Valera, 2012). 

Estos aspectos discriminantes están 
basados en estudios que establecen 
categorías para ello, desarrollados hasta la 
actualidad por autores como Rodríguez 
Cuenca (2004), Villalaín y Puchatl (2000), 
Comas (1957), entre otros y puestos en 
práctica en investigaciones venezolanas en 
casos judiciales y poblacionales en grupos 
criollos e indígenas, por Rodríguez (2001), Da 
Costa et al. (2015); Hernández (2003), Toyo y 
Vilchez (2013), Toyo et al. (2013); Gil y 
González (2013), Ramos (2013), Rodríguez et 
al., (2013ab), Valera y Romero (2013), Bello et 
al. (2016), Valera y Barrios (2016), aportando 

nuevos enfoques en virtud de la casuística 
que se tienen en las instituciones que trabajan 
para el sistema de justicia, las Universidades y 
Sociedades científicas. 

En el caso del cuerpo, los análisis se 
relacionan con la somatología, ya señalada 
por Comas (1957) en su Manual de 
Antropología Física, la cual representa un 
área del conocimiento antropofísico, que 
posibilita la evaluación de la variabilidad 
biológica inter e intrapoblacional de uno o 
varios individuos, cuyas resultas  se orientan a 
la detallada descripción físico-morfológica de 
los rasgos discretos que se encuentran en el 
cuerpo y son externamente visibles (Pacheco, 
2016), los cuales- bajo el principio de 
diferenciación- brinda información que 
individualiza al sujeto cuando se le contrasta 
con otros.

El segundo de los enfoques, que tengo a 
bien llamar cuantificación morfológica, y que 
en Venezuela se ha conocido como Estudio 
Antropométrico con fines identificativos, se 
orienta a determinar los rasgos continuos o 
cuantitativos, esto es lo mesurable, 
susceptible a obtener un valor numérico, tales 
como los diámetros, longitudes y perímetros, 
que se utilizan en la antropometría 
convencional (Comas, 1957) y que se orientan 
como un segmento de un punto 
antropométrico a otro en el cuerpo (sensu lato) 
del individuo. Adicional, se suman los análisis 
angulares faciales, que aportan una nueva 
etapa para la individualización de sujetos, así 
como los valores obtenidos a partir de las 
relaciones de proporcionalidad entre 
segmentos, que apuntan a que cada ser 
humano presenta series de estas relaciones 
segmentarias únicas, y cuya obtención debe 
ser lo más precisa posible.

De la misma manera que el enfoque de 
cualificación morfológica o descriptivo, los 
análisis derivados se comparten en dos áreas 
topográficas anatómicas, el céfalo-facial y el 
corporal (sensu estricto), en el primero es la 
cefalometría y mediciones faciales, a través 
de la técnica antropométrica, se obtienen una 
serie de valores de la región cefálica y de la 
región facial, tanto generales como 
particulares- diámetro anteroposterior 
máximo, diámetro transverso máximo, 

anchura máxima y mínima de la frente, 
diámetro bicigomático, diámetro bimalar, la 
longitud y anchura nasal, entre otros- que 
confirman el enfoque descriptivo del rostro, 
orientado a la individualidad y la 
determinación de la identidad de un individuo. 

El cuerpo es evaluado a través de la 
somatometría, que se ocupa de los 
segmentos corporales (sensu estricto), 
permitiendo precisar las dimensiones, pero 
también las relaciones de proporcionalidad 
que existen entre distancias, anchuras y 
longitudes de segmentos, que pueden o no 
ser traducidos en índices tales como el Índice 
esquélico o el bicrestal, los cuales cuentan 
con categorías desarrolladas por distintos 
autores.

Los referentes internacionales en cuanto 
a las pautas son el patrón metodológico 
propuesto por el Programa Biológico 
Internacional (IBP) en relación al rostro y sus 
mediciones, asociado a la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), y el conjunto de 
normas técnicas en el método de la Sociedad 
Internacional para el Avance de la 
Kinantropometría (ISAK), relacionadas con las 
medidas antropométricas corporales tales 
como anchura biacromial, anchura bicrestal, 
longitud del brazo, longitud del muslo, 
perímetro cefálico y altura del tronco, entre 
otras, consecuentes a la relación de estos 
segmentos con la funcionalidad y la movilidad 
así como la distribución de tejidos adiposos y 
magros, aunque en principio estos referentes 
estuviesen destinados a evaluar a las 
poblaciones a partir de un enfoque 
evolutivo-sanitario y nutricional-deportivo 
respectivamente, se han transferido y 
adaptados al campo forense.

Para la cuantificación morfológica se 
utiliza la fotogrametría, apoyándose en 
software de medición como Golden Ratio o 
AutoCAD, que coadyuvan en el análisis. Al 
existir objetos referenciales se utiliza el 
AutoCAD o similares para establecer medidas 
a escala, en caso contrario las medidas son 
aplicadas por relaciones de proporcionalidad, 
obteniéndose las mismas a través de software 
especializados como Golden Ratio. En todo el 
análisis se consideran aspectos como la 
nitidez y cercanía de los sujetos a objetos 

inamovibles que son parte del medio físico 
donde se desenvuelven los eventos, los 
cuales estén reflejados en el indicio- fotografía 
o vídeo-, los cuales serán medidos In Situ y 
constituyen la base para el establecimiento de 
las medidas de todo lo que haya en el sitio y 
sea de interés identificativo (forense), 
mientras que en la descripción morfológica, el 
tratamiento de los rasgos discretos se 
consolida en tanto sean visibles los mismos y 
susceptibles a la caracterización. 

El tercer momento es la contrastación del 
sujeto sospechoso y del o de los que aparecen 
en la evidencia, evaluándose rasgo por rasgo, 
generando como resultas las coincidencias o 
no, en caso de que los rasgos visibles en el 
vídeo o fotografía coincidan con el sujeto 
evaluado, se estará en presencia de una 
identificación positiva en virtud del fenotipo.

Ahora bien, en sujetos vivos también se 
realizan estudios de indicadores de 
maduración biológica, los cuales incluyen 
aspectos como la maduración esquelética- 
observando el desarrollo de los núcleos de 
osificación primaria y secundaria y los puntos 
de fusión-, los caracteres sexuales 
secundarios y la maduración somática- 
perímetro del brazo y circunferencia cefálica- 
con el fin de establecer la edad biológica. 

En relación a las experticias 
antropométricas de destreza manual, 
consisten en la evaluación del segmento distal 
del antebrazo y la mano, valorando los 
caracteres particulares de un sujeto en cuanto 
a la lateralidad de uso- diestro o no-, fuerza, 
agarre y precisión.

En resumen, los estudios antropológicos 
forenses son de gran utilidad para el conflicto 
que surge con respecto a la pérdida, 
desconocimiento o duda sobre la identidad de 
una persona, tanto muerta como viva, en el 
ámbito legal, por ende tiene cada resultado de 
esta disciplina un interés criminalístico de gran 
cuantía, ya que responde una pregunta 
fundamental de la criminalística, quiénes son 
los involucrados, recordando que sólo es 
posible realizar esto en tanto se tengan 
evidencias físicas que brinden información 
para poder contrastar los resultados de un 
indicio indubitado y el dubitado.

CONCLUSIONES
El estudio antropológico forense es una 

herramienta de gran potencia dentro del 
ámbito forense y criminalístico, ya que brinda 
información relevante sobre la identidad de las 
personas, muertas o vivas. Uno de sus 
grandes bondades, es el análisis 
pormenorizado de los detalles morfológicos y 
métricos de un cuerpo, y la interpretación que 
de éste puede obtenerse para conocer o 
corroborar la identidad de un individuo, que la 
carece o del cual se desconoce o se duda.

La identificación antropológica de 
cuerpos sin vida es la más popular en el 
conocimiento que tiene la población sobre la 
disciplina. Cada día más se explora mucho 
más sobre las diferencias morfológicas, tanto 
macroscópicas como microscópicas, y 
métricas, de las estructuras anatómicas y 
celulares del cuerpo humano que brinden 
información relevante acerca del sexo, la 
edad, la afinidad racial o ancestría, la estatura, 
las asimetrías y otras particularidades que 
coadyuven en el identificar personas.

La identificación antropológica de sujetos 
vivos, no se realiza en todos los países, pero 
en los que sí se desarrollan métodos y 
técnicas para llevarlo a cabo, se están 
generando metodologías adaptadas al 
contexto local, regional y nacional con 
indicadores morfológicos y métricos 
poblacionales propios y la incorporación de 
tecnologías de otras áreas criminalísticas y de 
la ciencia en general para afrontar los retos 
que se presentan en la resolución de casos 
legales donde se deba corroborar o identificar 
a algún individuo que se retrate en una 
fotografía o en un vídeo.
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INTRODUCCIÓN
En la actualidad los sistemas de justicia 

demandan a los antropólogos toda su pericia 
para la resolución de casos legales ligados a 
la identificación de personas, apoyándose en 
la formulación de las hipótesis a fin de poder 
dar respuesta a una serie de 
cuestionamientos e interrogantes que surgen 
del caso en cuestión que se esté analizando. 
Esta identificación no se limita a cuerpos sin 
vida, como se ha popularizado en los medios 
de comunicación, con base a la mayor 
cantidad de trabajo que se realiza en la 
antropología forense estadounidense, la 
llamada escuela estadounidense, sino que 
también se evoca a identificar o corroborar la 
identidad de sujetos vivos, experiencia que ha 
sido más enriquecida desde la antropología 
forense europea.

Al respecto, Valera (2012) señala que la 
antropología forense es una disciplina que 
aplica los conocimientos, métodos y técnicas 
de la antropología física a fin de brindar 
información relevante para la resolución de 
casos legales, en los cuales se desconozca la 
identidad de un individuo o se dude de ella 
(Ver fig. Nº 1). En este sentido, es notable que 
la definición antes mencionada no limita la 
acción del antropólogo forense con respecto al 
status de la evidencia física que va a analizar, 

sino que también gira en torno al resultado 
que se aspira, siendo un punto de encuentro 
entre las dos tradiciones forenses, la 
estadounidense y la europea.

La Antropología forense, desde una 
perspectiva criminalística, se ajusta al 
principio de probabilidad, que señala en 
relación a la reconstrucción de hechos y 
fenómenos, que existe un acercamiento a 
conocer más la verdad de un suceso que se 
investiga, con una escala que va desde un alto 
a un bajo grado de probabilidad, lo que refiere 
a una verdad objetiva, la cual puede ser 
reproducida bajo las mismas condiciones, 
generando el mismo resultado, tal como se 
sugiere dentro del proceso científico. Su labor 
se enfoca en el diagnóstico de variables de la 
biología general y particular que posibiliten la 
identificación de un sujeto, sea víctima o 
victimario, comprendiendo los ámbitos 
morfológicos -cualitativos y cuantitativos, 
macroscópicos y microscópicos- y 
radiológicos, contribuyendo de esta manera 
en la formulación de la teoría del delito –la cual 
incluye la existencia de elementos 
probatorios, elementos fácticos que puedan 
probarse, elementos jurídicos que pudieran 
aplicarse e hipótesis que expliquen de forma 
razonable si los hechos en cuestión se 
adecúan o no a las normas jurídicas 
aplicables- por parte del fiscal del Ministerio 

Público para que plantee su imputación sobre 
el hecho punible que se está investigando, 
basado en el conjunto de pruebas que la 
sustenta, buscando demostrar la verdad 
procesal (Nuñez, 2017).

Como ya se mencionó anteriormente, la 
labor antropológica forense se puede dividir 
en dos puntos de acción: la identificación de 
cuerpos sin vida y la corroboración de 
identidad e/o identificación de sujetos vivos. 
En ambos casos, se realizan diversos tipos de 
estudios que refieren su solicitud o decisión 
por cada uno de ellos, dependiendo de la 
evidencia física que se tenga y el motivo de la 
misma respetando las necesidades de la 
representación fiscal en atención a la acción 
penal requerida, y sustentada desde el punto 
de vista jurídico.

LA IDENTIFICACIÓN ANTROPOLÓ- 
GICA DE CUERPOS SIN VIDA

En este apartado se inscriben aquellos 
estudios que se dirigen a la identificación de 
restos humanos en cualquiera de las fases de 
descomposición y modificación post-mortem, 
putrefactos, en reducción esquelética, 
saponificados, corificados, momificados, 
mutilados, decapitados, desmembrados, 
quemados, carbonizados y calcinados, los 
mismos fueron los primeros tipos de estudios 
realizados por antropólogos forenses, 
provenientes de distintos escenarios donde se 
produjo la muerte: siniestros (aéreos, 
terrestres, fluviales), desastres naturales, 

delitos comunes, y violación de Derechos 
Humanos, adicionales a las participaciones de 
antropólogos forenses en identificaciones de 
personajes históricos, en procesos de 
exhumación, excavación de recuperación de 
restos mortales (Muñoz, 2015; Ferllini, 1993), 
que se relacionan a los siguientes tipos de 
estudios:

Determinación de naturaleza y origen
Orientados a la determinación de la 

naturaleza y el origen de una pieza anatómica 
aislada o en el estudio de fragmentos, es 
decir, se decide sobre si un segmento es de 
naturaleza biológica, particularmente ósea, si 
su origen es humano o no y la relación 
espacial que guarda dentro del sistema 
esquelético en caso de ser humana, partiendo 
de su descripción morfológica y métrica, en 
caso de ser no humana, el antropólogo 
forense realiza una descripción detallada de la 
pieza a nivel anatómico, para complementar la 
investigación (Da Costa et al., 2015). En 
algunos casos, algunos antropólogos forenses 
tienen capacitación en el campo de la 
Zoología y pueden realizar análisis 
pormenorizados de las piezas identificando la 
especie de procedencia, con su respectiva 
clasificación taxonómica.

En este estudio no sólo se realizan 
estudios morfoscópicos, sino también análisis 
histomorfométricos, que se orientan a evaluar 
las piezas a través de su estructura celular, 
observando la estructura del sistema de 

N°16 Revista Skopein - Criminalística y Ciencias Forenses 55

La Justicia en Manos de la Ciencia

Havers, así como determinando los diámetros 
de los osteones y del canal de Havers, los 
cuales se diferencian de otras especies, 
particularmente como los bovinos, ovinos, 
equinos, porcinos, felinos, caninos y aves, que 
se asocian con muchas de las escenas 
forenses, sea porque se trata de animales de 
consumo, o de compañía que se ubican en 
ese sitio de forma accidental o como parte del 
evento en sí.

Estudio anatomo-antropológico forense
En este estudio, el cual se ubica en un 

nivel superior al anterior, se realizan 
evaluaciones que se asocian con el examen y 
análisis de segmentos anatómicos aislados, 
se determinan las variables de la biología 
general que sean susceptibles al ensayo 
científico, en algunos casos bajo esta 
denominación se incluyen los análisis que 
requieren determinar si varios segmentos 
anatómicos que fueron separados por alguna 
razón, pertenecen o no a un mismo individuo a 
través de comparaciones de tipo morfológica, 
métrica y radiológica que buscan establecer 
su correlación, sean zonas con compromiso 
articular o no, utilizando la metodología de la 
correspondencia anatomo-antropológica, pero 
también aquellos estudios dirigidos a la 
caracterización morfológica y métrica de 
alguna pieza anatómica aislada de naturaleza 
humana.

Identificación antropológica forense
Este estudio se realiza a fin de 

individualizar e identificar los restos humanos 
de uno o varios sujetos que se examinen, se 
ubica en un nivel superior a los otros ya 
mencionados, e incluye la determinación de 
variables de la biología particular, tales como 
las asimetrías, patologías previas que hayan 
dejado signos en la estructura ósea, traumas, 
y técnicas como la aproximación cráneo facial, 
resultados post mortem que serán cotejados 
con la información brindada por el familiar o 
allegado en relación a la persona en vida, 
también se emplea la técnica del cotejo 
cráneo-foto en caso de contar con esta 
estructura anatómica (Ministerio Público, 
2016; Key et al., 1994; Meindl y Lovejoy, 1985; 

Rodríguez, 1994; Byers, 2001; Ortner, 2003; 
Ericksen, 1991).

Asimismo, el antropólogo forense aporta 
información valiosa para contextualizar las 
circunstancias de la muerte, incluyendo los 
procesos tafonómicos que se gestan en la 
descomposición del cuerpo para la 
determinación de la data de muerte, 
comprendiendo que estos conocimientos son 
propios del quehacer antropológico tanto en 
su dimensión arqueológica, como en su 
dimensión forense. Los efectos tafonómicos 
incluyen la antropofagia cadavérica- acción de 
animales carroñeros- la proliferación de 
hongos y el crecimiento de raíces de las 
plantas sobre las estructuras anatómicas, la 
incidencia del terreno y los intercambios en 
minerales. Estos elementos modifican la 
integralidad del cuerpo sin vida y sus 
estructuras, dejando signos de los mismos en 
su superficie.

Por otra parte, la antropología forense 
representa una herramienta de gran valor en 
el proceso de identificación en casos que 
involucran restos humanos correspondientes  
a individuos emparentados, en la cual el 
estudio de filiación genética permitiría  
asociarlos a un determinado grupo familiar 
más no determinar su identidad. Es allí 
cuando la diferenciación por perfil 
antropológico pudiera entonces permitir 
establecer la identidad respectiva en caso de 
existir elementos de diferenciación entre estos 
individuos emparentados, tales como la edad 
y rasgos individualizantes en cuanto a la 
geometría facial.

LA IDENTIFICACIÓN ANTROPOLÓ- 
GICA DE PERSONAS VIVAS

En este apartado se inscriben aquellos 
estudios conducentes a la identificación de 
personas vivas, a través de la descripción de 
caracteres físico-morfológicos y evaluación 
antropométrica, los estudios de maduración 
biológica y evaluaciones de destreza manual. 
En el caso de los dos primeros, se contrastan 
con evidencias físicas en soporte fotográfico o 
audiovisual, este último tipo de evidencia se 
puede trabajar con el vídeo directamente, con 
los fotogramas que han sido extraídos de éste, 
o con ambos (Moreno et al., 2016), 

dependiendo de lo que el experto considere 
como pertinente, ya que en casos donde sea 
necesario el análisis de la marcha, el vídeo es 
fundamental para poder comparar los 
movimientos particulares en el andar del 
individuo que se pretende identificar, estos 
estudios se pueden dividir en dos, que en 
muchos casos se realizan de forma conjunta:

Estudios antropológicos de comparación 
de caracteres físico-morfológicos

Este tipo de estudios conduce a la 
contrastación de las caracterizaciones 
bioantropológicas faciales y corporales de un 
sujeto que es evaluado en forma directa o a 
través de una fotografía de la cual se tiene 
certeza de que se trata del sujeto en cuestión, 
y la evidencia dubitada, se pretende 
corroborar o identificar al individuo que se 
retrata en la misma, sea bajo un soporte 
fotográfico o uno audiovisual.

Estudios antropométricos con fines 
identificativos

Estos análisis se refieren a la 
cuantificación de la forma, es decir se 
inscriben en los estudios morfológicos 
cuantitativos, ya que precisan establecer las 
medidas de distintos segmentos corporales, la 
relación entre ellas (índices), las proporciones 
y razones que se generan, los ángulos 
faciales y a veces corporales, de uno o varios 
sujetos con el fin de ser individualizados para 
luego poder proceder al proceso de 
comparación con el material problema, 
evidencia dubitada o como se quiera llamar a 
este indicio, donde se realizarán los ensayos 
pertinentes con un enfoque fotogramétrico, 
apoyándose en software especializados como 
AutoCAD y Golden Ratio.

En los estudios de identificación de 
sujetos vivos se busca en la actualidad, 
identificar a un individuo que se presume está 
incurso en un delito, sustentado esto en los 
principios ya esbozados por Bertillon (1893, 
1896) en relación al reconocimiento de 
criminales en el siglo XIX, dividiéndose en tres 
partes: el señalamiento descriptivo, el estudio 
antropométrico y el reconocimiento de señas 
particulares, comprendiendo que es el 

conjunto de rasgos y medidas (incluyendo 
relaciones entre dimensiones) lo que 
conforma la unicidad del individuo y no 
medidas aisladas. 

Esta área de aplicación tiene una 
relación más íntima con la tradición 
antropológica forense europea, la cual se 
interrelaciona con las nociones derivadas de 
la antropología médica. Estos análisis se 
inscriben en el ámbito antropológico forense 
de España en la somatología forense, que es 
una de las dos áreas en las cuales se divide el 
ámbito de la Antropología forense, tal como se 
puede observar en el programa de asignatura 
Antropología forense, del Máster Universitario 
en Antropología Física: Evolución y 
Biodiversidad Humanas, de la alianza entre 
las Universidades de Alcalá, Autónoma de 
Madrid y Complutense de Madrid.

En la actualidad, estos estudios para la 
identificación de personas vivas, se dividen en 
tres momentos: el primero, relacionado con la 
caracterización y la cuantificación morfológica 
del sujeto que se sospecha está implicado en 
algún delito, evento del cual se tiene un 
registro fotográfico o videográfico donde se 
retratan una o varias personas y esta 
evidencia guarda relación con el hecho 
punible; el segundo, trata de la identificación 
de las variables generales y particulares del o 
de los individuos que se retratan en el indicio o 
evidencia- fotográfica o videográfica- con la 
que se debe contrastar al sospechoso, 
caracterizándolo morfológicamente a través 
de la descripción y de la cuantificación de los 
rasgos visibles y susceptibles a estos 
procedimientos, utilizando para ello la 
fotogrametría -la versión digital de la 
antropometría convencional. Cuando se trata 
de videos, es común que las evidencias sean 
tratadas por informática forense con 
herramientas como el AMPED Five o Free 
Studio para obtener los cuadros o fotogramas 
(Moreno et al., 2016) y enviadas a 
Antropología forense, y el tercero, el cotejo 
entre el sujeto sospechoso y el o los sujetos 
observados en la evidencia suministrada para 
la comparación, en este momento es que se 
determina si se trata de la misma persona o 
no.

En este análisis pormenorizado de los 

rasgos morfológicos y métricos, se aplican los 
métodos y técnicas pertinentes a la disciplina 
antropológica forense, a través de dos 
enfoques esenciales, el descriptivo y el 
métrico. El primero de los enfoques, la 
caracterización morfológica, basada en la 
utilización de las técnicas somatoscópicas, 
refiere a la descripción de los rasgos discretos 
(cualitativos) tanto de la región cefálica-facial 
como del cuerpo (sensu estricto). 

En el caso del rostro y la cabeza, es 
relevante señalar su importancia, debido a 
que los caracteres faciales en conjunto, son 
de amplia importancia en el ámbito de la 
individualización en el procedimiento de 
identificación científica personal, 
especialmente los rasgos individualizantes 
como expresión fenotípica diferencial en las 
tres regiones en las cuales se divide el rostro: 
cerebral- del triquion a la glabela-, respiratoria- 
de la glabela al subnasal- y digestiva- del 
subnasal al gnation-, además de las 
asimetrías, cicatrices, nevus melanocíticos y 
efélides que puedan estar presentes. Esto 
incluye formas- clasificación del rostro de 
Poch, conformación de la cabeza, recorrido 
del lomo nasal-, coloración- apéndices pilosos 
cefálicos, labios, ojos-, densidad- pilosidad 
facial de las cejas, pestañas y barba-, entre 
otros (Valera, 2012). 

En este aspecto se incluye la 
otomorfología, o análisis morfológico de los 
pabellones auriculares- orejas- con todas sus 
estructuras- contorno, raíz y zonas del hélix, 
disposición del antihélix, trago, antitrago, 
escotadura o incisura intertrágica, lóbulo- y su 
carácter de individualización (Valera, 2012). 

Estos aspectos discriminantes están 
basados en estudios que establecen 
categorías para ello, desarrollados hasta la 
actualidad por autores como Rodríguez 
Cuenca (2004), Villalaín y Puchatl (2000), 
Comas (1957), entre otros y puestos en 
práctica en investigaciones venezolanas en 
casos judiciales y poblacionales en grupos 
criollos e indígenas, por Rodríguez (2001), Da 
Costa et al. (2015); Hernández (2003), Toyo y 
Vilchez (2013), Toyo et al. (2013); Gil y 
González (2013), Ramos (2013), Rodríguez et 
al., (2013ab), Valera y Romero (2013), Bello et 
al. (2016), Valera y Barrios (2016), aportando 

nuevos enfoques en virtud de la casuística 
que se tienen en las instituciones que trabajan 
para el sistema de justicia, las Universidades y 
Sociedades científicas. 

En el caso del cuerpo, los análisis se 
relacionan con la somatología, ya señalada 
por Comas (1957) en su Manual de 
Antropología Física, la cual representa un 
área del conocimiento antropofísico, que 
posibilita la evaluación de la variabilidad 
biológica inter e intrapoblacional de uno o 
varios individuos, cuyas resultas  se orientan a 
la detallada descripción físico-morfológica de 
los rasgos discretos que se encuentran en el 
cuerpo y son externamente visibles (Pacheco, 
2016), los cuales- bajo el principio de 
diferenciación- brinda información que 
individualiza al sujeto cuando se le contrasta 
con otros.

El segundo de los enfoques, que tengo a 
bien llamar cuantificación morfológica, y que 
en Venezuela se ha conocido como Estudio 
Antropométrico con fines identificativos, se 
orienta a determinar los rasgos continuos o 
cuantitativos, esto es lo mesurable, 
susceptible a obtener un valor numérico, tales 
como los diámetros, longitudes y perímetros, 
que se utilizan en la antropometría 
convencional (Comas, 1957) y que se orientan 
como un segmento de un punto 
antropométrico a otro en el cuerpo (sensu lato) 
del individuo. Adicional, se suman los análisis 
angulares faciales, que aportan una nueva 
etapa para la individualización de sujetos, así 
como los valores obtenidos a partir de las 
relaciones de proporcionalidad entre 
segmentos, que apuntan a que cada ser 
humano presenta series de estas relaciones 
segmentarias únicas, y cuya obtención debe 
ser lo más precisa posible.

De la misma manera que el enfoque de 
cualificación morfológica o descriptivo, los 
análisis derivados se comparten en dos áreas 
topográficas anatómicas, el céfalo-facial y el 
corporal (sensu estricto), en el primero es la 
cefalometría y mediciones faciales, a través 
de la técnica antropométrica, se obtienen una 
serie de valores de la región cefálica y de la 
región facial, tanto generales como 
particulares- diámetro anteroposterior 
máximo, diámetro transverso máximo, 

anchura máxima y mínima de la frente, 
diámetro bicigomático, diámetro bimalar, la 
longitud y anchura nasal, entre otros- que 
confirman el enfoque descriptivo del rostro, 
orientado a la individualidad y la 
determinación de la identidad de un individuo. 

El cuerpo es evaluado a través de la 
somatometría, que se ocupa de los 
segmentos corporales (sensu estricto), 
permitiendo precisar las dimensiones, pero 
también las relaciones de proporcionalidad 
que existen entre distancias, anchuras y 
longitudes de segmentos, que pueden o no 
ser traducidos en índices tales como el Índice 
esquélico o el bicrestal, los cuales cuentan 
con categorías desarrolladas por distintos 
autores.

Los referentes internacionales en cuanto 
a las pautas son el patrón metodológico 
propuesto por el Programa Biológico 
Internacional (IBP) en relación al rostro y sus 
mediciones, asociado a la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), y el conjunto de 
normas técnicas en el método de la Sociedad 
Internacional para el Avance de la 
Kinantropometría (ISAK), relacionadas con las 
medidas antropométricas corporales tales 
como anchura biacromial, anchura bicrestal, 
longitud del brazo, longitud del muslo, 
perímetro cefálico y altura del tronco, entre 
otras, consecuentes a la relación de estos 
segmentos con la funcionalidad y la movilidad 
así como la distribución de tejidos adiposos y 
magros, aunque en principio estos referentes 
estuviesen destinados a evaluar a las 
poblaciones a partir de un enfoque 
evolutivo-sanitario y nutricional-deportivo 
respectivamente, se han transferido y 
adaptados al campo forense.

Para la cuantificación morfológica se 
utiliza la fotogrametría, apoyándose en 
software de medición como Golden Ratio o 
AutoCAD, que coadyuvan en el análisis. Al 
existir objetos referenciales se utiliza el 
AutoCAD o similares para establecer medidas 
a escala, en caso contrario las medidas son 
aplicadas por relaciones de proporcionalidad, 
obteniéndose las mismas a través de software 
especializados como Golden Ratio. En todo el 
análisis se consideran aspectos como la 
nitidez y cercanía de los sujetos a objetos 

inamovibles que son parte del medio físico 
donde se desenvuelven los eventos, los 
cuales estén reflejados en el indicio- fotografía 
o vídeo-, los cuales serán medidos In Situ y 
constituyen la base para el establecimiento de 
las medidas de todo lo que haya en el sitio y 
sea de interés identificativo (forense), 
mientras que en la descripción morfológica, el 
tratamiento de los rasgos discretos se 
consolida en tanto sean visibles los mismos y 
susceptibles a la caracterización. 

El tercer momento es la contrastación del 
sujeto sospechoso y del o de los que aparecen 
en la evidencia, evaluándose rasgo por rasgo, 
generando como resultas las coincidencias o 
no, en caso de que los rasgos visibles en el 
vídeo o fotografía coincidan con el sujeto 
evaluado, se estará en presencia de una 
identificación positiva en virtud del fenotipo.

Ahora bien, en sujetos vivos también se 
realizan estudios de indicadores de 
maduración biológica, los cuales incluyen 
aspectos como la maduración esquelética- 
observando el desarrollo de los núcleos de 
osificación primaria y secundaria y los puntos 
de fusión-, los caracteres sexuales 
secundarios y la maduración somática- 
perímetro del brazo y circunferencia cefálica- 
con el fin de establecer la edad biológica. 

En relación a las experticias 
antropométricas de destreza manual, 
consisten en la evaluación del segmento distal 
del antebrazo y la mano, valorando los 
caracteres particulares de un sujeto en cuanto 
a la lateralidad de uso- diestro o no-, fuerza, 
agarre y precisión.

En resumen, los estudios antropológicos 
forenses son de gran utilidad para el conflicto 
que surge con respecto a la pérdida, 
desconocimiento o duda sobre la identidad de 
una persona, tanto muerta como viva, en el 
ámbito legal, por ende tiene cada resultado de 
esta disciplina un interés criminalístico de gran 
cuantía, ya que responde una pregunta 
fundamental de la criminalística, quiénes son 
los involucrados, recordando que sólo es 
posible realizar esto en tanto se tengan 
evidencias físicas que brinden información 
para poder contrastar los resultados de un 
indicio indubitado y el dubitado.

CONCLUSIONES
El estudio antropológico forense es una 

herramienta de gran potencia dentro del 
ámbito forense y criminalístico, ya que brinda 
información relevante sobre la identidad de las 
personas, muertas o vivas. Uno de sus 
grandes bondades, es el análisis 
pormenorizado de los detalles morfológicos y 
métricos de un cuerpo, y la interpretación que 
de éste puede obtenerse para conocer o 
corroborar la identidad de un individuo, que la 
carece o del cual se desconoce o se duda.

La identificación antropológica de 
cuerpos sin vida es la más popular en el 
conocimiento que tiene la población sobre la 
disciplina. Cada día más se explora mucho 
más sobre las diferencias morfológicas, tanto 
macroscópicas como microscópicas, y 
métricas, de las estructuras anatómicas y 
celulares del cuerpo humano que brinden 
información relevante acerca del sexo, la 
edad, la afinidad racial o ancestría, la estatura, 
las asimetrías y otras particularidades que 
coadyuven en el identificar personas.

La identificación antropológica de sujetos 
vivos, no se realiza en todos los países, pero 
en los que sí se desarrollan métodos y 
técnicas para llevarlo a cabo, se están 
generando metodologías adaptadas al 
contexto local, regional y nacional con 
indicadores morfológicos y métricos 
poblacionales propios y la incorporación de 
tecnologías de otras áreas criminalísticas y de 
la ciencia en general para afrontar los retos 
que se presentan en la resolución de casos 
legales donde se deba corroborar o identificar 
a algún individuo que se retrate en una 
fotografía o en un vídeo.
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Fig. Nº 1. Mandíbula donde se observa en norma lateral, la rama ascendente de un individuo masculino y subadulto.



INTRODUCCIÓN
En la actualidad los sistemas de justicia 

demandan a los antropólogos toda su pericia 
para la resolución de casos legales ligados a 
la identificación de personas, apoyándose en 
la formulación de las hipótesis a fin de poder 
dar respuesta a una serie de 
cuestionamientos e interrogantes que surgen 
del caso en cuestión que se esté analizando. 
Esta identificación no se limita a cuerpos sin 
vida, como se ha popularizado en los medios 
de comunicación, con base a la mayor 
cantidad de trabajo que se realiza en la 
antropología forense estadounidense, la 
llamada escuela estadounidense, sino que 
también se evoca a identificar o corroborar la 
identidad de sujetos vivos, experiencia que ha 
sido más enriquecida desde la antropología 
forense europea.

Al respecto, Valera (2012) señala que la 
antropología forense es una disciplina que 
aplica los conocimientos, métodos y técnicas 
de la antropología física a fin de brindar 
información relevante para la resolución de 
casos legales, en los cuales se desconozca la 
identidad de un individuo o se dude de ella 
(Ver fig. Nº 1). En este sentido, es notable que 
la definición antes mencionada no limita la 
acción del antropólogo forense con respecto al 
status de la evidencia física que va a analizar, 

sino que también gira en torno al resultado 
que se aspira, siendo un punto de encuentro 
entre las dos tradiciones forenses, la 
estadounidense y la europea.

La Antropología forense, desde una 
perspectiva criminalística, se ajusta al 
principio de probabilidad, que señala en 
relación a la reconstrucción de hechos y 
fenómenos, que existe un acercamiento a 
conocer más la verdad de un suceso que se 
investiga, con una escala que va desde un alto 
a un bajo grado de probabilidad, lo que refiere 
a una verdad objetiva, la cual puede ser 
reproducida bajo las mismas condiciones, 
generando el mismo resultado, tal como se 
sugiere dentro del proceso científico. Su labor 
se enfoca en el diagnóstico de variables de la 
biología general y particular que posibiliten la 
identificación de un sujeto, sea víctima o 
victimario, comprendiendo los ámbitos 
morfológicos -cualitativos y cuantitativos, 
macroscópicos y microscópicos- y 
radiológicos, contribuyendo de esta manera 
en la formulación de la teoría del delito –la cual 
incluye la existencia de elementos 
probatorios, elementos fácticos que puedan 
probarse, elementos jurídicos que pudieran 
aplicarse e hipótesis que expliquen de forma 
razonable si los hechos en cuestión se 
adecúan o no a las normas jurídicas 
aplicables- por parte del fiscal del Ministerio 

Público para que plantee su imputación sobre 
el hecho punible que se está investigando, 
basado en el conjunto de pruebas que la 
sustenta, buscando demostrar la verdad 
procesal (Nuñez, 2017).

Como ya se mencionó anteriormente, la 
labor antropológica forense se puede dividir 
en dos puntos de acción: la identificación de 
cuerpos sin vida y la corroboración de 
identidad e/o identificación de sujetos vivos. 
En ambos casos, se realizan diversos tipos de 
estudios que refieren su solicitud o decisión 
por cada uno de ellos, dependiendo de la 
evidencia física que se tenga y el motivo de la 
misma respetando las necesidades de la 
representación fiscal en atención a la acción 
penal requerida, y sustentada desde el punto 
de vista jurídico.

LA IDENTIFICACIÓN ANTROPOLÓ- 
GICA DE CUERPOS SIN VIDA

En este apartado se inscriben aquellos 
estudios que se dirigen a la identificación de 
restos humanos en cualquiera de las fases de 
descomposición y modificación post-mortem, 
putrefactos, en reducción esquelética, 
saponificados, corificados, momificados, 
mutilados, decapitados, desmembrados, 
quemados, carbonizados y calcinados, los 
mismos fueron los primeros tipos de estudios 
realizados por antropólogos forenses, 
provenientes de distintos escenarios donde se 
produjo la muerte: siniestros (aéreos, 
terrestres, fluviales), desastres naturales, 

delitos comunes, y violación de Derechos 
Humanos, adicionales a las participaciones de 
antropólogos forenses en identificaciones de 
personajes históricos, en procesos de 
exhumación, excavación de recuperación de 
restos mortales (Muñoz, 2015; Ferllini, 1993), 
que se relacionan a los siguientes tipos de 
estudios:

Determinación de naturaleza y origen
Orientados a la determinación de la 

naturaleza y el origen de una pieza anatómica 
aislada o en el estudio de fragmentos, es 
decir, se decide sobre si un segmento es de 
naturaleza biológica, particularmente ósea, si 
su origen es humano o no y la relación 
espacial que guarda dentro del sistema 
esquelético en caso de ser humana, partiendo 
de su descripción morfológica y métrica, en 
caso de ser no humana, el antropólogo 
forense realiza una descripción detallada de la 
pieza a nivel anatómico, para complementar la 
investigación (Da Costa et al., 2015). En 
algunos casos, algunos antropólogos forenses 
tienen capacitación en el campo de la 
Zoología y pueden realizar análisis 
pormenorizados de las piezas identificando la 
especie de procedencia, con su respectiva 
clasificación taxonómica.

En este estudio no sólo se realizan 
estudios morfoscópicos, sino también análisis 
histomorfométricos, que se orientan a evaluar 
las piezas a través de su estructura celular, 
observando la estructura del sistema de 
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Havers, así como determinando los diámetros 
de los osteones y del canal de Havers, los 
cuales se diferencian de otras especies, 
particularmente como los bovinos, ovinos, 
equinos, porcinos, felinos, caninos y aves, que 
se asocian con muchas de las escenas 
forenses, sea porque se trata de animales de 
consumo, o de compañía que se ubican en 
ese sitio de forma accidental o como parte del 
evento en sí.

Estudio anatomo-antropológico forense
En este estudio, el cual se ubica en un 

nivel superior al anterior, se realizan 
evaluaciones que se asocian con el examen y 
análisis de segmentos anatómicos aislados, 
se determinan las variables de la biología 
general que sean susceptibles al ensayo 
científico, en algunos casos bajo esta 
denominación se incluyen los análisis que 
requieren determinar si varios segmentos 
anatómicos que fueron separados por alguna 
razón, pertenecen o no a un mismo individuo a 
través de comparaciones de tipo morfológica, 
métrica y radiológica que buscan establecer 
su correlación, sean zonas con compromiso 
articular o no, utilizando la metodología de la 
correspondencia anatomo-antropológica, pero 
también aquellos estudios dirigidos a la 
caracterización morfológica y métrica de 
alguna pieza anatómica aislada de naturaleza 
humana.

Identificación antropológica forense
Este estudio se realiza a fin de 

individualizar e identificar los restos humanos 
de uno o varios sujetos que se examinen, se 
ubica en un nivel superior a los otros ya 
mencionados, e incluye la determinación de 
variables de la biología particular, tales como 
las asimetrías, patologías previas que hayan 
dejado signos en la estructura ósea, traumas, 
y técnicas como la aproximación cráneo facial, 
resultados post mortem que serán cotejados 
con la información brindada por el familiar o 
allegado en relación a la persona en vida, 
también se emplea la técnica del cotejo 
cráneo-foto en caso de contar con esta 
estructura anatómica (Ministerio Público, 
2016; Key et al., 1994; Meindl y Lovejoy, 1985; 

Rodríguez, 1994; Byers, 2001; Ortner, 2003; 
Ericksen, 1991).

Asimismo, el antropólogo forense aporta 
información valiosa para contextualizar las 
circunstancias de la muerte, incluyendo los 
procesos tafonómicos que se gestan en la 
descomposición del cuerpo para la 
determinación de la data de muerte, 
comprendiendo que estos conocimientos son 
propios del quehacer antropológico tanto en 
su dimensión arqueológica, como en su 
dimensión forense. Los efectos tafonómicos 
incluyen la antropofagia cadavérica- acción de 
animales carroñeros- la proliferación de 
hongos y el crecimiento de raíces de las 
plantas sobre las estructuras anatómicas, la 
incidencia del terreno y los intercambios en 
minerales. Estos elementos modifican la 
integralidad del cuerpo sin vida y sus 
estructuras, dejando signos de los mismos en 
su superficie.

Por otra parte, la antropología forense 
representa una herramienta de gran valor en 
el proceso de identificación en casos que 
involucran restos humanos correspondientes  
a individuos emparentados, en la cual el 
estudio de filiación genética permitiría  
asociarlos a un determinado grupo familiar 
más no determinar su identidad. Es allí 
cuando la diferenciación por perfil 
antropológico pudiera entonces permitir 
establecer la identidad respectiva en caso de 
existir elementos de diferenciación entre estos 
individuos emparentados, tales como la edad 
y rasgos individualizantes en cuanto a la 
geometría facial.

LA IDENTIFICACIÓN ANTROPOLÓ- 
GICA DE PERSONAS VIVAS

En este apartado se inscriben aquellos 
estudios conducentes a la identificación de 
personas vivas, a través de la descripción de 
caracteres físico-morfológicos y evaluación 
antropométrica, los estudios de maduración 
biológica y evaluaciones de destreza manual. 
En el caso de los dos primeros, se contrastan 
con evidencias físicas en soporte fotográfico o 
audiovisual, este último tipo de evidencia se 
puede trabajar con el vídeo directamente, con 
los fotogramas que han sido extraídos de éste, 
o con ambos (Moreno et al., 2016), 
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dependiendo de lo que el experto considere 
como pertinente, ya que en casos donde sea 
necesario el análisis de la marcha, el vídeo es 
fundamental para poder comparar los 
movimientos particulares en el andar del 
individuo que se pretende identificar, estos 
estudios se pueden dividir en dos, que en 
muchos casos se realizan de forma conjunta:

Estudios antropológicos de comparación 
de caracteres físico-morfológicos

Este tipo de estudios conduce a la 
contrastación de las caracterizaciones 
bioantropológicas faciales y corporales de un 
sujeto que es evaluado en forma directa o a 
través de una fotografía de la cual se tiene 
certeza de que se trata del sujeto en cuestión, 
y la evidencia dubitada, se pretende 
corroborar o identificar al individuo que se 
retrata en la misma, sea bajo un soporte 
fotográfico o uno audiovisual.

Estudios antropométricos con fines 
identificativos

Estos análisis se refieren a la 
cuantificación de la forma, es decir se 
inscriben en los estudios morfológicos 
cuantitativos, ya que precisan establecer las 
medidas de distintos segmentos corporales, la 
relación entre ellas (índices), las proporciones 
y razones que se generan, los ángulos 
faciales y a veces corporales, de uno o varios 
sujetos con el fin de ser individualizados para 
luego poder proceder al proceso de 
comparación con el material problema, 
evidencia dubitada o como se quiera llamar a 
este indicio, donde se realizarán los ensayos 
pertinentes con un enfoque fotogramétrico, 
apoyándose en software especializados como 
AutoCAD y Golden Ratio.

En los estudios de identificación de 
sujetos vivos se busca en la actualidad, 
identificar a un individuo que se presume está 
incurso en un delito, sustentado esto en los 
principios ya esbozados por Bertillon (1893, 
1896) en relación al reconocimiento de 
criminales en el siglo XIX, dividiéndose en tres 
partes: el señalamiento descriptivo, el estudio 
antropométrico y el reconocimiento de señas 
particulares, comprendiendo que es el 

conjunto de rasgos y medidas (incluyendo 
relaciones entre dimensiones) lo que 
conforma la unicidad del individuo y no 
medidas aisladas. 

Esta área de aplicación tiene una 
relación más íntima con la tradición 
antropológica forense europea, la cual se 
interrelaciona con las nociones derivadas de 
la antropología médica. Estos análisis se 
inscriben en el ámbito antropológico forense 
de España en la somatología forense, que es 
una de las dos áreas en las cuales se divide el 
ámbito de la Antropología forense, tal como se 
puede observar en el programa de asignatura 
Antropología forense, del Máster Universitario 
en Antropología Física: Evolución y 
Biodiversidad Humanas, de la alianza entre 
las Universidades de Alcalá, Autónoma de 
Madrid y Complutense de Madrid.

En la actualidad, estos estudios para la 
identificación de personas vivas, se dividen en 
tres momentos: el primero, relacionado con la 
caracterización y la cuantificación morfológica 
del sujeto que se sospecha está implicado en 
algún delito, evento del cual se tiene un 
registro fotográfico o videográfico donde se 
retratan una o varias personas y esta 
evidencia guarda relación con el hecho 
punible; el segundo, trata de la identificación 
de las variables generales y particulares del o 
de los individuos que se retratan en el indicio o 
evidencia- fotográfica o videográfica- con la 
que se debe contrastar al sospechoso, 
caracterizándolo morfológicamente a través 
de la descripción y de la cuantificación de los 
rasgos visibles y susceptibles a estos 
procedimientos, utilizando para ello la 
fotogrametría -la versión digital de la 
antropometría convencional. Cuando se trata 
de videos, es común que las evidencias sean 
tratadas por informática forense con 
herramientas como el AMPED Five o Free 
Studio para obtener los cuadros o fotogramas 
(Moreno et al., 2016) y enviadas a 
Antropología forense, y el tercero, el cotejo 
entre el sujeto sospechoso y el o los sujetos 
observados en la evidencia suministrada para 
la comparación, en este momento es que se 
determina si se trata de la misma persona o 
no.

En este análisis pormenorizado de los 

56

rasgos morfológicos y métricos, se aplican los 
métodos y técnicas pertinentes a la disciplina 
antropológica forense, a través de dos 
enfoques esenciales, el descriptivo y el 
métrico. El primero de los enfoques, la 
caracterización morfológica, basada en la 
utilización de las técnicas somatoscópicas, 
refiere a la descripción de los rasgos discretos 
(cualitativos) tanto de la región cefálica-facial 
como del cuerpo (sensu estricto). 

En el caso del rostro y la cabeza, es 
relevante señalar su importancia, debido a 
que los caracteres faciales en conjunto, son 
de amplia importancia en el ámbito de la 
individualización en el procedimiento de 
identificación científica personal, 
especialmente los rasgos individualizantes 
como expresión fenotípica diferencial en las 
tres regiones en las cuales se divide el rostro: 
cerebral- del triquion a la glabela-, respiratoria- 
de la glabela al subnasal- y digestiva- del 
subnasal al gnation-, además de las 
asimetrías, cicatrices, nevus melanocíticos y 
efélides que puedan estar presentes. Esto 
incluye formas- clasificación del rostro de 
Poch, conformación de la cabeza, recorrido 
del lomo nasal-, coloración- apéndices pilosos 
cefálicos, labios, ojos-, densidad- pilosidad 
facial de las cejas, pestañas y barba-, entre 
otros (Valera, 2012). 

En este aspecto se incluye la 
otomorfología, o análisis morfológico de los 
pabellones auriculares- orejas- con todas sus 
estructuras- contorno, raíz y zonas del hélix, 
disposición del antihélix, trago, antitrago, 
escotadura o incisura intertrágica, lóbulo- y su 
carácter de individualización (Valera, 2012). 

Estos aspectos discriminantes están 
basados en estudios que establecen 
categorías para ello, desarrollados hasta la 
actualidad por autores como Rodríguez 
Cuenca (2004), Villalaín y Puchatl (2000), 
Comas (1957), entre otros y puestos en 
práctica en investigaciones venezolanas en 
casos judiciales y poblacionales en grupos 
criollos e indígenas, por Rodríguez (2001), Da 
Costa et al. (2015); Hernández (2003), Toyo y 
Vilchez (2013), Toyo et al. (2013); Gil y 
González (2013), Ramos (2013), Rodríguez et 
al., (2013ab), Valera y Romero (2013), Bello et 
al. (2016), Valera y Barrios (2016), aportando 

nuevos enfoques en virtud de la casuística 
que se tienen en las instituciones que trabajan 
para el sistema de justicia, las Universidades y 
Sociedades científicas. 

En el caso del cuerpo, los análisis se 
relacionan con la somatología, ya señalada 
por Comas (1957) en su Manual de 
Antropología Física, la cual representa un 
área del conocimiento antropofísico, que 
posibilita la evaluación de la variabilidad 
biológica inter e intrapoblacional de uno o 
varios individuos, cuyas resultas  se orientan a 
la detallada descripción físico-morfológica de 
los rasgos discretos que se encuentran en el 
cuerpo y son externamente visibles (Pacheco, 
2016), los cuales- bajo el principio de 
diferenciación- brinda información que 
individualiza al sujeto cuando se le contrasta 
con otros.

El segundo de los enfoques, que tengo a 
bien llamar cuantificación morfológica, y que 
en Venezuela se ha conocido como Estudio 
Antropométrico con fines identificativos, se 
orienta a determinar los rasgos continuos o 
cuantitativos, esto es lo mesurable, 
susceptible a obtener un valor numérico, tales 
como los diámetros, longitudes y perímetros, 
que se utilizan en la antropometría 
convencional (Comas, 1957) y que se orientan 
como un segmento de un punto 
antropométrico a otro en el cuerpo (sensu lato) 
del individuo. Adicional, se suman los análisis 
angulares faciales, que aportan una nueva 
etapa para la individualización de sujetos, así 
como los valores obtenidos a partir de las 
relaciones de proporcionalidad entre 
segmentos, que apuntan a que cada ser 
humano presenta series de estas relaciones 
segmentarias únicas, y cuya obtención debe 
ser lo más precisa posible.

De la misma manera que el enfoque de 
cualificación morfológica o descriptivo, los 
análisis derivados se comparten en dos áreas 
topográficas anatómicas, el céfalo-facial y el 
corporal (sensu estricto), en el primero es la 
cefalometría y mediciones faciales, a través 
de la técnica antropométrica, se obtienen una 
serie de valores de la región cefálica y de la 
región facial, tanto generales como 
particulares- diámetro anteroposterior 
máximo, diámetro transverso máximo, 

anchura máxima y mínima de la frente, 
diámetro bicigomático, diámetro bimalar, la 
longitud y anchura nasal, entre otros- que 
confirman el enfoque descriptivo del rostro, 
orientado a la individualidad y la 
determinación de la identidad de un individuo. 

El cuerpo es evaluado a través de la 
somatometría, que se ocupa de los 
segmentos corporales (sensu estricto), 
permitiendo precisar las dimensiones, pero 
también las relaciones de proporcionalidad 
que existen entre distancias, anchuras y 
longitudes de segmentos, que pueden o no 
ser traducidos en índices tales como el Índice 
esquélico o el bicrestal, los cuales cuentan 
con categorías desarrolladas por distintos 
autores.

Los referentes internacionales en cuanto 
a las pautas son el patrón metodológico 
propuesto por el Programa Biológico 
Internacional (IBP) en relación al rostro y sus 
mediciones, asociado a la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), y el conjunto de 
normas técnicas en el método de la Sociedad 
Internacional para el Avance de la 
Kinantropometría (ISAK), relacionadas con las 
medidas antropométricas corporales tales 
como anchura biacromial, anchura bicrestal, 
longitud del brazo, longitud del muslo, 
perímetro cefálico y altura del tronco, entre 
otras, consecuentes a la relación de estos 
segmentos con la funcionalidad y la movilidad 
así como la distribución de tejidos adiposos y 
magros, aunque en principio estos referentes 
estuviesen destinados a evaluar a las 
poblaciones a partir de un enfoque 
evolutivo-sanitario y nutricional-deportivo 
respectivamente, se han transferido y 
adaptados al campo forense.

Para la cuantificación morfológica se 
utiliza la fotogrametría, apoyándose en 
software de medición como Golden Ratio o 
AutoCAD, que coadyuvan en el análisis. Al 
existir objetos referenciales se utiliza el 
AutoCAD o similares para establecer medidas 
a escala, en caso contrario las medidas son 
aplicadas por relaciones de proporcionalidad, 
obteniéndose las mismas a través de software 
especializados como Golden Ratio. En todo el 
análisis se consideran aspectos como la 
nitidez y cercanía de los sujetos a objetos 

inamovibles que son parte del medio físico 
donde se desenvuelven los eventos, los 
cuales estén reflejados en el indicio- fotografía 
o vídeo-, los cuales serán medidos In Situ y 
constituyen la base para el establecimiento de 
las medidas de todo lo que haya en el sitio y 
sea de interés identificativo (forense), 
mientras que en la descripción morfológica, el 
tratamiento de los rasgos discretos se 
consolida en tanto sean visibles los mismos y 
susceptibles a la caracterización. 

El tercer momento es la contrastación del 
sujeto sospechoso y del o de los que aparecen 
en la evidencia, evaluándose rasgo por rasgo, 
generando como resultas las coincidencias o 
no, en caso de que los rasgos visibles en el 
vídeo o fotografía coincidan con el sujeto 
evaluado, se estará en presencia de una 
identificación positiva en virtud del fenotipo.

Ahora bien, en sujetos vivos también se 
realizan estudios de indicadores de 
maduración biológica, los cuales incluyen 
aspectos como la maduración esquelética- 
observando el desarrollo de los núcleos de 
osificación primaria y secundaria y los puntos 
de fusión-, los caracteres sexuales 
secundarios y la maduración somática- 
perímetro del brazo y circunferencia cefálica- 
con el fin de establecer la edad biológica. 

En relación a las experticias 
antropométricas de destreza manual, 
consisten en la evaluación del segmento distal 
del antebrazo y la mano, valorando los 
caracteres particulares de un sujeto en cuanto 
a la lateralidad de uso- diestro o no-, fuerza, 
agarre y precisión.

En resumen, los estudios antropológicos 
forenses son de gran utilidad para el conflicto 
que surge con respecto a la pérdida, 
desconocimiento o duda sobre la identidad de 
una persona, tanto muerta como viva, en el 
ámbito legal, por ende tiene cada resultado de 
esta disciplina un interés criminalístico de gran 
cuantía, ya que responde una pregunta 
fundamental de la criminalística, quiénes son 
los involucrados, recordando que sólo es 
posible realizar esto en tanto se tengan 
evidencias físicas que brinden información 
para poder contrastar los resultados de un 
indicio indubitado y el dubitado.

CONCLUSIONES
El estudio antropológico forense es una 

herramienta de gran potencia dentro del 
ámbito forense y criminalístico, ya que brinda 
información relevante sobre la identidad de las 
personas, muertas o vivas. Uno de sus 
grandes bondades, es el análisis 
pormenorizado de los detalles morfológicos y 
métricos de un cuerpo, y la interpretación que 
de éste puede obtenerse para conocer o 
corroborar la identidad de un individuo, que la 
carece o del cual se desconoce o se duda.

La identificación antropológica de 
cuerpos sin vida es la más popular en el 
conocimiento que tiene la población sobre la 
disciplina. Cada día más se explora mucho 
más sobre las diferencias morfológicas, tanto 
macroscópicas como microscópicas, y 
métricas, de las estructuras anatómicas y 
celulares del cuerpo humano que brinden 
información relevante acerca del sexo, la 
edad, la afinidad racial o ancestría, la estatura, 
las asimetrías y otras particularidades que 
coadyuven en el identificar personas.

La identificación antropológica de sujetos 
vivos, no se realiza en todos los países, pero 
en los que sí se desarrollan métodos y 
técnicas para llevarlo a cabo, se están 
generando metodologías adaptadas al 
contexto local, regional y nacional con 
indicadores morfológicos y métricos 
poblacionales propios y la incorporación de 
tecnologías de otras áreas criminalísticas y de 
la ciencia en general para afrontar los retos 
que se presentan en la resolución de casos 
legales donde se deba corroborar o identificar 
a algún individuo que se retrate en una 
fotografía o en un vídeo.
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INTRODUCCIÓN
En la actualidad los sistemas de justicia 

demandan a los antropólogos toda su pericia 
para la resolución de casos legales ligados a 
la identificación de personas, apoyándose en 
la formulación de las hipótesis a fin de poder 
dar respuesta a una serie de 
cuestionamientos e interrogantes que surgen 
del caso en cuestión que se esté analizando. 
Esta identificación no se limita a cuerpos sin 
vida, como se ha popularizado en los medios 
de comunicación, con base a la mayor 
cantidad de trabajo que se realiza en la 
antropología forense estadounidense, la 
llamada escuela estadounidense, sino que 
también se evoca a identificar o corroborar la 
identidad de sujetos vivos, experiencia que ha 
sido más enriquecida desde la antropología 
forense europea.

Al respecto, Valera (2012) señala que la 
antropología forense es una disciplina que 
aplica los conocimientos, métodos y técnicas 
de la antropología física a fin de brindar 
información relevante para la resolución de 
casos legales, en los cuales se desconozca la 
identidad de un individuo o se dude de ella 
(Ver fig. Nº 1). En este sentido, es notable que 
la definición antes mencionada no limita la 
acción del antropólogo forense con respecto al 
status de la evidencia física que va a analizar, 

sino que también gira en torno al resultado 
que se aspira, siendo un punto de encuentro 
entre las dos tradiciones forenses, la 
estadounidense y la europea.

La Antropología forense, desde una 
perspectiva criminalística, se ajusta al 
principio de probabilidad, que señala en 
relación a la reconstrucción de hechos y 
fenómenos, que existe un acercamiento a 
conocer más la verdad de un suceso que se 
investiga, con una escala que va desde un alto 
a un bajo grado de probabilidad, lo que refiere 
a una verdad objetiva, la cual puede ser 
reproducida bajo las mismas condiciones, 
generando el mismo resultado, tal como se 
sugiere dentro del proceso científico. Su labor 
se enfoca en el diagnóstico de variables de la 
biología general y particular que posibiliten la 
identificación de un sujeto, sea víctima o 
victimario, comprendiendo los ámbitos 
morfológicos -cualitativos y cuantitativos, 
macroscópicos y microscópicos- y 
radiológicos, contribuyendo de esta manera 
en la formulación de la teoría del delito –la cual 
incluye la existencia de elementos 
probatorios, elementos fácticos que puedan 
probarse, elementos jurídicos que pudieran 
aplicarse e hipótesis que expliquen de forma 
razonable si los hechos en cuestión se 
adecúan o no a las normas jurídicas 
aplicables- por parte del fiscal del Ministerio 

Público para que plantee su imputación sobre 
el hecho punible que se está investigando, 
basado en el conjunto de pruebas que la 
sustenta, buscando demostrar la verdad 
procesal (Nuñez, 2017).

Como ya se mencionó anteriormente, la 
labor antropológica forense se puede dividir 
en dos puntos de acción: la identificación de 
cuerpos sin vida y la corroboración de 
identidad e/o identificación de sujetos vivos. 
En ambos casos, se realizan diversos tipos de 
estudios que refieren su solicitud o decisión 
por cada uno de ellos, dependiendo de la 
evidencia física que se tenga y el motivo de la 
misma respetando las necesidades de la 
representación fiscal en atención a la acción 
penal requerida, y sustentada desde el punto 
de vista jurídico.

LA IDENTIFICACIÓN ANTROPOLÓ- 
GICA DE CUERPOS SIN VIDA

En este apartado se inscriben aquellos 
estudios que se dirigen a la identificación de 
restos humanos en cualquiera de las fases de 
descomposición y modificación post-mortem, 
putrefactos, en reducción esquelética, 
saponificados, corificados, momificados, 
mutilados, decapitados, desmembrados, 
quemados, carbonizados y calcinados, los 
mismos fueron los primeros tipos de estudios 
realizados por antropólogos forenses, 
provenientes de distintos escenarios donde se 
produjo la muerte: siniestros (aéreos, 
terrestres, fluviales), desastres naturales, 

delitos comunes, y violación de Derechos 
Humanos, adicionales a las participaciones de 
antropólogos forenses en identificaciones de 
personajes históricos, en procesos de 
exhumación, excavación de recuperación de 
restos mortales (Muñoz, 2015; Ferllini, 1993), 
que se relacionan a los siguientes tipos de 
estudios:

Determinación de naturaleza y origen
Orientados a la determinación de la 

naturaleza y el origen de una pieza anatómica 
aislada o en el estudio de fragmentos, es 
decir, se decide sobre si un segmento es de 
naturaleza biológica, particularmente ósea, si 
su origen es humano o no y la relación 
espacial que guarda dentro del sistema 
esquelético en caso de ser humana, partiendo 
de su descripción morfológica y métrica, en 
caso de ser no humana, el antropólogo 
forense realiza una descripción detallada de la 
pieza a nivel anatómico, para complementar la 
investigación (Da Costa et al., 2015). En 
algunos casos, algunos antropólogos forenses 
tienen capacitación en el campo de la 
Zoología y pueden realizar análisis 
pormenorizados de las piezas identificando la 
especie de procedencia, con su respectiva 
clasificación taxonómica.

En este estudio no sólo se realizan 
estudios morfoscópicos, sino también análisis 
histomorfométricos, que se orientan a evaluar 
las piezas a través de su estructura celular, 
observando la estructura del sistema de 

Havers, así como determinando los diámetros 
de los osteones y del canal de Havers, los 
cuales se diferencian de otras especies, 
particularmente como los bovinos, ovinos, 
equinos, porcinos, felinos, caninos y aves, que 
se asocian con muchas de las escenas 
forenses, sea porque se trata de animales de 
consumo, o de compañía que se ubican en 
ese sitio de forma accidental o como parte del 
evento en sí.

Estudio anatomo-antropológico forense
En este estudio, el cual se ubica en un 

nivel superior al anterior, se realizan 
evaluaciones que se asocian con el examen y 
análisis de segmentos anatómicos aislados, 
se determinan las variables de la biología 
general que sean susceptibles al ensayo 
científico, en algunos casos bajo esta 
denominación se incluyen los análisis que 
requieren determinar si varios segmentos 
anatómicos que fueron separados por alguna 
razón, pertenecen o no a un mismo individuo a 
través de comparaciones de tipo morfológica, 
métrica y radiológica que buscan establecer 
su correlación, sean zonas con compromiso 
articular o no, utilizando la metodología de la 
correspondencia anatomo-antropológica, pero 
también aquellos estudios dirigidos a la 
caracterización morfológica y métrica de 
alguna pieza anatómica aislada de naturaleza 
humana.

Identificación antropológica forense
Este estudio se realiza a fin de 

individualizar e identificar los restos humanos 
de uno o varios sujetos que se examinen, se 
ubica en un nivel superior a los otros ya 
mencionados, e incluye la determinación de 
variables de la biología particular, tales como 
las asimetrías, patologías previas que hayan 
dejado signos en la estructura ósea, traumas, 
y técnicas como la aproximación cráneo facial, 
resultados post mortem que serán cotejados 
con la información brindada por el familiar o 
allegado en relación a la persona en vida, 
también se emplea la técnica del cotejo 
cráneo-foto en caso de contar con esta 
estructura anatómica (Ministerio Público, 
2016; Key et al., 1994; Meindl y Lovejoy, 1985; 

Rodríguez, 1994; Byers, 2001; Ortner, 2003; 
Ericksen, 1991).

Asimismo, el antropólogo forense aporta 
información valiosa para contextualizar las 
circunstancias de la muerte, incluyendo los 
procesos tafonómicos que se gestan en la 
descomposición del cuerpo para la 
determinación de la data de muerte, 
comprendiendo que estos conocimientos son 
propios del quehacer antropológico tanto en 
su dimensión arqueológica, como en su 
dimensión forense. Los efectos tafonómicos 
incluyen la antropofagia cadavérica- acción de 
animales carroñeros- la proliferación de 
hongos y el crecimiento de raíces de las 
plantas sobre las estructuras anatómicas, la 
incidencia del terreno y los intercambios en 
minerales. Estos elementos modifican la 
integralidad del cuerpo sin vida y sus 
estructuras, dejando signos de los mismos en 
su superficie.

Por otra parte, la antropología forense 
representa una herramienta de gran valor en 
el proceso de identificación en casos que 
involucran restos humanos correspondientes  
a individuos emparentados, en la cual el 
estudio de filiación genética permitiría  
asociarlos a un determinado grupo familiar 
más no determinar su identidad. Es allí 
cuando la diferenciación por perfil 
antropológico pudiera entonces permitir 
establecer la identidad respectiva en caso de 
existir elementos de diferenciación entre estos 
individuos emparentados, tales como la edad 
y rasgos individualizantes en cuanto a la 
geometría facial.

LA IDENTIFICACIÓN ANTROPOLÓ- 
GICA DE PERSONAS VIVAS

En este apartado se inscriben aquellos 
estudios conducentes a la identificación de 
personas vivas, a través de la descripción de 
caracteres físico-morfológicos y evaluación 
antropométrica, los estudios de maduración 
biológica y evaluaciones de destreza manual. 
En el caso de los dos primeros, se contrastan 
con evidencias físicas en soporte fotográfico o 
audiovisual, este último tipo de evidencia se 
puede trabajar con el vídeo directamente, con 
los fotogramas que han sido extraídos de éste, 
o con ambos (Moreno et al., 2016), 

dependiendo de lo que el experto considere 
como pertinente, ya que en casos donde sea 
necesario el análisis de la marcha, el vídeo es 
fundamental para poder comparar los 
movimientos particulares en el andar del 
individuo que se pretende identificar, estos 
estudios se pueden dividir en dos, que en 
muchos casos se realizan de forma conjunta:

Estudios antropológicos de comparación 
de caracteres físico-morfológicos

Este tipo de estudios conduce a la 
contrastación de las caracterizaciones 
bioantropológicas faciales y corporales de un 
sujeto que es evaluado en forma directa o a 
través de una fotografía de la cual se tiene 
certeza de que se trata del sujeto en cuestión, 
y la evidencia dubitada, se pretende 
corroborar o identificar al individuo que se 
retrata en la misma, sea bajo un soporte 
fotográfico o uno audiovisual.

Estudios antropométricos con fines 
identificativos

Estos análisis se refieren a la 
cuantificación de la forma, es decir se 
inscriben en los estudios morfológicos 
cuantitativos, ya que precisan establecer las 
medidas de distintos segmentos corporales, la 
relación entre ellas (índices), las proporciones 
y razones que se generan, los ángulos 
faciales y a veces corporales, de uno o varios 
sujetos con el fin de ser individualizados para 
luego poder proceder al proceso de 
comparación con el material problema, 
evidencia dubitada o como se quiera llamar a 
este indicio, donde se realizarán los ensayos 
pertinentes con un enfoque fotogramétrico, 
apoyándose en software especializados como 
AutoCAD y Golden Ratio.

En los estudios de identificación de 
sujetos vivos se busca en la actualidad, 
identificar a un individuo que se presume está 
incurso en un delito, sustentado esto en los 
principios ya esbozados por Bertillon (1893, 
1896) en relación al reconocimiento de 
criminales en el siglo XIX, dividiéndose en tres 
partes: el señalamiento descriptivo, el estudio 
antropométrico y el reconocimiento de señas 
particulares, comprendiendo que es el 

conjunto de rasgos y medidas (incluyendo 
relaciones entre dimensiones) lo que 
conforma la unicidad del individuo y no 
medidas aisladas. 

Esta área de aplicación tiene una 
relación más íntima con la tradición 
antropológica forense europea, la cual se 
interrelaciona con las nociones derivadas de 
la antropología médica. Estos análisis se 
inscriben en el ámbito antropológico forense 
de España en la somatología forense, que es 
una de las dos áreas en las cuales se divide el 
ámbito de la Antropología forense, tal como se 
puede observar en el programa de asignatura 
Antropología forense, del Máster Universitario 
en Antropología Física: Evolución y 
Biodiversidad Humanas, de la alianza entre 
las Universidades de Alcalá, Autónoma de 
Madrid y Complutense de Madrid.

En la actualidad, estos estudios para la 
identificación de personas vivas, se dividen en 
tres momentos: el primero, relacionado con la 
caracterización y la cuantificación morfológica 
del sujeto que se sospecha está implicado en 
algún delito, evento del cual se tiene un 
registro fotográfico o videográfico donde se 
retratan una o varias personas y esta 
evidencia guarda relación con el hecho 
punible; el segundo, trata de la identificación 
de las variables generales y particulares del o 
de los individuos que se retratan en el indicio o 
evidencia- fotográfica o videográfica- con la 
que se debe contrastar al sospechoso, 
caracterizándolo morfológicamente a través 
de la descripción y de la cuantificación de los 
rasgos visibles y susceptibles a estos 
procedimientos, utilizando para ello la 
fotogrametría -la versión digital de la 
antropometría convencional. Cuando se trata 
de videos, es común que las evidencias sean 
tratadas por informática forense con 
herramientas como el AMPED Five o Free 
Studio para obtener los cuadros o fotogramas 
(Moreno et al., 2016) y enviadas a 
Antropología forense, y el tercero, el cotejo 
entre el sujeto sospechoso y el o los sujetos 
observados en la evidencia suministrada para 
la comparación, en este momento es que se 
determina si se trata de la misma persona o 
no.

En este análisis pormenorizado de los 
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rasgos morfológicos y métricos, se aplican los 
métodos y técnicas pertinentes a la disciplina 
antropológica forense, a través de dos 
enfoques esenciales, el descriptivo y el 
métrico. El primero de los enfoques, la 
caracterización morfológica, basada en la 
utilización de las técnicas somatoscópicas, 
refiere a la descripción de los rasgos discretos 
(cualitativos) tanto de la región cefálica-facial 
como del cuerpo (sensu estricto). 

En el caso del rostro y la cabeza, es 
relevante señalar su importancia, debido a 
que los caracteres faciales en conjunto, son 
de amplia importancia en el ámbito de la 
individualización en el procedimiento de 
identificación científica personal, 
especialmente los rasgos individualizantes 
como expresión fenotípica diferencial en las 
tres regiones en las cuales se divide el rostro: 
cerebral- del triquion a la glabela-, respiratoria- 
de la glabela al subnasal- y digestiva- del 
subnasal al gnation-, además de las 
asimetrías, cicatrices, nevus melanocíticos y 
efélides que puedan estar presentes. Esto 
incluye formas- clasificación del rostro de 
Poch, conformación de la cabeza, recorrido 
del lomo nasal-, coloración- apéndices pilosos 
cefálicos, labios, ojos-, densidad- pilosidad 
facial de las cejas, pestañas y barba-, entre 
otros (Valera, 2012). 

En este aspecto se incluye la 
otomorfología, o análisis morfológico de los 
pabellones auriculares- orejas- con todas sus 
estructuras- contorno, raíz y zonas del hélix, 
disposición del antihélix, trago, antitrago, 
escotadura o incisura intertrágica, lóbulo- y su 
carácter de individualización (Valera, 2012). 

Estos aspectos discriminantes están 
basados en estudios que establecen 
categorías para ello, desarrollados hasta la 
actualidad por autores como Rodríguez 
Cuenca (2004), Villalaín y Puchatl (2000), 
Comas (1957), entre otros y puestos en 
práctica en investigaciones venezolanas en 
casos judiciales y poblacionales en grupos 
criollos e indígenas, por Rodríguez (2001), Da 
Costa et al. (2015); Hernández (2003), Toyo y 
Vilchez (2013), Toyo et al. (2013); Gil y 
González (2013), Ramos (2013), Rodríguez et 
al., (2013ab), Valera y Romero (2013), Bello et 
al. (2016), Valera y Barrios (2016), aportando 

nuevos enfoques en virtud de la casuística 
que se tienen en las instituciones que trabajan 
para el sistema de justicia, las Universidades y 
Sociedades científicas. 

En el caso del cuerpo, los análisis se 
relacionan con la somatología, ya señalada 
por Comas (1957) en su Manual de 
Antropología Física, la cual representa un 
área del conocimiento antropofísico, que 
posibilita la evaluación de la variabilidad 
biológica inter e intrapoblacional de uno o 
varios individuos, cuyas resultas  se orientan a 
la detallada descripción físico-morfológica de 
los rasgos discretos que se encuentran en el 
cuerpo y son externamente visibles (Pacheco, 
2016), los cuales- bajo el principio de 
diferenciación- brinda información que 
individualiza al sujeto cuando se le contrasta 
con otros.

El segundo de los enfoques, que tengo a 
bien llamar cuantificación morfológica, y que 
en Venezuela se ha conocido como Estudio 
Antropométrico con fines identificativos, se 
orienta a determinar los rasgos continuos o 
cuantitativos, esto es lo mesurable, 
susceptible a obtener un valor numérico, tales 
como los diámetros, longitudes y perímetros, 
que se utilizan en la antropometría 
convencional (Comas, 1957) y que se orientan 
como un segmento de un punto 
antropométrico a otro en el cuerpo (sensu lato) 
del individuo. Adicional, se suman los análisis 
angulares faciales, que aportan una nueva 
etapa para la individualización de sujetos, así 
como los valores obtenidos a partir de las 
relaciones de proporcionalidad entre 
segmentos, que apuntan a que cada ser 
humano presenta series de estas relaciones 
segmentarias únicas, y cuya obtención debe 
ser lo más precisa posible.

De la misma manera que el enfoque de 
cualificación morfológica o descriptivo, los 
análisis derivados se comparten en dos áreas 
topográficas anatómicas, el céfalo-facial y el 
corporal (sensu estricto), en el primero es la 
cefalometría y mediciones faciales, a través 
de la técnica antropométrica, se obtienen una 
serie de valores de la región cefálica y de la 
región facial, tanto generales como 
particulares- diámetro anteroposterior 
máximo, diámetro transverso máximo, 

anchura máxima y mínima de la frente, 
diámetro bicigomático, diámetro bimalar, la 
longitud y anchura nasal, entre otros- que 
confirman el enfoque descriptivo del rostro, 
orientado a la individualidad y la 
determinación de la identidad de un individuo. 

El cuerpo es evaluado a través de la 
somatometría, que se ocupa de los 
segmentos corporales (sensu estricto), 
permitiendo precisar las dimensiones, pero 
también las relaciones de proporcionalidad 
que existen entre distancias, anchuras y 
longitudes de segmentos, que pueden o no 
ser traducidos en índices tales como el Índice 
esquélico o el bicrestal, los cuales cuentan 
con categorías desarrolladas por distintos 
autores.

Los referentes internacionales en cuanto 
a las pautas son el patrón metodológico 
propuesto por el Programa Biológico 
Internacional (IBP) en relación al rostro y sus 
mediciones, asociado a la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), y el conjunto de 
normas técnicas en el método de la Sociedad 
Internacional para el Avance de la 
Kinantropometría (ISAK), relacionadas con las 
medidas antropométricas corporales tales 
como anchura biacromial, anchura bicrestal, 
longitud del brazo, longitud del muslo, 
perímetro cefálico y altura del tronco, entre 
otras, consecuentes a la relación de estos 
segmentos con la funcionalidad y la movilidad 
así como la distribución de tejidos adiposos y 
magros, aunque en principio estos referentes 
estuviesen destinados a evaluar a las 
poblaciones a partir de un enfoque 
evolutivo-sanitario y nutricional-deportivo 
respectivamente, se han transferido y 
adaptados al campo forense.

Para la cuantificación morfológica se 
utiliza la fotogrametría, apoyándose en 
software de medición como Golden Ratio o 
AutoCAD, que coadyuvan en el análisis. Al 
existir objetos referenciales se utiliza el 
AutoCAD o similares para establecer medidas 
a escala, en caso contrario las medidas son 
aplicadas por relaciones de proporcionalidad, 
obteniéndose las mismas a través de software 
especializados como Golden Ratio. En todo el 
análisis se consideran aspectos como la 
nitidez y cercanía de los sujetos a objetos 

inamovibles que son parte del medio físico 
donde se desenvuelven los eventos, los 
cuales estén reflejados en el indicio- fotografía 
o vídeo-, los cuales serán medidos In Situ y 
constituyen la base para el establecimiento de 
las medidas de todo lo que haya en el sitio y 
sea de interés identificativo (forense), 
mientras que en la descripción morfológica, el 
tratamiento de los rasgos discretos se 
consolida en tanto sean visibles los mismos y 
susceptibles a la caracterización. 

El tercer momento es la contrastación del 
sujeto sospechoso y del o de los que aparecen 
en la evidencia, evaluándose rasgo por rasgo, 
generando como resultas las coincidencias o 
no, en caso de que los rasgos visibles en el 
vídeo o fotografía coincidan con el sujeto 
evaluado, se estará en presencia de una 
identificación positiva en virtud del fenotipo.

Ahora bien, en sujetos vivos también se 
realizan estudios de indicadores de 
maduración biológica, los cuales incluyen 
aspectos como la maduración esquelética- 
observando el desarrollo de los núcleos de 
osificación primaria y secundaria y los puntos 
de fusión-, los caracteres sexuales 
secundarios y la maduración somática- 
perímetro del brazo y circunferencia cefálica- 
con el fin de establecer la edad biológica. 

En relación a las experticias 
antropométricas de destreza manual, 
consisten en la evaluación del segmento distal 
del antebrazo y la mano, valorando los 
caracteres particulares de un sujeto en cuanto 
a la lateralidad de uso- diestro o no-, fuerza, 
agarre y precisión.

En resumen, los estudios antropológicos 
forenses son de gran utilidad para el conflicto 
que surge con respecto a la pérdida, 
desconocimiento o duda sobre la identidad de 
una persona, tanto muerta como viva, en el 
ámbito legal, por ende tiene cada resultado de 
esta disciplina un interés criminalístico de gran 
cuantía, ya que responde una pregunta 
fundamental de la criminalística, quiénes son 
los involucrados, recordando que sólo es 
posible realizar esto en tanto se tengan 
evidencias físicas que brinden información 
para poder contrastar los resultados de un 
indicio indubitado y el dubitado.

CONCLUSIONES
El estudio antropológico forense es una 

herramienta de gran potencia dentro del 
ámbito forense y criminalístico, ya que brinda 
información relevante sobre la identidad de las 
personas, muertas o vivas. Uno de sus 
grandes bondades, es el análisis 
pormenorizado de los detalles morfológicos y 
métricos de un cuerpo, y la interpretación que 
de éste puede obtenerse para conocer o 
corroborar la identidad de un individuo, que la 
carece o del cual se desconoce o se duda.

La identificación antropológica de 
cuerpos sin vida es la más popular en el 
conocimiento que tiene la población sobre la 
disciplina. Cada día más se explora mucho 
más sobre las diferencias morfológicas, tanto 
macroscópicas como microscópicas, y 
métricas, de las estructuras anatómicas y 
celulares del cuerpo humano que brinden 
información relevante acerca del sexo, la 
edad, la afinidad racial o ancestría, la estatura, 
las asimetrías y otras particularidades que 
coadyuven en el identificar personas.

La identificación antropológica de sujetos 
vivos, no se realiza en todos los países, pero 
en los que sí se desarrollan métodos y 
técnicas para llevarlo a cabo, se están 
generando metodologías adaptadas al 
contexto local, regional y nacional con 
indicadores morfológicos y métricos 
poblacionales propios y la incorporación de 
tecnologías de otras áreas criminalísticas y de 
la ciencia en general para afrontar los retos 
que se presentan en la resolución de casos 
legales donde se deba corroborar o identificar 
a algún individuo que se retrate en una 
fotografía o en un vídeo.
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INTRODUCCIÓN
En la actualidad los sistemas de justicia 

demandan a los antropólogos toda su pericia 
para la resolución de casos legales ligados a 
la identificación de personas, apoyándose en 
la formulación de las hipótesis a fin de poder 
dar respuesta a una serie de 
cuestionamientos e interrogantes que surgen 
del caso en cuestión que se esté analizando. 
Esta identificación no se limita a cuerpos sin 
vida, como se ha popularizado en los medios 
de comunicación, con base a la mayor 
cantidad de trabajo que se realiza en la 
antropología forense estadounidense, la 
llamada escuela estadounidense, sino que 
también se evoca a identificar o corroborar la 
identidad de sujetos vivos, experiencia que ha 
sido más enriquecida desde la antropología 
forense europea.

Al respecto, Valera (2012) señala que la 
antropología forense es una disciplina que 
aplica los conocimientos, métodos y técnicas 
de la antropología física a fin de brindar 
información relevante para la resolución de 
casos legales, en los cuales se desconozca la 
identidad de un individuo o se dude de ella 
(Ver fig. Nº 1). En este sentido, es notable que 
la definición antes mencionada no limita la 
acción del antropólogo forense con respecto al 
status de la evidencia física que va a analizar, 

sino que también gira en torno al resultado 
que se aspira, siendo un punto de encuentro 
entre las dos tradiciones forenses, la 
estadounidense y la europea.

La Antropología forense, desde una 
perspectiva criminalística, se ajusta al 
principio de probabilidad, que señala en 
relación a la reconstrucción de hechos y 
fenómenos, que existe un acercamiento a 
conocer más la verdad de un suceso que se 
investiga, con una escala que va desde un alto 
a un bajo grado de probabilidad, lo que refiere 
a una verdad objetiva, la cual puede ser 
reproducida bajo las mismas condiciones, 
generando el mismo resultado, tal como se 
sugiere dentro del proceso científico. Su labor 
se enfoca en el diagnóstico de variables de la 
biología general y particular que posibiliten la 
identificación de un sujeto, sea víctima o 
victimario, comprendiendo los ámbitos 
morfológicos -cualitativos y cuantitativos, 
macroscópicos y microscópicos- y 
radiológicos, contribuyendo de esta manera 
en la formulación de la teoría del delito –la cual 
incluye la existencia de elementos 
probatorios, elementos fácticos que puedan 
probarse, elementos jurídicos que pudieran 
aplicarse e hipótesis que expliquen de forma 
razonable si los hechos en cuestión se 
adecúan o no a las normas jurídicas 
aplicables- por parte del fiscal del Ministerio 

Público para que plantee su imputación sobre 
el hecho punible que se está investigando, 
basado en el conjunto de pruebas que la 
sustenta, buscando demostrar la verdad 
procesal (Nuñez, 2017).

Como ya se mencionó anteriormente, la 
labor antropológica forense se puede dividir 
en dos puntos de acción: la identificación de 
cuerpos sin vida y la corroboración de 
identidad e/o identificación de sujetos vivos. 
En ambos casos, se realizan diversos tipos de 
estudios que refieren su solicitud o decisión 
por cada uno de ellos, dependiendo de la 
evidencia física que se tenga y el motivo de la 
misma respetando las necesidades de la 
representación fiscal en atención a la acción 
penal requerida, y sustentada desde el punto 
de vista jurídico.

LA IDENTIFICACIÓN ANTROPOLÓ- 
GICA DE CUERPOS SIN VIDA

En este apartado se inscriben aquellos 
estudios que se dirigen a la identificación de 
restos humanos en cualquiera de las fases de 
descomposición y modificación post-mortem, 
putrefactos, en reducción esquelética, 
saponificados, corificados, momificados, 
mutilados, decapitados, desmembrados, 
quemados, carbonizados y calcinados, los 
mismos fueron los primeros tipos de estudios 
realizados por antropólogos forenses, 
provenientes de distintos escenarios donde se 
produjo la muerte: siniestros (aéreos, 
terrestres, fluviales), desastres naturales, 

delitos comunes, y violación de Derechos 
Humanos, adicionales a las participaciones de 
antropólogos forenses en identificaciones de 
personajes históricos, en procesos de 
exhumación, excavación de recuperación de 
restos mortales (Muñoz, 2015; Ferllini, 1993), 
que se relacionan a los siguientes tipos de 
estudios:

Determinación de naturaleza y origen
Orientados a la determinación de la 

naturaleza y el origen de una pieza anatómica 
aislada o en el estudio de fragmentos, es 
decir, se decide sobre si un segmento es de 
naturaleza biológica, particularmente ósea, si 
su origen es humano o no y la relación 
espacial que guarda dentro del sistema 
esquelético en caso de ser humana, partiendo 
de su descripción morfológica y métrica, en 
caso de ser no humana, el antropólogo 
forense realiza una descripción detallada de la 
pieza a nivel anatómico, para complementar la 
investigación (Da Costa et al., 2015). En 
algunos casos, algunos antropólogos forenses 
tienen capacitación en el campo de la 
Zoología y pueden realizar análisis 
pormenorizados de las piezas identificando la 
especie de procedencia, con su respectiva 
clasificación taxonómica.

En este estudio no sólo se realizan 
estudios morfoscópicos, sino también análisis 
histomorfométricos, que se orientan a evaluar 
las piezas a través de su estructura celular, 
observando la estructura del sistema de 

Havers, así como determinando los diámetros 
de los osteones y del canal de Havers, los 
cuales se diferencian de otras especies, 
particularmente como los bovinos, ovinos, 
equinos, porcinos, felinos, caninos y aves, que 
se asocian con muchas de las escenas 
forenses, sea porque se trata de animales de 
consumo, o de compañía que se ubican en 
ese sitio de forma accidental o como parte del 
evento en sí.

Estudio anatomo-antropológico forense
En este estudio, el cual se ubica en un 

nivel superior al anterior, se realizan 
evaluaciones que se asocian con el examen y 
análisis de segmentos anatómicos aislados, 
se determinan las variables de la biología 
general que sean susceptibles al ensayo 
científico, en algunos casos bajo esta 
denominación se incluyen los análisis que 
requieren determinar si varios segmentos 
anatómicos que fueron separados por alguna 
razón, pertenecen o no a un mismo individuo a 
través de comparaciones de tipo morfológica, 
métrica y radiológica que buscan establecer 
su correlación, sean zonas con compromiso 
articular o no, utilizando la metodología de la 
correspondencia anatomo-antropológica, pero 
también aquellos estudios dirigidos a la 
caracterización morfológica y métrica de 
alguna pieza anatómica aislada de naturaleza 
humana.

Identificación antropológica forense
Este estudio se realiza a fin de 

individualizar e identificar los restos humanos 
de uno o varios sujetos que se examinen, se 
ubica en un nivel superior a los otros ya 
mencionados, e incluye la determinación de 
variables de la biología particular, tales como 
las asimetrías, patologías previas que hayan 
dejado signos en la estructura ósea, traumas, 
y técnicas como la aproximación cráneo facial, 
resultados post mortem que serán cotejados 
con la información brindada por el familiar o 
allegado en relación a la persona en vida, 
también se emplea la técnica del cotejo 
cráneo-foto en caso de contar con esta 
estructura anatómica (Ministerio Público, 
2016; Key et al., 1994; Meindl y Lovejoy, 1985; 

Rodríguez, 1994; Byers, 2001; Ortner, 2003; 
Ericksen, 1991).

Asimismo, el antropólogo forense aporta 
información valiosa para contextualizar las 
circunstancias de la muerte, incluyendo los 
procesos tafonómicos que se gestan en la 
descomposición del cuerpo para la 
determinación de la data de muerte, 
comprendiendo que estos conocimientos son 
propios del quehacer antropológico tanto en 
su dimensión arqueológica, como en su 
dimensión forense. Los efectos tafonómicos 
incluyen la antropofagia cadavérica- acción de 
animales carroñeros- la proliferación de 
hongos y el crecimiento de raíces de las 
plantas sobre las estructuras anatómicas, la 
incidencia del terreno y los intercambios en 
minerales. Estos elementos modifican la 
integralidad del cuerpo sin vida y sus 
estructuras, dejando signos de los mismos en 
su superficie.

Por otra parte, la antropología forense 
representa una herramienta de gran valor en 
el proceso de identificación en casos que 
involucran restos humanos correspondientes  
a individuos emparentados, en la cual el 
estudio de filiación genética permitiría  
asociarlos a un determinado grupo familiar 
más no determinar su identidad. Es allí 
cuando la diferenciación por perfil 
antropológico pudiera entonces permitir 
establecer la identidad respectiva en caso de 
existir elementos de diferenciación entre estos 
individuos emparentados, tales como la edad 
y rasgos individualizantes en cuanto a la 
geometría facial.

LA IDENTIFICACIÓN ANTROPOLÓ- 
GICA DE PERSONAS VIVAS

En este apartado se inscriben aquellos 
estudios conducentes a la identificación de 
personas vivas, a través de la descripción de 
caracteres físico-morfológicos y evaluación 
antropométrica, los estudios de maduración 
biológica y evaluaciones de destreza manual. 
En el caso de los dos primeros, se contrastan 
con evidencias físicas en soporte fotográfico o 
audiovisual, este último tipo de evidencia se 
puede trabajar con el vídeo directamente, con 
los fotogramas que han sido extraídos de éste, 
o con ambos (Moreno et al., 2016), 

dependiendo de lo que el experto considere 
como pertinente, ya que en casos donde sea 
necesario el análisis de la marcha, el vídeo es 
fundamental para poder comparar los 
movimientos particulares en el andar del 
individuo que se pretende identificar, estos 
estudios se pueden dividir en dos, que en 
muchos casos se realizan de forma conjunta:

Estudios antropológicos de comparación 
de caracteres físico-morfológicos

Este tipo de estudios conduce a la 
contrastación de las caracterizaciones 
bioantropológicas faciales y corporales de un 
sujeto que es evaluado en forma directa o a 
través de una fotografía de la cual se tiene 
certeza de que se trata del sujeto en cuestión, 
y la evidencia dubitada, se pretende 
corroborar o identificar al individuo que se 
retrata en la misma, sea bajo un soporte 
fotográfico o uno audiovisual.

Estudios antropométricos con fines 
identificativos

Estos análisis se refieren a la 
cuantificación de la forma, es decir se 
inscriben en los estudios morfológicos 
cuantitativos, ya que precisan establecer las 
medidas de distintos segmentos corporales, la 
relación entre ellas (índices), las proporciones 
y razones que se generan, los ángulos 
faciales y a veces corporales, de uno o varios 
sujetos con el fin de ser individualizados para 
luego poder proceder al proceso de 
comparación con el material problema, 
evidencia dubitada o como se quiera llamar a 
este indicio, donde se realizarán los ensayos 
pertinentes con un enfoque fotogramétrico, 
apoyándose en software especializados como 
AutoCAD y Golden Ratio.

En los estudios de identificación de 
sujetos vivos se busca en la actualidad, 
identificar a un individuo que se presume está 
incurso en un delito, sustentado esto en los 
principios ya esbozados por Bertillon (1893, 
1896) en relación al reconocimiento de 
criminales en el siglo XIX, dividiéndose en tres 
partes: el señalamiento descriptivo, el estudio 
antropométrico y el reconocimiento de señas 
particulares, comprendiendo que es el 

conjunto de rasgos y medidas (incluyendo 
relaciones entre dimensiones) lo que 
conforma la unicidad del individuo y no 
medidas aisladas. 

Esta área de aplicación tiene una 
relación más íntima con la tradición 
antropológica forense europea, la cual se 
interrelaciona con las nociones derivadas de 
la antropología médica. Estos análisis se 
inscriben en el ámbito antropológico forense 
de España en la somatología forense, que es 
una de las dos áreas en las cuales se divide el 
ámbito de la Antropología forense, tal como se 
puede observar en el programa de asignatura 
Antropología forense, del Máster Universitario 
en Antropología Física: Evolución y 
Biodiversidad Humanas, de la alianza entre 
las Universidades de Alcalá, Autónoma de 
Madrid y Complutense de Madrid.

En la actualidad, estos estudios para la 
identificación de personas vivas, se dividen en 
tres momentos: el primero, relacionado con la 
caracterización y la cuantificación morfológica 
del sujeto que se sospecha está implicado en 
algún delito, evento del cual se tiene un 
registro fotográfico o videográfico donde se 
retratan una o varias personas y esta 
evidencia guarda relación con el hecho 
punible; el segundo, trata de la identificación 
de las variables generales y particulares del o 
de los individuos que se retratan en el indicio o 
evidencia- fotográfica o videográfica- con la 
que se debe contrastar al sospechoso, 
caracterizándolo morfológicamente a través 
de la descripción y de la cuantificación de los 
rasgos visibles y susceptibles a estos 
procedimientos, utilizando para ello la 
fotogrametría -la versión digital de la 
antropometría convencional. Cuando se trata 
de videos, es común que las evidencias sean 
tratadas por informática forense con 
herramientas como el AMPED Five o Free 
Studio para obtener los cuadros o fotogramas 
(Moreno et al., 2016) y enviadas a 
Antropología forense, y el tercero, el cotejo 
entre el sujeto sospechoso y el o los sujetos 
observados en la evidencia suministrada para 
la comparación, en este momento es que se 
determina si se trata de la misma persona o 
no.

En este análisis pormenorizado de los 
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rasgos morfológicos y métricos, se aplican los 
métodos y técnicas pertinentes a la disciplina 
antropológica forense, a través de dos 
enfoques esenciales, el descriptivo y el 
métrico. El primero de los enfoques, la 
caracterización morfológica, basada en la 
utilización de las técnicas somatoscópicas, 
refiere a la descripción de los rasgos discretos 
(cualitativos) tanto de la región cefálica-facial 
como del cuerpo (sensu estricto). 

En el caso del rostro y la cabeza, es 
relevante señalar su importancia, debido a 
que los caracteres faciales en conjunto, son 
de amplia importancia en el ámbito de la 
individualización en el procedimiento de 
identificación científica personal, 
especialmente los rasgos individualizantes 
como expresión fenotípica diferencial en las 
tres regiones en las cuales se divide el rostro: 
cerebral- del triquion a la glabela-, respiratoria- 
de la glabela al subnasal- y digestiva- del 
subnasal al gnation-, además de las 
asimetrías, cicatrices, nevus melanocíticos y 
efélides que puedan estar presentes. Esto 
incluye formas- clasificación del rostro de 
Poch, conformación de la cabeza, recorrido 
del lomo nasal-, coloración- apéndices pilosos 
cefálicos, labios, ojos-, densidad- pilosidad 
facial de las cejas, pestañas y barba-, entre 
otros (Valera, 2012). 

En este aspecto se incluye la 
otomorfología, o análisis morfológico de los 
pabellones auriculares- orejas- con todas sus 
estructuras- contorno, raíz y zonas del hélix, 
disposición del antihélix, trago, antitrago, 
escotadura o incisura intertrágica, lóbulo- y su 
carácter de individualización (Valera, 2012). 

Estos aspectos discriminantes están 
basados en estudios que establecen 
categorías para ello, desarrollados hasta la 
actualidad por autores como Rodríguez 
Cuenca (2004), Villalaín y Puchatl (2000), 
Comas (1957), entre otros y puestos en 
práctica en investigaciones venezolanas en 
casos judiciales y poblacionales en grupos 
criollos e indígenas, por Rodríguez (2001), Da 
Costa et al. (2015); Hernández (2003), Toyo y 
Vilchez (2013), Toyo et al. (2013); Gil y 
González (2013), Ramos (2013), Rodríguez et 
al., (2013ab), Valera y Romero (2013), Bello et 
al. (2016), Valera y Barrios (2016), aportando 

nuevos enfoques en virtud de la casuística 
que se tienen en las instituciones que trabajan 
para el sistema de justicia, las Universidades y 
Sociedades científicas. 

En el caso del cuerpo, los análisis se 
relacionan con la somatología, ya señalada 
por Comas (1957) en su Manual de 
Antropología Física, la cual representa un 
área del conocimiento antropofísico, que 
posibilita la evaluación de la variabilidad 
biológica inter e intrapoblacional de uno o 
varios individuos, cuyas resultas  se orientan a 
la detallada descripción físico-morfológica de 
los rasgos discretos que se encuentran en el 
cuerpo y son externamente visibles (Pacheco, 
2016), los cuales- bajo el principio de 
diferenciación- brinda información que 
individualiza al sujeto cuando se le contrasta 
con otros.

El segundo de los enfoques, que tengo a 
bien llamar cuantificación morfológica, y que 
en Venezuela se ha conocido como Estudio 
Antropométrico con fines identificativos, se 
orienta a determinar los rasgos continuos o 
cuantitativos, esto es lo mesurable, 
susceptible a obtener un valor numérico, tales 
como los diámetros, longitudes y perímetros, 
que se utilizan en la antropometría 
convencional (Comas, 1957) y que se orientan 
como un segmento de un punto 
antropométrico a otro en el cuerpo (sensu lato) 
del individuo. Adicional, se suman los análisis 
angulares faciales, que aportan una nueva 
etapa para la individualización de sujetos, así 
como los valores obtenidos a partir de las 
relaciones de proporcionalidad entre 
segmentos, que apuntan a que cada ser 
humano presenta series de estas relaciones 
segmentarias únicas, y cuya obtención debe 
ser lo más precisa posible.

De la misma manera que el enfoque de 
cualificación morfológica o descriptivo, los 
análisis derivados se comparten en dos áreas 
topográficas anatómicas, el céfalo-facial y el 
corporal (sensu estricto), en el primero es la 
cefalometría y mediciones faciales, a través 
de la técnica antropométrica, se obtienen una 
serie de valores de la región cefálica y de la 
región facial, tanto generales como 
particulares- diámetro anteroposterior 
máximo, diámetro transverso máximo, 

N°16 Revista Skopein - Criminalística y Ciencias Forenses58

anchura máxima y mínima de la frente, 
diámetro bicigomático, diámetro bimalar, la 
longitud y anchura nasal, entre otros- que 
confirman el enfoque descriptivo del rostro, 
orientado a la individualidad y la 
determinación de la identidad de un individuo. 

El cuerpo es evaluado a través de la 
somatometría, que se ocupa de los 
segmentos corporales (sensu estricto), 
permitiendo precisar las dimensiones, pero 
también las relaciones de proporcionalidad 
que existen entre distancias, anchuras y 
longitudes de segmentos, que pueden o no 
ser traducidos en índices tales como el Índice 
esquélico o el bicrestal, los cuales cuentan 
con categorías desarrolladas por distintos 
autores.

Los referentes internacionales en cuanto 
a las pautas son el patrón metodológico 
propuesto por el Programa Biológico 
Internacional (IBP) en relación al rostro y sus 
mediciones, asociado a la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), y el conjunto de 
normas técnicas en el método de la Sociedad 
Internacional para el Avance de la 
Kinantropometría (ISAK), relacionadas con las 
medidas antropométricas corporales tales 
como anchura biacromial, anchura bicrestal, 
longitud del brazo, longitud del muslo, 
perímetro cefálico y altura del tronco, entre 
otras, consecuentes a la relación de estos 
segmentos con la funcionalidad y la movilidad 
así como la distribución de tejidos adiposos y 
magros, aunque en principio estos referentes 
estuviesen destinados a evaluar a las 
poblaciones a partir de un enfoque 
evolutivo-sanitario y nutricional-deportivo 
respectivamente, se han transferido y 
adaptados al campo forense.

Para la cuantificación morfológica se 
utiliza la fotogrametría, apoyándose en 
software de medición como Golden Ratio o 
AutoCAD, que coadyuvan en el análisis. Al 
existir objetos referenciales se utiliza el 
AutoCAD o similares para establecer medidas 
a escala, en caso contrario las medidas son 
aplicadas por relaciones de proporcionalidad, 
obteniéndose las mismas a través de software 
especializados como Golden Ratio. En todo el 
análisis se consideran aspectos como la 
nitidez y cercanía de los sujetos a objetos 

inamovibles que son parte del medio físico 
donde se desenvuelven los eventos, los 
cuales estén reflejados en el indicio- fotografía 
o vídeo-, los cuales serán medidos In Situ y 
constituyen la base para el establecimiento de 
las medidas de todo lo que haya en el sitio y 
sea de interés identificativo (forense), 
mientras que en la descripción morfológica, el 
tratamiento de los rasgos discretos se 
consolida en tanto sean visibles los mismos y 
susceptibles a la caracterización. 

El tercer momento es la contrastación del 
sujeto sospechoso y del o de los que aparecen 
en la evidencia, evaluándose rasgo por rasgo, 
generando como resultas las coincidencias o 
no, en caso de que los rasgos visibles en el 
vídeo o fotografía coincidan con el sujeto 
evaluado, se estará en presencia de una 
identificación positiva en virtud del fenotipo.

Ahora bien, en sujetos vivos también se 
realizan estudios de indicadores de 
maduración biológica, los cuales incluyen 
aspectos como la maduración esquelética- 
observando el desarrollo de los núcleos de 
osificación primaria y secundaria y los puntos 
de fusión-, los caracteres sexuales 
secundarios y la maduración somática- 
perímetro del brazo y circunferencia cefálica- 
con el fin de establecer la edad biológica. 

En relación a las experticias 
antropométricas de destreza manual, 
consisten en la evaluación del segmento distal 
del antebrazo y la mano, valorando los 
caracteres particulares de un sujeto en cuanto 
a la lateralidad de uso- diestro o no-, fuerza, 
agarre y precisión.

En resumen, los estudios antropológicos 
forenses son de gran utilidad para el conflicto 
que surge con respecto a la pérdida, 
desconocimiento o duda sobre la identidad de 
una persona, tanto muerta como viva, en el 
ámbito legal, por ende tiene cada resultado de 
esta disciplina un interés criminalístico de gran 
cuantía, ya que responde una pregunta 
fundamental de la criminalística, quiénes son 
los involucrados, recordando que sólo es 
posible realizar esto en tanto se tengan 
evidencias físicas que brinden información 
para poder contrastar los resultados de un 
indicio indubitado y el dubitado.

CONCLUSIONES
El estudio antropológico forense es una 

herramienta de gran potencia dentro del 
ámbito forense y criminalístico, ya que brinda 
información relevante sobre la identidad de las 
personas, muertas o vivas. Uno de sus 
grandes bondades, es el análisis 
pormenorizado de los detalles morfológicos y 
métricos de un cuerpo, y la interpretación que 
de éste puede obtenerse para conocer o 
corroborar la identidad de un individuo, que la 
carece o del cual se desconoce o se duda.

La identificación antropológica de 
cuerpos sin vida es la más popular en el 
conocimiento que tiene la población sobre la 
disciplina. Cada día más se explora mucho 
más sobre las diferencias morfológicas, tanto 
macroscópicas como microscópicas, y 
métricas, de las estructuras anatómicas y 
celulares del cuerpo humano que brinden 
información relevante acerca del sexo, la 
edad, la afinidad racial o ancestría, la estatura, 
las asimetrías y otras particularidades que 
coadyuven en el identificar personas.

La identificación antropológica de sujetos 
vivos, no se realiza en todos los países, pero 
en los que sí se desarrollan métodos y 
técnicas para llevarlo a cabo, se están 
generando metodologías adaptadas al 
contexto local, regional y nacional con 
indicadores morfológicos y métricos 
poblacionales propios y la incorporación de 
tecnologías de otras áreas criminalísticas y de 
la ciencia en general para afrontar los retos 
que se presentan en la resolución de casos 
legales donde se deba corroborar o identificar 
a algún individuo que se retrate en una 
fotografía o en un vídeo.
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INTRODUCCIÓN
En la actualidad los sistemas de justicia 

demandan a los antropólogos toda su pericia 
para la resolución de casos legales ligados a 
la identificación de personas, apoyándose en 
la formulación de las hipótesis a fin de poder 
dar respuesta a una serie de 
cuestionamientos e interrogantes que surgen 
del caso en cuestión que se esté analizando. 
Esta identificación no se limita a cuerpos sin 
vida, como se ha popularizado en los medios 
de comunicación, con base a la mayor 
cantidad de trabajo que se realiza en la 
antropología forense estadounidense, la 
llamada escuela estadounidense, sino que 
también se evoca a identificar o corroborar la 
identidad de sujetos vivos, experiencia que ha 
sido más enriquecida desde la antropología 
forense europea.

Al respecto, Valera (2012) señala que la 
antropología forense es una disciplina que 
aplica los conocimientos, métodos y técnicas 
de la antropología física a fin de brindar 
información relevante para la resolución de 
casos legales, en los cuales se desconozca la 
identidad de un individuo o se dude de ella 
(Ver fig. Nº 1). En este sentido, es notable que 
la definición antes mencionada no limita la 
acción del antropólogo forense con respecto al 
status de la evidencia física que va a analizar, 

sino que también gira en torno al resultado 
que se aspira, siendo un punto de encuentro 
entre las dos tradiciones forenses, la 
estadounidense y la europea.

La Antropología forense, desde una 
perspectiva criminalística, se ajusta al 
principio de probabilidad, que señala en 
relación a la reconstrucción de hechos y 
fenómenos, que existe un acercamiento a 
conocer más la verdad de un suceso que se 
investiga, con una escala que va desde un alto 
a un bajo grado de probabilidad, lo que refiere 
a una verdad objetiva, la cual puede ser 
reproducida bajo las mismas condiciones, 
generando el mismo resultado, tal como se 
sugiere dentro del proceso científico. Su labor 
se enfoca en el diagnóstico de variables de la 
biología general y particular que posibiliten la 
identificación de un sujeto, sea víctima o 
victimario, comprendiendo los ámbitos 
morfológicos -cualitativos y cuantitativos, 
macroscópicos y microscópicos- y 
radiológicos, contribuyendo de esta manera 
en la formulación de la teoría del delito –la cual 
incluye la existencia de elementos 
probatorios, elementos fácticos que puedan 
probarse, elementos jurídicos que pudieran 
aplicarse e hipótesis que expliquen de forma 
razonable si los hechos en cuestión se 
adecúan o no a las normas jurídicas 
aplicables- por parte del fiscal del Ministerio 

Público para que plantee su imputación sobre 
el hecho punible que se está investigando, 
basado en el conjunto de pruebas que la 
sustenta, buscando demostrar la verdad 
procesal (Nuñez, 2017).

Como ya se mencionó anteriormente, la 
labor antropológica forense se puede dividir 
en dos puntos de acción: la identificación de 
cuerpos sin vida y la corroboración de 
identidad e/o identificación de sujetos vivos. 
En ambos casos, se realizan diversos tipos de 
estudios que refieren su solicitud o decisión 
por cada uno de ellos, dependiendo de la 
evidencia física que se tenga y el motivo de la 
misma respetando las necesidades de la 
representación fiscal en atención a la acción 
penal requerida, y sustentada desde el punto 
de vista jurídico.

LA IDENTIFICACIÓN ANTROPOLÓ- 
GICA DE CUERPOS SIN VIDA

En este apartado se inscriben aquellos 
estudios que se dirigen a la identificación de 
restos humanos en cualquiera de las fases de 
descomposición y modificación post-mortem, 
putrefactos, en reducción esquelética, 
saponificados, corificados, momificados, 
mutilados, decapitados, desmembrados, 
quemados, carbonizados y calcinados, los 
mismos fueron los primeros tipos de estudios 
realizados por antropólogos forenses, 
provenientes de distintos escenarios donde se 
produjo la muerte: siniestros (aéreos, 
terrestres, fluviales), desastres naturales, 

delitos comunes, y violación de Derechos 
Humanos, adicionales a las participaciones de 
antropólogos forenses en identificaciones de 
personajes históricos, en procesos de 
exhumación, excavación de recuperación de 
restos mortales (Muñoz, 2015; Ferllini, 1993), 
que se relacionan a los siguientes tipos de 
estudios:

Determinación de naturaleza y origen
Orientados a la determinación de la 

naturaleza y el origen de una pieza anatómica 
aislada o en el estudio de fragmentos, es 
decir, se decide sobre si un segmento es de 
naturaleza biológica, particularmente ósea, si 
su origen es humano o no y la relación 
espacial que guarda dentro del sistema 
esquelético en caso de ser humana, partiendo 
de su descripción morfológica y métrica, en 
caso de ser no humana, el antropólogo 
forense realiza una descripción detallada de la 
pieza a nivel anatómico, para complementar la 
investigación (Da Costa et al., 2015). En 
algunos casos, algunos antropólogos forenses 
tienen capacitación en el campo de la 
Zoología y pueden realizar análisis 
pormenorizados de las piezas identificando la 
especie de procedencia, con su respectiva 
clasificación taxonómica.

En este estudio no sólo se realizan 
estudios morfoscópicos, sino también análisis 
histomorfométricos, que se orientan a evaluar 
las piezas a través de su estructura celular, 
observando la estructura del sistema de 

Havers, así como determinando los diámetros 
de los osteones y del canal de Havers, los 
cuales se diferencian de otras especies, 
particularmente como los bovinos, ovinos, 
equinos, porcinos, felinos, caninos y aves, que 
se asocian con muchas de las escenas 
forenses, sea porque se trata de animales de 
consumo, o de compañía que se ubican en 
ese sitio de forma accidental o como parte del 
evento en sí.

Estudio anatomo-antropológico forense
En este estudio, el cual se ubica en un 

nivel superior al anterior, se realizan 
evaluaciones que se asocian con el examen y 
análisis de segmentos anatómicos aislados, 
se determinan las variables de la biología 
general que sean susceptibles al ensayo 
científico, en algunos casos bajo esta 
denominación se incluyen los análisis que 
requieren determinar si varios segmentos 
anatómicos que fueron separados por alguna 
razón, pertenecen o no a un mismo individuo a 
través de comparaciones de tipo morfológica, 
métrica y radiológica que buscan establecer 
su correlación, sean zonas con compromiso 
articular o no, utilizando la metodología de la 
correspondencia anatomo-antropológica, pero 
también aquellos estudios dirigidos a la 
caracterización morfológica y métrica de 
alguna pieza anatómica aislada de naturaleza 
humana.

Identificación antropológica forense
Este estudio se realiza a fin de 

individualizar e identificar los restos humanos 
de uno o varios sujetos que se examinen, se 
ubica en un nivel superior a los otros ya 
mencionados, e incluye la determinación de 
variables de la biología particular, tales como 
las asimetrías, patologías previas que hayan 
dejado signos en la estructura ósea, traumas, 
y técnicas como la aproximación cráneo facial, 
resultados post mortem que serán cotejados 
con la información brindada por el familiar o 
allegado en relación a la persona en vida, 
también se emplea la técnica del cotejo 
cráneo-foto en caso de contar con esta 
estructura anatómica (Ministerio Público, 
2016; Key et al., 1994; Meindl y Lovejoy, 1985; 

Rodríguez, 1994; Byers, 2001; Ortner, 2003; 
Ericksen, 1991).

Asimismo, el antropólogo forense aporta 
información valiosa para contextualizar las 
circunstancias de la muerte, incluyendo los 
procesos tafonómicos que se gestan en la 
descomposición del cuerpo para la 
determinación de la data de muerte, 
comprendiendo que estos conocimientos son 
propios del quehacer antropológico tanto en 
su dimensión arqueológica, como en su 
dimensión forense. Los efectos tafonómicos 
incluyen la antropofagia cadavérica- acción de 
animales carroñeros- la proliferación de 
hongos y el crecimiento de raíces de las 
plantas sobre las estructuras anatómicas, la 
incidencia del terreno y los intercambios en 
minerales. Estos elementos modifican la 
integralidad del cuerpo sin vida y sus 
estructuras, dejando signos de los mismos en 
su superficie.

Por otra parte, la antropología forense 
representa una herramienta de gran valor en 
el proceso de identificación en casos que 
involucran restos humanos correspondientes  
a individuos emparentados, en la cual el 
estudio de filiación genética permitiría  
asociarlos a un determinado grupo familiar 
más no determinar su identidad. Es allí 
cuando la diferenciación por perfil 
antropológico pudiera entonces permitir 
establecer la identidad respectiva en caso de 
existir elementos de diferenciación entre estos 
individuos emparentados, tales como la edad 
y rasgos individualizantes en cuanto a la 
geometría facial.

LA IDENTIFICACIÓN ANTROPOLÓ- 
GICA DE PERSONAS VIVAS

En este apartado se inscriben aquellos 
estudios conducentes a la identificación de 
personas vivas, a través de la descripción de 
caracteres físico-morfológicos y evaluación 
antropométrica, los estudios de maduración 
biológica y evaluaciones de destreza manual. 
En el caso de los dos primeros, se contrastan 
con evidencias físicas en soporte fotográfico o 
audiovisual, este último tipo de evidencia se 
puede trabajar con el vídeo directamente, con 
los fotogramas que han sido extraídos de éste, 
o con ambos (Moreno et al., 2016), 

dependiendo de lo que el experto considere 
como pertinente, ya que en casos donde sea 
necesario el análisis de la marcha, el vídeo es 
fundamental para poder comparar los 
movimientos particulares en el andar del 
individuo que se pretende identificar, estos 
estudios se pueden dividir en dos, que en 
muchos casos se realizan de forma conjunta:

Estudios antropológicos de comparación 
de caracteres físico-morfológicos

Este tipo de estudios conduce a la 
contrastación de las caracterizaciones 
bioantropológicas faciales y corporales de un 
sujeto que es evaluado en forma directa o a 
través de una fotografía de la cual se tiene 
certeza de que se trata del sujeto en cuestión, 
y la evidencia dubitada, se pretende 
corroborar o identificar al individuo que se 
retrata en la misma, sea bajo un soporte 
fotográfico o uno audiovisual.

Estudios antropométricos con fines 
identificativos

Estos análisis se refieren a la 
cuantificación de la forma, es decir se 
inscriben en los estudios morfológicos 
cuantitativos, ya que precisan establecer las 
medidas de distintos segmentos corporales, la 
relación entre ellas (índices), las proporciones 
y razones que se generan, los ángulos 
faciales y a veces corporales, de uno o varios 
sujetos con el fin de ser individualizados para 
luego poder proceder al proceso de 
comparación con el material problema, 
evidencia dubitada o como se quiera llamar a 
este indicio, donde se realizarán los ensayos 
pertinentes con un enfoque fotogramétrico, 
apoyándose en software especializados como 
AutoCAD y Golden Ratio.

En los estudios de identificación de 
sujetos vivos se busca en la actualidad, 
identificar a un individuo que se presume está 
incurso en un delito, sustentado esto en los 
principios ya esbozados por Bertillon (1893, 
1896) en relación al reconocimiento de 
criminales en el siglo XIX, dividiéndose en tres 
partes: el señalamiento descriptivo, el estudio 
antropométrico y el reconocimiento de señas 
particulares, comprendiendo que es el 

conjunto de rasgos y medidas (incluyendo 
relaciones entre dimensiones) lo que 
conforma la unicidad del individuo y no 
medidas aisladas. 

Esta área de aplicación tiene una 
relación más íntima con la tradición 
antropológica forense europea, la cual se 
interrelaciona con las nociones derivadas de 
la antropología médica. Estos análisis se 
inscriben en el ámbito antropológico forense 
de España en la somatología forense, que es 
una de las dos áreas en las cuales se divide el 
ámbito de la Antropología forense, tal como se 
puede observar en el programa de asignatura 
Antropología forense, del Máster Universitario 
en Antropología Física: Evolución y 
Biodiversidad Humanas, de la alianza entre 
las Universidades de Alcalá, Autónoma de 
Madrid y Complutense de Madrid.

En la actualidad, estos estudios para la 
identificación de personas vivas, se dividen en 
tres momentos: el primero, relacionado con la 
caracterización y la cuantificación morfológica 
del sujeto que se sospecha está implicado en 
algún delito, evento del cual se tiene un 
registro fotográfico o videográfico donde se 
retratan una o varias personas y esta 
evidencia guarda relación con el hecho 
punible; el segundo, trata de la identificación 
de las variables generales y particulares del o 
de los individuos que se retratan en el indicio o 
evidencia- fotográfica o videográfica- con la 
que se debe contrastar al sospechoso, 
caracterizándolo morfológicamente a través 
de la descripción y de la cuantificación de los 
rasgos visibles y susceptibles a estos 
procedimientos, utilizando para ello la 
fotogrametría -la versión digital de la 
antropometría convencional. Cuando se trata 
de videos, es común que las evidencias sean 
tratadas por informática forense con 
herramientas como el AMPED Five o Free 
Studio para obtener los cuadros o fotogramas 
(Moreno et al., 2016) y enviadas a 
Antropología forense, y el tercero, el cotejo 
entre el sujeto sospechoso y el o los sujetos 
observados en la evidencia suministrada para 
la comparación, en este momento es que se 
determina si se trata de la misma persona o 
no.

En este análisis pormenorizado de los 

rasgos morfológicos y métricos, se aplican los 
métodos y técnicas pertinentes a la disciplina 
antropológica forense, a través de dos 
enfoques esenciales, el descriptivo y el 
métrico. El primero de los enfoques, la 
caracterización morfológica, basada en la 
utilización de las técnicas somatoscópicas, 
refiere a la descripción de los rasgos discretos 
(cualitativos) tanto de la región cefálica-facial 
como del cuerpo (sensu estricto). 

En el caso del rostro y la cabeza, es 
relevante señalar su importancia, debido a 
que los caracteres faciales en conjunto, son 
de amplia importancia en el ámbito de la 
individualización en el procedimiento de 
identificación científica personal, 
especialmente los rasgos individualizantes 
como expresión fenotípica diferencial en las 
tres regiones en las cuales se divide el rostro: 
cerebral- del triquion a la glabela-, respiratoria- 
de la glabela al subnasal- y digestiva- del 
subnasal al gnation-, además de las 
asimetrías, cicatrices, nevus melanocíticos y 
efélides que puedan estar presentes. Esto 
incluye formas- clasificación del rostro de 
Poch, conformación de la cabeza, recorrido 
del lomo nasal-, coloración- apéndices pilosos 
cefálicos, labios, ojos-, densidad- pilosidad 
facial de las cejas, pestañas y barba-, entre 
otros (Valera, 2012). 

En este aspecto se incluye la 
otomorfología, o análisis morfológico de los 
pabellones auriculares- orejas- con todas sus 
estructuras- contorno, raíz y zonas del hélix, 
disposición del antihélix, trago, antitrago, 
escotadura o incisura intertrágica, lóbulo- y su 
carácter de individualización (Valera, 2012). 

Estos aspectos discriminantes están 
basados en estudios que establecen 
categorías para ello, desarrollados hasta la 
actualidad por autores como Rodríguez 
Cuenca (2004), Villalaín y Puchatl (2000), 
Comas (1957), entre otros y puestos en 
práctica en investigaciones venezolanas en 
casos judiciales y poblacionales en grupos 
criollos e indígenas, por Rodríguez (2001), Da 
Costa et al. (2015); Hernández (2003), Toyo y 
Vilchez (2013), Toyo et al. (2013); Gil y 
González (2013), Ramos (2013), Rodríguez et 
al., (2013ab), Valera y Romero (2013), Bello et 
al. (2016), Valera y Barrios (2016), aportando 

nuevos enfoques en virtud de la casuística 
que se tienen en las instituciones que trabajan 
para el sistema de justicia, las Universidades y 
Sociedades científicas. 

En el caso del cuerpo, los análisis se 
relacionan con la somatología, ya señalada 
por Comas (1957) en su Manual de 
Antropología Física, la cual representa un 
área del conocimiento antropofísico, que 
posibilita la evaluación de la variabilidad 
biológica inter e intrapoblacional de uno o 
varios individuos, cuyas resultas  se orientan a 
la detallada descripción físico-morfológica de 
los rasgos discretos que se encuentran en el 
cuerpo y son externamente visibles (Pacheco, 
2016), los cuales- bajo el principio de 
diferenciación- brinda información que 
individualiza al sujeto cuando se le contrasta 
con otros.

El segundo de los enfoques, que tengo a 
bien llamar cuantificación morfológica, y que 
en Venezuela se ha conocido como Estudio 
Antropométrico con fines identificativos, se 
orienta a determinar los rasgos continuos o 
cuantitativos, esto es lo mesurable, 
susceptible a obtener un valor numérico, tales 
como los diámetros, longitudes y perímetros, 
que se utilizan en la antropometría 
convencional (Comas, 1957) y que se orientan 
como un segmento de un punto 
antropométrico a otro en el cuerpo (sensu lato) 
del individuo. Adicional, se suman los análisis 
angulares faciales, que aportan una nueva 
etapa para la individualización de sujetos, así 
como los valores obtenidos a partir de las 
relaciones de proporcionalidad entre 
segmentos, que apuntan a que cada ser 
humano presenta series de estas relaciones 
segmentarias únicas, y cuya obtención debe 
ser lo más precisa posible.

De la misma manera que el enfoque de 
cualificación morfológica o descriptivo, los 
análisis derivados se comparten en dos áreas 
topográficas anatómicas, el céfalo-facial y el 
corporal (sensu estricto), en el primero es la 
cefalometría y mediciones faciales, a través 
de la técnica antropométrica, se obtienen una 
serie de valores de la región cefálica y de la 
región facial, tanto generales como 
particulares- diámetro anteroposterior 
máximo, diámetro transverso máximo, 

anchura máxima y mínima de la frente, 
diámetro bicigomático, diámetro bimalar, la 
longitud y anchura nasal, entre otros- que 
confirman el enfoque descriptivo del rostro, 
orientado a la individualidad y la 
determinación de la identidad de un individuo. 

El cuerpo es evaluado a través de la 
somatometría, que se ocupa de los 
segmentos corporales (sensu estricto), 
permitiendo precisar las dimensiones, pero 
también las relaciones de proporcionalidad 
que existen entre distancias, anchuras y 
longitudes de segmentos, que pueden o no 
ser traducidos en índices tales como el Índice 
esquélico o el bicrestal, los cuales cuentan 
con categorías desarrolladas por distintos 
autores.

Los referentes internacionales en cuanto 
a las pautas son el patrón metodológico 
propuesto por el Programa Biológico 
Internacional (IBP) en relación al rostro y sus 
mediciones, asociado a la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), y el conjunto de 
normas técnicas en el método de la Sociedad 
Internacional para el Avance de la 
Kinantropometría (ISAK), relacionadas con las 
medidas antropométricas corporales tales 
como anchura biacromial, anchura bicrestal, 
longitud del brazo, longitud del muslo, 
perímetro cefálico y altura del tronco, entre 
otras, consecuentes a la relación de estos 
segmentos con la funcionalidad y la movilidad 
así como la distribución de tejidos adiposos y 
magros, aunque en principio estos referentes 
estuviesen destinados a evaluar a las 
poblaciones a partir de un enfoque 
evolutivo-sanitario y nutricional-deportivo 
respectivamente, se han transferido y 
adaptados al campo forense.

Para la cuantificación morfológica se 
utiliza la fotogrametría, apoyándose en 
software de medición como Golden Ratio o 
AutoCAD, que coadyuvan en el análisis. Al 
existir objetos referenciales se utiliza el 
AutoCAD o similares para establecer medidas 
a escala, en caso contrario las medidas son 
aplicadas por relaciones de proporcionalidad, 
obteniéndose las mismas a través de software 
especializados como Golden Ratio. En todo el 
análisis se consideran aspectos como la 
nitidez y cercanía de los sujetos a objetos 

inamovibles que son parte del medio físico 
donde se desenvuelven los eventos, los 
cuales estén reflejados en el indicio- fotografía 
o vídeo-, los cuales serán medidos In Situ y 
constituyen la base para el establecimiento de 
las medidas de todo lo que haya en el sitio y 
sea de interés identificativo (forense), 
mientras que en la descripción morfológica, el 
tratamiento de los rasgos discretos se 
consolida en tanto sean visibles los mismos y 
susceptibles a la caracterización. 

El tercer momento es la contrastación del 
sujeto sospechoso y del o de los que aparecen 
en la evidencia, evaluándose rasgo por rasgo, 
generando como resultas las coincidencias o 
no, en caso de que los rasgos visibles en el 
vídeo o fotografía coincidan con el sujeto 
evaluado, se estará en presencia de una 
identificación positiva en virtud del fenotipo.

Ahora bien, en sujetos vivos también se 
realizan estudios de indicadores de 
maduración biológica, los cuales incluyen 
aspectos como la maduración esquelética- 
observando el desarrollo de los núcleos de 
osificación primaria y secundaria y los puntos 
de fusión-, los caracteres sexuales 
secundarios y la maduración somática- 
perímetro del brazo y circunferencia cefálica- 
con el fin de establecer la edad biológica. 

En relación a las experticias 
antropométricas de destreza manual, 
consisten en la evaluación del segmento distal 
del antebrazo y la mano, valorando los 
caracteres particulares de un sujeto en cuanto 
a la lateralidad de uso- diestro o no-, fuerza, 
agarre y precisión.

En resumen, los estudios antropológicos 
forenses son de gran utilidad para el conflicto 
que surge con respecto a la pérdida, 
desconocimiento o duda sobre la identidad de 
una persona, tanto muerta como viva, en el 
ámbito legal, por ende tiene cada resultado de 
esta disciplina un interés criminalístico de gran 
cuantía, ya que responde una pregunta 
fundamental de la criminalística, quiénes son 
los involucrados, recordando que sólo es 
posible realizar esto en tanto se tengan 
evidencias físicas que brinden información 
para poder contrastar los resultados de un 
indicio indubitado y el dubitado.
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CONCLUSIONES
El estudio antropológico forense es una 

herramienta de gran potencia dentro del 
ámbito forense y criminalístico, ya que brinda 
información relevante sobre la identidad de las 
personas, muertas o vivas. Uno de sus 
grandes bondades, es el análisis 
pormenorizado de los detalles morfológicos y 
métricos de un cuerpo, y la interpretación que 
de éste puede obtenerse para conocer o 
corroborar la identidad de un individuo, que la 
carece o del cual se desconoce o se duda.

La identificación antropológica de 
cuerpos sin vida es la más popular en el 
conocimiento que tiene la población sobre la 
disciplina. Cada día más se explora mucho 
más sobre las diferencias morfológicas, tanto 
macroscópicas como microscópicas, y 
métricas, de las estructuras anatómicas y 
celulares del cuerpo humano que brinden 
información relevante acerca del sexo, la 
edad, la afinidad racial o ancestría, la estatura, 
las asimetrías y otras particularidades que 
coadyuven en el identificar personas.

La identificación antropológica de sujetos 
vivos, no se realiza en todos los países, pero 
en los que sí se desarrollan métodos y 
técnicas para llevarlo a cabo, se están 
generando metodologías adaptadas al 
contexto local, regional y nacional con 
indicadores morfológicos y métricos 
poblacionales propios y la incorporación de 
tecnologías de otras áreas criminalísticas y de 
la ciencia en general para afrontar los retos 
que se presentan en la resolución de casos 
legales donde se deba corroborar o identificar 
a algún individuo que se retrate en una 
fotografía o en un vídeo.
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INTRODUCCIÓN
En la actualidad los sistemas de justicia 

demandan a los antropólogos toda su pericia 
para la resolución de casos legales ligados a 
la identificación de personas, apoyándose en 
la formulación de las hipótesis a fin de poder 
dar respuesta a una serie de 
cuestionamientos e interrogantes que surgen 
del caso en cuestión que se esté analizando. 
Esta identificación no se limita a cuerpos sin 
vida, como se ha popularizado en los medios 
de comunicación, con base a la mayor 
cantidad de trabajo que se realiza en la 
antropología forense estadounidense, la 
llamada escuela estadounidense, sino que 
también se evoca a identificar o corroborar la 
identidad de sujetos vivos, experiencia que ha 
sido más enriquecida desde la antropología 
forense europea.

Al respecto, Valera (2012) señala que la 
antropología forense es una disciplina que 
aplica los conocimientos, métodos y técnicas 
de la antropología física a fin de brindar 
información relevante para la resolución de 
casos legales, en los cuales se desconozca la 
identidad de un individuo o se dude de ella 
(Ver fig. Nº 1). En este sentido, es notable que 
la definición antes mencionada no limita la 
acción del antropólogo forense con respecto al 
status de la evidencia física que va a analizar, 

sino que también gira en torno al resultado 
que se aspira, siendo un punto de encuentro 
entre las dos tradiciones forenses, la 
estadounidense y la europea.

La Antropología forense, desde una 
perspectiva criminalística, se ajusta al 
principio de probabilidad, que señala en 
relación a la reconstrucción de hechos y 
fenómenos, que existe un acercamiento a 
conocer más la verdad de un suceso que se 
investiga, con una escala que va desde un alto 
a un bajo grado de probabilidad, lo que refiere 
a una verdad objetiva, la cual puede ser 
reproducida bajo las mismas condiciones, 
generando el mismo resultado, tal como se 
sugiere dentro del proceso científico. Su labor 
se enfoca en el diagnóstico de variables de la 
biología general y particular que posibiliten la 
identificación de un sujeto, sea víctima o 
victimario, comprendiendo los ámbitos 
morfológicos -cualitativos y cuantitativos, 
macroscópicos y microscópicos- y 
radiológicos, contribuyendo de esta manera 
en la formulación de la teoría del delito –la cual 
incluye la existencia de elementos 
probatorios, elementos fácticos que puedan 
probarse, elementos jurídicos que pudieran 
aplicarse e hipótesis que expliquen de forma 
razonable si los hechos en cuestión se 
adecúan o no a las normas jurídicas 
aplicables- por parte del fiscal del Ministerio 

Público para que plantee su imputación sobre 
el hecho punible que se está investigando, 
basado en el conjunto de pruebas que la 
sustenta, buscando demostrar la verdad 
procesal (Nuñez, 2017).

Como ya se mencionó anteriormente, la 
labor antropológica forense se puede dividir 
en dos puntos de acción: la identificación de 
cuerpos sin vida y la corroboración de 
identidad e/o identificación de sujetos vivos. 
En ambos casos, se realizan diversos tipos de 
estudios que refieren su solicitud o decisión 
por cada uno de ellos, dependiendo de la 
evidencia física que se tenga y el motivo de la 
misma respetando las necesidades de la 
representación fiscal en atención a la acción 
penal requerida, y sustentada desde el punto 
de vista jurídico.

LA IDENTIFICACIÓN ANTROPOLÓ- 
GICA DE CUERPOS SIN VIDA

En este apartado se inscriben aquellos 
estudios que se dirigen a la identificación de 
restos humanos en cualquiera de las fases de 
descomposición y modificación post-mortem, 
putrefactos, en reducción esquelética, 
saponificados, corificados, momificados, 
mutilados, decapitados, desmembrados, 
quemados, carbonizados y calcinados, los 
mismos fueron los primeros tipos de estudios 
realizados por antropólogos forenses, 
provenientes de distintos escenarios donde se 
produjo la muerte: siniestros (aéreos, 
terrestres, fluviales), desastres naturales, 

delitos comunes, y violación de Derechos 
Humanos, adicionales a las participaciones de 
antropólogos forenses en identificaciones de 
personajes históricos, en procesos de 
exhumación, excavación de recuperación de 
restos mortales (Muñoz, 2015; Ferllini, 1993), 
que se relacionan a los siguientes tipos de 
estudios:

Determinación de naturaleza y origen
Orientados a la determinación de la 

naturaleza y el origen de una pieza anatómica 
aislada o en el estudio de fragmentos, es 
decir, se decide sobre si un segmento es de 
naturaleza biológica, particularmente ósea, si 
su origen es humano o no y la relación 
espacial que guarda dentro del sistema 
esquelético en caso de ser humana, partiendo 
de su descripción morfológica y métrica, en 
caso de ser no humana, el antropólogo 
forense realiza una descripción detallada de la 
pieza a nivel anatómico, para complementar la 
investigación (Da Costa et al., 2015). En 
algunos casos, algunos antropólogos forenses 
tienen capacitación en el campo de la 
Zoología y pueden realizar análisis 
pormenorizados de las piezas identificando la 
especie de procedencia, con su respectiva 
clasificación taxonómica.

En este estudio no sólo se realizan 
estudios morfoscópicos, sino también análisis 
histomorfométricos, que se orientan a evaluar 
las piezas a través de su estructura celular, 
observando la estructura del sistema de 

Havers, así como determinando los diámetros 
de los osteones y del canal de Havers, los 
cuales se diferencian de otras especies, 
particularmente como los bovinos, ovinos, 
equinos, porcinos, felinos, caninos y aves, que 
se asocian con muchas de las escenas 
forenses, sea porque se trata de animales de 
consumo, o de compañía que se ubican en 
ese sitio de forma accidental o como parte del 
evento en sí.

Estudio anatomo-antropológico forense
En este estudio, el cual se ubica en un 

nivel superior al anterior, se realizan 
evaluaciones que se asocian con el examen y 
análisis de segmentos anatómicos aislados, 
se determinan las variables de la biología 
general que sean susceptibles al ensayo 
científico, en algunos casos bajo esta 
denominación se incluyen los análisis que 
requieren determinar si varios segmentos 
anatómicos que fueron separados por alguna 
razón, pertenecen o no a un mismo individuo a 
través de comparaciones de tipo morfológica, 
métrica y radiológica que buscan establecer 
su correlación, sean zonas con compromiso 
articular o no, utilizando la metodología de la 
correspondencia anatomo-antropológica, pero 
también aquellos estudios dirigidos a la 
caracterización morfológica y métrica de 
alguna pieza anatómica aislada de naturaleza 
humana.

Identificación antropológica forense
Este estudio se realiza a fin de 

individualizar e identificar los restos humanos 
de uno o varios sujetos que se examinen, se 
ubica en un nivel superior a los otros ya 
mencionados, e incluye la determinación de 
variables de la biología particular, tales como 
las asimetrías, patologías previas que hayan 
dejado signos en la estructura ósea, traumas, 
y técnicas como la aproximación cráneo facial, 
resultados post mortem que serán cotejados 
con la información brindada por el familiar o 
allegado en relación a la persona en vida, 
también se emplea la técnica del cotejo 
cráneo-foto en caso de contar con esta 
estructura anatómica (Ministerio Público, 
2016; Key et al., 1994; Meindl y Lovejoy, 1985; 

Rodríguez, 1994; Byers, 2001; Ortner, 2003; 
Ericksen, 1991).

Asimismo, el antropólogo forense aporta 
información valiosa para contextualizar las 
circunstancias de la muerte, incluyendo los 
procesos tafonómicos que se gestan en la 
descomposición del cuerpo para la 
determinación de la data de muerte, 
comprendiendo que estos conocimientos son 
propios del quehacer antropológico tanto en 
su dimensión arqueológica, como en su 
dimensión forense. Los efectos tafonómicos 
incluyen la antropofagia cadavérica- acción de 
animales carroñeros- la proliferación de 
hongos y el crecimiento de raíces de las 
plantas sobre las estructuras anatómicas, la 
incidencia del terreno y los intercambios en 
minerales. Estos elementos modifican la 
integralidad del cuerpo sin vida y sus 
estructuras, dejando signos de los mismos en 
su superficie.

Por otra parte, la antropología forense 
representa una herramienta de gran valor en 
el proceso de identificación en casos que 
involucran restos humanos correspondientes  
a individuos emparentados, en la cual el 
estudio de filiación genética permitiría  
asociarlos a un determinado grupo familiar 
más no determinar su identidad. Es allí 
cuando la diferenciación por perfil 
antropológico pudiera entonces permitir 
establecer la identidad respectiva en caso de 
existir elementos de diferenciación entre estos 
individuos emparentados, tales como la edad 
y rasgos individualizantes en cuanto a la 
geometría facial.

LA IDENTIFICACIÓN ANTROPOLÓ- 
GICA DE PERSONAS VIVAS

En este apartado se inscriben aquellos 
estudios conducentes a la identificación de 
personas vivas, a través de la descripción de 
caracteres físico-morfológicos y evaluación 
antropométrica, los estudios de maduración 
biológica y evaluaciones de destreza manual. 
En el caso de los dos primeros, se contrastan 
con evidencias físicas en soporte fotográfico o 
audiovisual, este último tipo de evidencia se 
puede trabajar con el vídeo directamente, con 
los fotogramas que han sido extraídos de éste, 
o con ambos (Moreno et al., 2016), 

dependiendo de lo que el experto considere 
como pertinente, ya que en casos donde sea 
necesario el análisis de la marcha, el vídeo es 
fundamental para poder comparar los 
movimientos particulares en el andar del 
individuo que se pretende identificar, estos 
estudios se pueden dividir en dos, que en 
muchos casos se realizan de forma conjunta:

Estudios antropológicos de comparación 
de caracteres físico-morfológicos

Este tipo de estudios conduce a la 
contrastación de las caracterizaciones 
bioantropológicas faciales y corporales de un 
sujeto que es evaluado en forma directa o a 
través de una fotografía de la cual se tiene 
certeza de que se trata del sujeto en cuestión, 
y la evidencia dubitada, se pretende 
corroborar o identificar al individuo que se 
retrata en la misma, sea bajo un soporte 
fotográfico o uno audiovisual.

Estudios antropométricos con fines 
identificativos

Estos análisis se refieren a la 
cuantificación de la forma, es decir se 
inscriben en los estudios morfológicos 
cuantitativos, ya que precisan establecer las 
medidas de distintos segmentos corporales, la 
relación entre ellas (índices), las proporciones 
y razones que se generan, los ángulos 
faciales y a veces corporales, de uno o varios 
sujetos con el fin de ser individualizados para 
luego poder proceder al proceso de 
comparación con el material problema, 
evidencia dubitada o como se quiera llamar a 
este indicio, donde se realizarán los ensayos 
pertinentes con un enfoque fotogramétrico, 
apoyándose en software especializados como 
AutoCAD y Golden Ratio.

En los estudios de identificación de 
sujetos vivos se busca en la actualidad, 
identificar a un individuo que se presume está 
incurso en un delito, sustentado esto en los 
principios ya esbozados por Bertillon (1893, 
1896) en relación al reconocimiento de 
criminales en el siglo XIX, dividiéndose en tres 
partes: el señalamiento descriptivo, el estudio 
antropométrico y el reconocimiento de señas 
particulares, comprendiendo que es el 

conjunto de rasgos y medidas (incluyendo 
relaciones entre dimensiones) lo que 
conforma la unicidad del individuo y no 
medidas aisladas. 

Esta área de aplicación tiene una 
relación más íntima con la tradición 
antropológica forense europea, la cual se 
interrelaciona con las nociones derivadas de 
la antropología médica. Estos análisis se 
inscriben en el ámbito antropológico forense 
de España en la somatología forense, que es 
una de las dos áreas en las cuales se divide el 
ámbito de la Antropología forense, tal como se 
puede observar en el programa de asignatura 
Antropología forense, del Máster Universitario 
en Antropología Física: Evolución y 
Biodiversidad Humanas, de la alianza entre 
las Universidades de Alcalá, Autónoma de 
Madrid y Complutense de Madrid.

En la actualidad, estos estudios para la 
identificación de personas vivas, se dividen en 
tres momentos: el primero, relacionado con la 
caracterización y la cuantificación morfológica 
del sujeto que se sospecha está implicado en 
algún delito, evento del cual se tiene un 
registro fotográfico o videográfico donde se 
retratan una o varias personas y esta 
evidencia guarda relación con el hecho 
punible; el segundo, trata de la identificación 
de las variables generales y particulares del o 
de los individuos que se retratan en el indicio o 
evidencia- fotográfica o videográfica- con la 
que se debe contrastar al sospechoso, 
caracterizándolo morfológicamente a través 
de la descripción y de la cuantificación de los 
rasgos visibles y susceptibles a estos 
procedimientos, utilizando para ello la 
fotogrametría -la versión digital de la 
antropometría convencional. Cuando se trata 
de videos, es común que las evidencias sean 
tratadas por informática forense con 
herramientas como el AMPED Five o Free 
Studio para obtener los cuadros o fotogramas 
(Moreno et al., 2016) y enviadas a 
Antropología forense, y el tercero, el cotejo 
entre el sujeto sospechoso y el o los sujetos 
observados en la evidencia suministrada para 
la comparación, en este momento es que se 
determina si se trata de la misma persona o 
no.

En este análisis pormenorizado de los 

rasgos morfológicos y métricos, se aplican los 
métodos y técnicas pertinentes a la disciplina 
antropológica forense, a través de dos 
enfoques esenciales, el descriptivo y el 
métrico. El primero de los enfoques, la 
caracterización morfológica, basada en la 
utilización de las técnicas somatoscópicas, 
refiere a la descripción de los rasgos discretos 
(cualitativos) tanto de la región cefálica-facial 
como del cuerpo (sensu estricto). 

En el caso del rostro y la cabeza, es 
relevante señalar su importancia, debido a 
que los caracteres faciales en conjunto, son 
de amplia importancia en el ámbito de la 
individualización en el procedimiento de 
identificación científica personal, 
especialmente los rasgos individualizantes 
como expresión fenotípica diferencial en las 
tres regiones en las cuales se divide el rostro: 
cerebral- del triquion a la glabela-, respiratoria- 
de la glabela al subnasal- y digestiva- del 
subnasal al gnation-, además de las 
asimetrías, cicatrices, nevus melanocíticos y 
efélides que puedan estar presentes. Esto 
incluye formas- clasificación del rostro de 
Poch, conformación de la cabeza, recorrido 
del lomo nasal-, coloración- apéndices pilosos 
cefálicos, labios, ojos-, densidad- pilosidad 
facial de las cejas, pestañas y barba-, entre 
otros (Valera, 2012). 

En este aspecto se incluye la 
otomorfología, o análisis morfológico de los 
pabellones auriculares- orejas- con todas sus 
estructuras- contorno, raíz y zonas del hélix, 
disposición del antihélix, trago, antitrago, 
escotadura o incisura intertrágica, lóbulo- y su 
carácter de individualización (Valera, 2012). 

Estos aspectos discriminantes están 
basados en estudios que establecen 
categorías para ello, desarrollados hasta la 
actualidad por autores como Rodríguez 
Cuenca (2004), Villalaín y Puchatl (2000), 
Comas (1957), entre otros y puestos en 
práctica en investigaciones venezolanas en 
casos judiciales y poblacionales en grupos 
criollos e indígenas, por Rodríguez (2001), Da 
Costa et al. (2015); Hernández (2003), Toyo y 
Vilchez (2013), Toyo et al. (2013); Gil y 
González (2013), Ramos (2013), Rodríguez et 
al., (2013ab), Valera y Romero (2013), Bello et 
al. (2016), Valera y Barrios (2016), aportando 

nuevos enfoques en virtud de la casuística 
que se tienen en las instituciones que trabajan 
para el sistema de justicia, las Universidades y 
Sociedades científicas. 

En el caso del cuerpo, los análisis se 
relacionan con la somatología, ya señalada 
por Comas (1957) en su Manual de 
Antropología Física, la cual representa un 
área del conocimiento antropofísico, que 
posibilita la evaluación de la variabilidad 
biológica inter e intrapoblacional de uno o 
varios individuos, cuyas resultas  se orientan a 
la detallada descripción físico-morfológica de 
los rasgos discretos que se encuentran en el 
cuerpo y son externamente visibles (Pacheco, 
2016), los cuales- bajo el principio de 
diferenciación- brinda información que 
individualiza al sujeto cuando se le contrasta 
con otros.

El segundo de los enfoques, que tengo a 
bien llamar cuantificación morfológica, y que 
en Venezuela se ha conocido como Estudio 
Antropométrico con fines identificativos, se 
orienta a determinar los rasgos continuos o 
cuantitativos, esto es lo mesurable, 
susceptible a obtener un valor numérico, tales 
como los diámetros, longitudes y perímetros, 
que se utilizan en la antropometría 
convencional (Comas, 1957) y que se orientan 
como un segmento de un punto 
antropométrico a otro en el cuerpo (sensu lato) 
del individuo. Adicional, se suman los análisis 
angulares faciales, que aportan una nueva 
etapa para la individualización de sujetos, así 
como los valores obtenidos a partir de las 
relaciones de proporcionalidad entre 
segmentos, que apuntan a que cada ser 
humano presenta series de estas relaciones 
segmentarias únicas, y cuya obtención debe 
ser lo más precisa posible.

De la misma manera que el enfoque de 
cualificación morfológica o descriptivo, los 
análisis derivados se comparten en dos áreas 
topográficas anatómicas, el céfalo-facial y el 
corporal (sensu estricto), en el primero es la 
cefalometría y mediciones faciales, a través 
de la técnica antropométrica, se obtienen una 
serie de valores de la región cefálica y de la 
región facial, tanto generales como 
particulares- diámetro anteroposterior 
máximo, diámetro transverso máximo, 

anchura máxima y mínima de la frente, 
diámetro bicigomático, diámetro bimalar, la 
longitud y anchura nasal, entre otros- que 
confirman el enfoque descriptivo del rostro, 
orientado a la individualidad y la 
determinación de la identidad de un individuo. 

El cuerpo es evaluado a través de la 
somatometría, que se ocupa de los 
segmentos corporales (sensu estricto), 
permitiendo precisar las dimensiones, pero 
también las relaciones de proporcionalidad 
que existen entre distancias, anchuras y 
longitudes de segmentos, que pueden o no 
ser traducidos en índices tales como el Índice 
esquélico o el bicrestal, los cuales cuentan 
con categorías desarrolladas por distintos 
autores.

Los referentes internacionales en cuanto 
a las pautas son el patrón metodológico 
propuesto por el Programa Biológico 
Internacional (IBP) en relación al rostro y sus 
mediciones, asociado a la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), y el conjunto de 
normas técnicas en el método de la Sociedad 
Internacional para el Avance de la 
Kinantropometría (ISAK), relacionadas con las 
medidas antropométricas corporales tales 
como anchura biacromial, anchura bicrestal, 
longitud del brazo, longitud del muslo, 
perímetro cefálico y altura del tronco, entre 
otras, consecuentes a la relación de estos 
segmentos con la funcionalidad y la movilidad 
así como la distribución de tejidos adiposos y 
magros, aunque en principio estos referentes 
estuviesen destinados a evaluar a las 
poblaciones a partir de un enfoque 
evolutivo-sanitario y nutricional-deportivo 
respectivamente, se han transferido y 
adaptados al campo forense.

Para la cuantificación morfológica se 
utiliza la fotogrametría, apoyándose en 
software de medición como Golden Ratio o 
AutoCAD, que coadyuvan en el análisis. Al 
existir objetos referenciales se utiliza el 
AutoCAD o similares para establecer medidas 
a escala, en caso contrario las medidas son 
aplicadas por relaciones de proporcionalidad, 
obteniéndose las mismas a través de software 
especializados como Golden Ratio. En todo el 
análisis se consideran aspectos como la 
nitidez y cercanía de los sujetos a objetos 

inamovibles que son parte del medio físico 
donde se desenvuelven los eventos, los 
cuales estén reflejados en el indicio- fotografía 
o vídeo-, los cuales serán medidos In Situ y 
constituyen la base para el establecimiento de 
las medidas de todo lo que haya en el sitio y 
sea de interés identificativo (forense), 
mientras que en la descripción morfológica, el 
tratamiento de los rasgos discretos se 
consolida en tanto sean visibles los mismos y 
susceptibles a la caracterización. 

El tercer momento es la contrastación del 
sujeto sospechoso y del o de los que aparecen 
en la evidencia, evaluándose rasgo por rasgo, 
generando como resultas las coincidencias o 
no, en caso de que los rasgos visibles en el 
vídeo o fotografía coincidan con el sujeto 
evaluado, se estará en presencia de una 
identificación positiva en virtud del fenotipo.

Ahora bien, en sujetos vivos también se 
realizan estudios de indicadores de 
maduración biológica, los cuales incluyen 
aspectos como la maduración esquelética- 
observando el desarrollo de los núcleos de 
osificación primaria y secundaria y los puntos 
de fusión-, los caracteres sexuales 
secundarios y la maduración somática- 
perímetro del brazo y circunferencia cefálica- 
con el fin de establecer la edad biológica. 

En relación a las experticias 
antropométricas de destreza manual, 
consisten en la evaluación del segmento distal 
del antebrazo y la mano, valorando los 
caracteres particulares de un sujeto en cuanto 
a la lateralidad de uso- diestro o no-, fuerza, 
agarre y precisión.

En resumen, los estudios antropológicos 
forenses son de gran utilidad para el conflicto 
que surge con respecto a la pérdida, 
desconocimiento o duda sobre la identidad de 
una persona, tanto muerta como viva, en el 
ámbito legal, por ende tiene cada resultado de 
esta disciplina un interés criminalístico de gran 
cuantía, ya que responde una pregunta 
fundamental de la criminalística, quiénes son 
los involucrados, recordando que sólo es 
posible realizar esto en tanto se tengan 
evidencias físicas que brinden información 
para poder contrastar los resultados de un 
indicio indubitado y el dubitado.
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CONCLUSIONES
El estudio antropológico forense es una 

herramienta de gran potencia dentro del 
ámbito forense y criminalístico, ya que brinda 
información relevante sobre la identidad de las 
personas, muertas o vivas. Uno de sus 
grandes bondades, es el análisis 
pormenorizado de los detalles morfológicos y 
métricos de un cuerpo, y la interpretación que 
de éste puede obtenerse para conocer o 
corroborar la identidad de un individuo, que la 
carece o del cual se desconoce o se duda.

La identificación antropológica de 
cuerpos sin vida es la más popular en el 
conocimiento que tiene la población sobre la 
disciplina. Cada día más se explora mucho 
más sobre las diferencias morfológicas, tanto 
macroscópicas como microscópicas, y 
métricas, de las estructuras anatómicas y 
celulares del cuerpo humano que brinden 
información relevante acerca del sexo, la 
edad, la afinidad racial o ancestría, la estatura, 
las asimetrías y otras particularidades que 
coadyuven en el identificar personas.

La identificación antropológica de sujetos 
vivos, no se realiza en todos los países, pero 
en los que sí se desarrollan métodos y 
técnicas para llevarlo a cabo, se están 
generando metodologías adaptadas al 
contexto local, regional y nacional con 
indicadores morfológicos y métricos 
poblacionales propios y la incorporación de 
tecnologías de otras áreas criminalísticas y de 
la ciencia en general para afrontar los retos 
que se presentan en la resolución de casos 
legales donde se deba corroborar o identificar 
a algún individuo que se retrate en una 
fotografía o en un vídeo.
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INTRODUCCIÓN
En la actualidad los sistemas de justicia 

demandan a los antropólogos toda su pericia 
para la resolución de casos legales ligados a 
la identificación de personas, apoyándose en 
la formulación de las hipótesis a fin de poder 
dar respuesta a una serie de 
cuestionamientos e interrogantes que surgen 
del caso en cuestión que se esté analizando. 
Esta identificación no se limita a cuerpos sin 
vida, como se ha popularizado en los medios 
de comunicación, con base a la mayor 
cantidad de trabajo que se realiza en la 
antropología forense estadounidense, la 
llamada escuela estadounidense, sino que 
también se evoca a identificar o corroborar la 
identidad de sujetos vivos, experiencia que ha 
sido más enriquecida desde la antropología 
forense europea.

Al respecto, Valera (2012) señala que la 
antropología forense es una disciplina que 
aplica los conocimientos, métodos y técnicas 
de la antropología física a fin de brindar 
información relevante para la resolución de 
casos legales, en los cuales se desconozca la 
identidad de un individuo o se dude de ella 
(Ver fig. Nº 1). En este sentido, es notable que 
la definición antes mencionada no limita la 
acción del antropólogo forense con respecto al 
status de la evidencia física que va a analizar, 

sino que también gira en torno al resultado 
que se aspira, siendo un punto de encuentro 
entre las dos tradiciones forenses, la 
estadounidense y la europea.

La Antropología forense, desde una 
perspectiva criminalística, se ajusta al 
principio de probabilidad, que señala en 
relación a la reconstrucción de hechos y 
fenómenos, que existe un acercamiento a 
conocer más la verdad de un suceso que se 
investiga, con una escala que va desde un alto 
a un bajo grado de probabilidad, lo que refiere 
a una verdad objetiva, la cual puede ser 
reproducida bajo las mismas condiciones, 
generando el mismo resultado, tal como se 
sugiere dentro del proceso científico. Su labor 
se enfoca en el diagnóstico de variables de la 
biología general y particular que posibiliten la 
identificación de un sujeto, sea víctima o 
victimario, comprendiendo los ámbitos 
morfológicos -cualitativos y cuantitativos, 
macroscópicos y microscópicos- y 
radiológicos, contribuyendo de esta manera 
en la formulación de la teoría del delito –la cual 
incluye la existencia de elementos 
probatorios, elementos fácticos que puedan 
probarse, elementos jurídicos que pudieran 
aplicarse e hipótesis que expliquen de forma 
razonable si los hechos en cuestión se 
adecúan o no a las normas jurídicas 
aplicables- por parte del fiscal del Ministerio 

Público para que plantee su imputación sobre 
el hecho punible que se está investigando, 
basado en el conjunto de pruebas que la 
sustenta, buscando demostrar la verdad 
procesal (Nuñez, 2017).

Como ya se mencionó anteriormente, la 
labor antropológica forense se puede dividir 
en dos puntos de acción: la identificación de 
cuerpos sin vida y la corroboración de 
identidad e/o identificación de sujetos vivos. 
En ambos casos, se realizan diversos tipos de 
estudios que refieren su solicitud o decisión 
por cada uno de ellos, dependiendo de la 
evidencia física que se tenga y el motivo de la 
misma respetando las necesidades de la 
representación fiscal en atención a la acción 
penal requerida, y sustentada desde el punto 
de vista jurídico.

LA IDENTIFICACIÓN ANTROPOLÓ- 
GICA DE CUERPOS SIN VIDA

En este apartado se inscriben aquellos 
estudios que se dirigen a la identificación de 
restos humanos en cualquiera de las fases de 
descomposición y modificación post-mortem, 
putrefactos, en reducción esquelética, 
saponificados, corificados, momificados, 
mutilados, decapitados, desmembrados, 
quemados, carbonizados y calcinados, los 
mismos fueron los primeros tipos de estudios 
realizados por antropólogos forenses, 
provenientes de distintos escenarios donde se 
produjo la muerte: siniestros (aéreos, 
terrestres, fluviales), desastres naturales, 

delitos comunes, y violación de Derechos 
Humanos, adicionales a las participaciones de 
antropólogos forenses en identificaciones de 
personajes históricos, en procesos de 
exhumación, excavación de recuperación de 
restos mortales (Muñoz, 2015; Ferllini, 1993), 
que se relacionan a los siguientes tipos de 
estudios:

Determinación de naturaleza y origen
Orientados a la determinación de la 

naturaleza y el origen de una pieza anatómica 
aislada o en el estudio de fragmentos, es 
decir, se decide sobre si un segmento es de 
naturaleza biológica, particularmente ósea, si 
su origen es humano o no y la relación 
espacial que guarda dentro del sistema 
esquelético en caso de ser humana, partiendo 
de su descripción morfológica y métrica, en 
caso de ser no humana, el antropólogo 
forense realiza una descripción detallada de la 
pieza a nivel anatómico, para complementar la 
investigación (Da Costa et al., 2015). En 
algunos casos, algunos antropólogos forenses 
tienen capacitación en el campo de la 
Zoología y pueden realizar análisis 
pormenorizados de las piezas identificando la 
especie de procedencia, con su respectiva 
clasificación taxonómica.

En este estudio no sólo se realizan 
estudios morfoscópicos, sino también análisis 
histomorfométricos, que se orientan a evaluar 
las piezas a través de su estructura celular, 
observando la estructura del sistema de 

Havers, así como determinando los diámetros 
de los osteones y del canal de Havers, los 
cuales se diferencian de otras especies, 
particularmente como los bovinos, ovinos, 
equinos, porcinos, felinos, caninos y aves, que 
se asocian con muchas de las escenas 
forenses, sea porque se trata de animales de 
consumo, o de compañía que se ubican en 
ese sitio de forma accidental o como parte del 
evento en sí.

Estudio anatomo-antropológico forense
En este estudio, el cual se ubica en un 

nivel superior al anterior, se realizan 
evaluaciones que se asocian con el examen y 
análisis de segmentos anatómicos aislados, 
se determinan las variables de la biología 
general que sean susceptibles al ensayo 
científico, en algunos casos bajo esta 
denominación se incluyen los análisis que 
requieren determinar si varios segmentos 
anatómicos que fueron separados por alguna 
razón, pertenecen o no a un mismo individuo a 
través de comparaciones de tipo morfológica, 
métrica y radiológica que buscan establecer 
su correlación, sean zonas con compromiso 
articular o no, utilizando la metodología de la 
correspondencia anatomo-antropológica, pero 
también aquellos estudios dirigidos a la 
caracterización morfológica y métrica de 
alguna pieza anatómica aislada de naturaleza 
humana.

Identificación antropológica forense
Este estudio se realiza a fin de 

individualizar e identificar los restos humanos 
de uno o varios sujetos que se examinen, se 
ubica en un nivel superior a los otros ya 
mencionados, e incluye la determinación de 
variables de la biología particular, tales como 
las asimetrías, patologías previas que hayan 
dejado signos en la estructura ósea, traumas, 
y técnicas como la aproximación cráneo facial, 
resultados post mortem que serán cotejados 
con la información brindada por el familiar o 
allegado en relación a la persona en vida, 
también se emplea la técnica del cotejo 
cráneo-foto en caso de contar con esta 
estructura anatómica (Ministerio Público, 
2016; Key et al., 1994; Meindl y Lovejoy, 1985; 

Rodríguez, 1994; Byers, 2001; Ortner, 2003; 
Ericksen, 1991).

Asimismo, el antropólogo forense aporta 
información valiosa para contextualizar las 
circunstancias de la muerte, incluyendo los 
procesos tafonómicos que se gestan en la 
descomposición del cuerpo para la 
determinación de la data de muerte, 
comprendiendo que estos conocimientos son 
propios del quehacer antropológico tanto en 
su dimensión arqueológica, como en su 
dimensión forense. Los efectos tafonómicos 
incluyen la antropofagia cadavérica- acción de 
animales carroñeros- la proliferación de 
hongos y el crecimiento de raíces de las 
plantas sobre las estructuras anatómicas, la 
incidencia del terreno y los intercambios en 
minerales. Estos elementos modifican la 
integralidad del cuerpo sin vida y sus 
estructuras, dejando signos de los mismos en 
su superficie.

Por otra parte, la antropología forense 
representa una herramienta de gran valor en 
el proceso de identificación en casos que 
involucran restos humanos correspondientes  
a individuos emparentados, en la cual el 
estudio de filiación genética permitiría  
asociarlos a un determinado grupo familiar 
más no determinar su identidad. Es allí 
cuando la diferenciación por perfil 
antropológico pudiera entonces permitir 
establecer la identidad respectiva en caso de 
existir elementos de diferenciación entre estos 
individuos emparentados, tales como la edad 
y rasgos individualizantes en cuanto a la 
geometría facial.

LA IDENTIFICACIÓN ANTROPOLÓ- 
GICA DE PERSONAS VIVAS

En este apartado se inscriben aquellos 
estudios conducentes a la identificación de 
personas vivas, a través de la descripción de 
caracteres físico-morfológicos y evaluación 
antropométrica, los estudios de maduración 
biológica y evaluaciones de destreza manual. 
En el caso de los dos primeros, se contrastan 
con evidencias físicas en soporte fotográfico o 
audiovisual, este último tipo de evidencia se 
puede trabajar con el vídeo directamente, con 
los fotogramas que han sido extraídos de éste, 
o con ambos (Moreno et al., 2016), 

dependiendo de lo que el experto considere 
como pertinente, ya que en casos donde sea 
necesario el análisis de la marcha, el vídeo es 
fundamental para poder comparar los 
movimientos particulares en el andar del 
individuo que se pretende identificar, estos 
estudios se pueden dividir en dos, que en 
muchos casos se realizan de forma conjunta:

Estudios antropológicos de comparación 
de caracteres físico-morfológicos

Este tipo de estudios conduce a la 
contrastación de las caracterizaciones 
bioantropológicas faciales y corporales de un 
sujeto que es evaluado en forma directa o a 
través de una fotografía de la cual se tiene 
certeza de que se trata del sujeto en cuestión, 
y la evidencia dubitada, se pretende 
corroborar o identificar al individuo que se 
retrata en la misma, sea bajo un soporte 
fotográfico o uno audiovisual.

Estudios antropométricos con fines 
identificativos

Estos análisis se refieren a la 
cuantificación de la forma, es decir se 
inscriben en los estudios morfológicos 
cuantitativos, ya que precisan establecer las 
medidas de distintos segmentos corporales, la 
relación entre ellas (índices), las proporciones 
y razones que se generan, los ángulos 
faciales y a veces corporales, de uno o varios 
sujetos con el fin de ser individualizados para 
luego poder proceder al proceso de 
comparación con el material problema, 
evidencia dubitada o como se quiera llamar a 
este indicio, donde se realizarán los ensayos 
pertinentes con un enfoque fotogramétrico, 
apoyándose en software especializados como 
AutoCAD y Golden Ratio.

En los estudios de identificación de 
sujetos vivos se busca en la actualidad, 
identificar a un individuo que se presume está 
incurso en un delito, sustentado esto en los 
principios ya esbozados por Bertillon (1893, 
1896) en relación al reconocimiento de 
criminales en el siglo XIX, dividiéndose en tres 
partes: el señalamiento descriptivo, el estudio 
antropométrico y el reconocimiento de señas 
particulares, comprendiendo que es el 

conjunto de rasgos y medidas (incluyendo 
relaciones entre dimensiones) lo que 
conforma la unicidad del individuo y no 
medidas aisladas. 

Esta área de aplicación tiene una 
relación más íntima con la tradición 
antropológica forense europea, la cual se 
interrelaciona con las nociones derivadas de 
la antropología médica. Estos análisis se 
inscriben en el ámbito antropológico forense 
de España en la somatología forense, que es 
una de las dos áreas en las cuales se divide el 
ámbito de la Antropología forense, tal como se 
puede observar en el programa de asignatura 
Antropología forense, del Máster Universitario 
en Antropología Física: Evolución y 
Biodiversidad Humanas, de la alianza entre 
las Universidades de Alcalá, Autónoma de 
Madrid y Complutense de Madrid.

En la actualidad, estos estudios para la 
identificación de personas vivas, se dividen en 
tres momentos: el primero, relacionado con la 
caracterización y la cuantificación morfológica 
del sujeto que se sospecha está implicado en 
algún delito, evento del cual se tiene un 
registro fotográfico o videográfico donde se 
retratan una o varias personas y esta 
evidencia guarda relación con el hecho 
punible; el segundo, trata de la identificación 
de las variables generales y particulares del o 
de los individuos que se retratan en el indicio o 
evidencia- fotográfica o videográfica- con la 
que se debe contrastar al sospechoso, 
caracterizándolo morfológicamente a través 
de la descripción y de la cuantificación de los 
rasgos visibles y susceptibles a estos 
procedimientos, utilizando para ello la 
fotogrametría -la versión digital de la 
antropometría convencional. Cuando se trata 
de videos, es común que las evidencias sean 
tratadas por informática forense con 
herramientas como el AMPED Five o Free 
Studio para obtener los cuadros o fotogramas 
(Moreno et al., 2016) y enviadas a 
Antropología forense, y el tercero, el cotejo 
entre el sujeto sospechoso y el o los sujetos 
observados en la evidencia suministrada para 
la comparación, en este momento es que se 
determina si se trata de la misma persona o 
no.

En este análisis pormenorizado de los 

rasgos morfológicos y métricos, se aplican los 
métodos y técnicas pertinentes a la disciplina 
antropológica forense, a través de dos 
enfoques esenciales, el descriptivo y el 
métrico. El primero de los enfoques, la 
caracterización morfológica, basada en la 
utilización de las técnicas somatoscópicas, 
refiere a la descripción de los rasgos discretos 
(cualitativos) tanto de la región cefálica-facial 
como del cuerpo (sensu estricto). 

En el caso del rostro y la cabeza, es 
relevante señalar su importancia, debido a 
que los caracteres faciales en conjunto, son 
de amplia importancia en el ámbito de la 
individualización en el procedimiento de 
identificación científica personal, 
especialmente los rasgos individualizantes 
como expresión fenotípica diferencial en las 
tres regiones en las cuales se divide el rostro: 
cerebral- del triquion a la glabela-, respiratoria- 
de la glabela al subnasal- y digestiva- del 
subnasal al gnation-, además de las 
asimetrías, cicatrices, nevus melanocíticos y 
efélides que puedan estar presentes. Esto 
incluye formas- clasificación del rostro de 
Poch, conformación de la cabeza, recorrido 
del lomo nasal-, coloración- apéndices pilosos 
cefálicos, labios, ojos-, densidad- pilosidad 
facial de las cejas, pestañas y barba-, entre 
otros (Valera, 2012). 

En este aspecto se incluye la 
otomorfología, o análisis morfológico de los 
pabellones auriculares- orejas- con todas sus 
estructuras- contorno, raíz y zonas del hélix, 
disposición del antihélix, trago, antitrago, 
escotadura o incisura intertrágica, lóbulo- y su 
carácter de individualización (Valera, 2012). 

Estos aspectos discriminantes están 
basados en estudios que establecen 
categorías para ello, desarrollados hasta la 
actualidad por autores como Rodríguez 
Cuenca (2004), Villalaín y Puchatl (2000), 
Comas (1957), entre otros y puestos en 
práctica en investigaciones venezolanas en 
casos judiciales y poblacionales en grupos 
criollos e indígenas, por Rodríguez (2001), Da 
Costa et al. (2015); Hernández (2003), Toyo y 
Vilchez (2013), Toyo et al. (2013); Gil y 
González (2013), Ramos (2013), Rodríguez et 
al., (2013ab), Valera y Romero (2013), Bello et 
al. (2016), Valera y Barrios (2016), aportando 

nuevos enfoques en virtud de la casuística 
que se tienen en las instituciones que trabajan 
para el sistema de justicia, las Universidades y 
Sociedades científicas. 

En el caso del cuerpo, los análisis se 
relacionan con la somatología, ya señalada 
por Comas (1957) en su Manual de 
Antropología Física, la cual representa un 
área del conocimiento antropofísico, que 
posibilita la evaluación de la variabilidad 
biológica inter e intrapoblacional de uno o 
varios individuos, cuyas resultas  se orientan a 
la detallada descripción físico-morfológica de 
los rasgos discretos que se encuentran en el 
cuerpo y son externamente visibles (Pacheco, 
2016), los cuales- bajo el principio de 
diferenciación- brinda información que 
individualiza al sujeto cuando se le contrasta 
con otros.

El segundo de los enfoques, que tengo a 
bien llamar cuantificación morfológica, y que 
en Venezuela se ha conocido como Estudio 
Antropométrico con fines identificativos, se 
orienta a determinar los rasgos continuos o 
cuantitativos, esto es lo mesurable, 
susceptible a obtener un valor numérico, tales 
como los diámetros, longitudes y perímetros, 
que se utilizan en la antropometría 
convencional (Comas, 1957) y que se orientan 
como un segmento de un punto 
antropométrico a otro en el cuerpo (sensu lato) 
del individuo. Adicional, se suman los análisis 
angulares faciales, que aportan una nueva 
etapa para la individualización de sujetos, así 
como los valores obtenidos a partir de las 
relaciones de proporcionalidad entre 
segmentos, que apuntan a que cada ser 
humano presenta series de estas relaciones 
segmentarias únicas, y cuya obtención debe 
ser lo más precisa posible.

De la misma manera que el enfoque de 
cualificación morfológica o descriptivo, los 
análisis derivados se comparten en dos áreas 
topográficas anatómicas, el céfalo-facial y el 
corporal (sensu estricto), en el primero es la 
cefalometría y mediciones faciales, a través 
de la técnica antropométrica, se obtienen una 
serie de valores de la región cefálica y de la 
región facial, tanto generales como 
particulares- diámetro anteroposterior 
máximo, diámetro transverso máximo, 

anchura máxima y mínima de la frente, 
diámetro bicigomático, diámetro bimalar, la 
longitud y anchura nasal, entre otros- que 
confirman el enfoque descriptivo del rostro, 
orientado a la individualidad y la 
determinación de la identidad de un individuo. 

El cuerpo es evaluado a través de la 
somatometría, que se ocupa de los 
segmentos corporales (sensu estricto), 
permitiendo precisar las dimensiones, pero 
también las relaciones de proporcionalidad 
que existen entre distancias, anchuras y 
longitudes de segmentos, que pueden o no 
ser traducidos en índices tales como el Índice 
esquélico o el bicrestal, los cuales cuentan 
con categorías desarrolladas por distintos 
autores.

Los referentes internacionales en cuanto 
a las pautas son el patrón metodológico 
propuesto por el Programa Biológico 
Internacional (IBP) en relación al rostro y sus 
mediciones, asociado a la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), y el conjunto de 
normas técnicas en el método de la Sociedad 
Internacional para el Avance de la 
Kinantropometría (ISAK), relacionadas con las 
medidas antropométricas corporales tales 
como anchura biacromial, anchura bicrestal, 
longitud del brazo, longitud del muslo, 
perímetro cefálico y altura del tronco, entre 
otras, consecuentes a la relación de estos 
segmentos con la funcionalidad y la movilidad 
así como la distribución de tejidos adiposos y 
magros, aunque en principio estos referentes 
estuviesen destinados a evaluar a las 
poblaciones a partir de un enfoque 
evolutivo-sanitario y nutricional-deportivo 
respectivamente, se han transferido y 
adaptados al campo forense.

Para la cuantificación morfológica se 
utiliza la fotogrametría, apoyándose en 
software de medición como Golden Ratio o 
AutoCAD, que coadyuvan en el análisis. Al 
existir objetos referenciales se utiliza el 
AutoCAD o similares para establecer medidas 
a escala, en caso contrario las medidas son 
aplicadas por relaciones de proporcionalidad, 
obteniéndose las mismas a través de software 
especializados como Golden Ratio. En todo el 
análisis se consideran aspectos como la 
nitidez y cercanía de los sujetos a objetos 

inamovibles que son parte del medio físico 
donde se desenvuelven los eventos, los 
cuales estén reflejados en el indicio- fotografía 
o vídeo-, los cuales serán medidos In Situ y 
constituyen la base para el establecimiento de 
las medidas de todo lo que haya en el sitio y 
sea de interés identificativo (forense), 
mientras que en la descripción morfológica, el 
tratamiento de los rasgos discretos se 
consolida en tanto sean visibles los mismos y 
susceptibles a la caracterización. 

El tercer momento es la contrastación del 
sujeto sospechoso y del o de los que aparecen 
en la evidencia, evaluándose rasgo por rasgo, 
generando como resultas las coincidencias o 
no, en caso de que los rasgos visibles en el 
vídeo o fotografía coincidan con el sujeto 
evaluado, se estará en presencia de una 
identificación positiva en virtud del fenotipo.

Ahora bien, en sujetos vivos también se 
realizan estudios de indicadores de 
maduración biológica, los cuales incluyen 
aspectos como la maduración esquelética- 
observando el desarrollo de los núcleos de 
osificación primaria y secundaria y los puntos 
de fusión-, los caracteres sexuales 
secundarios y la maduración somática- 
perímetro del brazo y circunferencia cefálica- 
con el fin de establecer la edad biológica. 

En relación a las experticias 
antropométricas de destreza manual, 
consisten en la evaluación del segmento distal 
del antebrazo y la mano, valorando los 
caracteres particulares de un sujeto en cuanto 
a la lateralidad de uso- diestro o no-, fuerza, 
agarre y precisión.

En resumen, los estudios antropológicos 
forenses son de gran utilidad para el conflicto 
que surge con respecto a la pérdida, 
desconocimiento o duda sobre la identidad de 
una persona, tanto muerta como viva, en el 
ámbito legal, por ende tiene cada resultado de 
esta disciplina un interés criminalístico de gran 
cuantía, ya que responde una pregunta 
fundamental de la criminalística, quiénes son 
los involucrados, recordando que sólo es 
posible realizar esto en tanto se tengan 
evidencias físicas que brinden información 
para poder contrastar los resultados de un 
indicio indubitado y el dubitado.

CONCLUSIONES
El estudio antropológico forense es una 

herramienta de gran potencia dentro del 
ámbito forense y criminalístico, ya que brinda 
información relevante sobre la identidad de las 
personas, muertas o vivas. Uno de sus 
grandes bondades, es el análisis 
pormenorizado de los detalles morfológicos y 
métricos de un cuerpo, y la interpretación que 
de éste puede obtenerse para conocer o 
corroborar la identidad de un individuo, que la 
carece o del cual se desconoce o se duda.

La identificación antropológica de 
cuerpos sin vida es la más popular en el 
conocimiento que tiene la población sobre la 
disciplina. Cada día más se explora mucho 
más sobre las diferencias morfológicas, tanto 
macroscópicas como microscópicas, y 
métricas, de las estructuras anatómicas y 
celulares del cuerpo humano que brinden 
información relevante acerca del sexo, la 
edad, la afinidad racial o ancestría, la estatura, 
las asimetrías y otras particularidades que 
coadyuven en el identificar personas.

La identificación antropológica de sujetos 
vivos, no se realiza en todos los países, pero 
en los que sí se desarrollan métodos y 
técnicas para llevarlo a cabo, se están 
generando metodologías adaptadas al 
contexto local, regional y nacional con 
indicadores morfológicos y métricos 
poblacionales propios y la incorporación de 
tecnologías de otras áreas criminalísticas y de 
la ciencia en general para afrontar los retos 
que se presentan en la resolución de casos 
legales donde se deba corroborar o identificar 
a algún individuo que se retrate en una 
fotografía o en un vídeo.
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